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al Fisco, en el cementeIio de. esa ciudad, con 
el propósito de construir un mausoleo para el 
Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Acordado. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Int·erior es el Honorable señor Hugo 
Miranda. 

El informe está impreso en el Boletín nú­
mero. 7.828. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a 1a Honorable Cámara, se 

nprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprObado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10.475, 
DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1952, SOBRE 
JUBILACION DE LOS EMPLEADOS 
PARTICULARES.- PETICION DE PRE­
FERENCIA 

El señor LOYOLA.- Pido la pa1a·bra señor 
Presidente, para formular una petición. 

El señor CASTRO (Presidente).-solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder un minuto al Honorable señor Layola, 
quien desea hacer una �p�e�t�i�~�i�ó�n�.� 

El señor SOTO.-y un minuto a mí tam­
bién, señor Presidente, para otra petición. 

El señor CASTRO (Presidente).-Y tam-
bién al Honorable señor Soto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señ'Or LOYOLA.- Ruego al señor Presi­

dente que se sirva solicitar el asentimiento de 
la Sala para tratar un proyecto de ley, apro­
bado por la ComisióI\.. de Trabajo y Legisla­
eión Social, sobre jubilación de los emplea­
dos particulares. 

Con motivo de la Iey que concedió la jubi­
lación a los empleados particulares, Se ha 
producido una situación engorrosa en la ca­
ja de Previsión respectiva, porque ella no te­
nia sus archivos al día, ya que, COn anteriori­
dad a esa ley, no le tocaba conceder este be­
neficio. En consecuencia, la tramitación de 
la jubilación de cada interesado es muy len­
t.a. 

Este proyecto de ley tiene pur finalidad au­
torizar a la Caja para anticipar hasta un cin­
cuenta por dento de la posible jUbilación de 
estos empleados, en forma que ellos puedan 
atender a su subsistencia mientras tanto, ya 
que la demora en dicha tramitación es de 
S€Ls o más meses. Se trata, pues, de una si­
tuación de verdadera falta de humanidad 
que este proyecto de ley pretende solucionar. 

Como he dicho, él fue aprobado por la una­
nimidad de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social. A mayor abundamiento, diré 
que igual beneficio tienen los empleados pú­
blicos durante la tramitación de sus expe­
dientes de jubilación. 

Como es un proyecto que no va a tener si­
quiera discusión, ya que de su sola lectura se 

formará la Honorable Cámara un concepto 
claro de él, quiero pedir a Su Señoría que ob­
tenga el asentimiento de la Sala para despa­
eharlo en el acto. " 

El señor CASTRO (Presidente).-solicito 
el asentimiento de la Sala para someter a dis­
cusión y votaéión el proyecto de ley que men­
ciona el Honorable señor Loyola. Esta mate­
ria vendrá después que se discutan y voten los 
proyectos que figuran en la Tabla que la Cá­
mara está tratando en estos momentos. 

El señor DE LA PRESA.- Me opOngo, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-No hay 
acuerdo. 

16.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIQAD 
DE CHILLAN PARA CONTRATAR EM­

. PRESTITO.- PETICION DE PREFE­
RENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).-Tiene la 
palabra el Honorable señor soto. 

El señor SOTO. - señor presidente, pido 
que se recabe el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para despachar un sencillísimo proyec­
to, que se refiel'€) a la Municipalidad de Chi­
llán, que acaba de ser devuelto por el Hono­
rable Senado. El proyecto es muy simple y 
las observaciones del Senado se refieren a 103 
intereses que debe convenir esa Ilustre Cor­
poración en la contratación del emprésito. 

El señor CASTRO (presidente).-solicito 
el asentimiento de la Sala �p�~�r�a� votar las mO­
dificaciones del Senado al proyecto que auto­
rIza a la Municipalidad de Chillán para con­
tratar un empréstito. 

El señor LOYOLA.- No hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO.- No se oponga, HO­

norable colega. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Por qué se 

oponen! 
El señor LOYOLA. - El Honorable señor 

De la Presa se opuso a la votación de un p·ro­
yecto que tiende a solucionar un prOblema de 
los empleados particulares, aplicando en ello 
un extraño criterio. 

El señor CASTRO (presidente).-Hay opo­
sición. 

17.-PREVISION SOCIAL" PARA LOS PARLA­
MENTARIOS Y REGIDORES QUE DE­
BEN RENUNCIAR A UN CARGO O EM­
PLEO POR INCOMPATIBILIDAD CONS­
TITUCIONAL. - CUARTO TRAMITE 
CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).-Corres­
ponde ocuparse de la moción que establece la 
continuidad de la previsión para las pe'rsonas 
que deben renunciar a un empleo por optar a 
un cargo de representación popular. 

El proyecto está en cuarto trámite consti­
tucional. 
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En discusión el rechazo del Honorable Se­
nado del artículo 4. o, propuesto por la Cáma­
ra en el segundo trá,mite constitucional. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ERRAZURIZ (don carlos José).­

Que se lea, señor presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 

leer el articulo 4. o, propuesto por la Cámara 
y rechazado por el Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el artículo: "Artículo 4.0- La cesación en el 
cargo de repri)sentación popular se entende­
rá co:no renuncia no voluntaria para los efec­
tos del artículo 174 del Estatuto orgánico de 
los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado." 

Ofrezco la pala'bra. 
El Senado rechazó este artículo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la pala'bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Cámara. 
-Practicada la votación en forma económi-

ca, dio el siguiente resultado: pOr la afirma­
tiva, 29 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (presidente).- La Cáma­
ra acuerda Insistir en el artículo cuarto. 

En discusión pI rechazo del senado del ar­
tículo quinto, propuesto por la Cámara. 

Se va a leer este artículo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

así: "Artículo 5.0- Los r'epresentantes popu­
lares que gocen de una pensión de jubilación, 
impondrá a la rr~ma institución que les con­
cede el beneficio. El término del período de 
representación popular da derecho a la reju­
bilación, siempre que se cuenten con los de­
más requisitos exigidos sobre dicha materia y 
del hecho de no haber sido reelegido." 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la' Cámara. 
-Practicada la votación en forma económi-

c!" dio el :;;iguiente resuIta~o: por la afirma­
tiva, 32 votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Cá­
mara acuerda insistir en el artículo quinto. 

l!:n discusión el rechazo del senado del ar­
tículo sexto. 

Se va a leer este artículo 6.0. 
El señor GOYCOOLEA (secretario).- Dice 

así: "Artículo 6.0- Aquellas personas acogi­
das a la presente ley y que cuenten con más 
de treir..ta años de servicios o de imposicio­
nes, jubilarán o rejubilarán con la renta so­
):lre la cual impusieron o con la que en ade­
lante se a.signe al cargo por el cual jubila-
ron o rejubilaron.". 

El señor CASTRO (Presidente). -Ofrezco 
la pala.bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Cámara. 

-Practicada la votación en forma económi. 
('a, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ha. 
votado solamente veintisiete señores Diputa­
<10S. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va. 
repetir la votación. 

-Practicada la votación en forma económl. 
l'a, dio el siguiente resultado: por la afirma..­
tiva, 44 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se acuer­
da insistir en el artículo sexto. 

,l!;n diSCUSIón el rechazo del senaqo a la 
siguiente modificación, propuesta por la Cá­
mara en el segundo trámite del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
que agrega ~a siguiente frase final al inciso 
primero del artIculo que pasa a ser 2.0 tran· 
sUorio: "Tambi.én en este caso regirá lo pre­
visto por el artículo 4.0 de la presente ley", 

El señor CASTRO (Presidente)._ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Cámara 

en esta modificación. 
-Practicada la votación en forma econc;..· 

mica, dio el siguiente resultado: por la afil"-' 
mativa, 33 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Cá­
mara acuerda insistir Gn su criterio primi­
tivo. 

Terminada la <Uscusiól". del proyecto. 

18.-LIBERACION DE DERECHOS E IM­
PUESTOS A LA INTERNACION DE DOS 
GRUPOS DIESEL-ELECTROGENOS PA­
RA LA EMPRESA ELECTRICA DE LA 
CIUDAD DE TALTAL, PROVINCIA DB 
ANTOFAGASTA.- MODIFICACIONES 
DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra votar de inmediato las modificaciones del 
Senado al proyecto de la Cámara que libera 
de derechos de internación las maquinariaa 
destinadas a la Empresa Eiéctrica de Taltal. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las modificacioD9 

del Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El· 

Senado ha aprobado el proyecto de ley quO' 
libera de derechos de internación, almacena­
je y otros impuestos aduaneros, la maquina­
ria destinada a la Empresa Eléctrica de Tal-' 
tal, con ¡as Siguientes modificaciones: 

Su artículo único ha pasado a ser articulo 
1. o, sustituyéndose, en el inciso 3. o, la frase 
"En el artículo anterior", por el adverbio 
"anteriormente". 

Ha consultado como artículo 2.0, el sl~ 
guiente nuevo: 

"Artículo 2. o.-Lo dispuesto en el artículo 
9. o transitorio de la ley 11.575, de 14 de 
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,agosto de 1954, no se api1cará a las impor­
taciones que se efectúen para el Congreso 
Nacional o los servicios que de él dependan". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción las modificaciones del Senado al ar­
tIculo 1.0. 

Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
Aproltadas. 
En votación las modificaciones introduci-

das por el Senado al artículo 2. O. 
Si ie parece a la Saía se aprobarán. 
Aprobadas. 
il'erminada la discusión del proyecto. 

.9.-PRORROGA DE LA ACTtTAL CONCE­
SION, DE QUE GOZA EL "INTERNA­
CIONAL SPORTING CLUB", DE CIER­
TOS TERRENOS FISCALES UBICADOS 
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO. 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse de la moción 
que prorroga el uso y goce gratuito de los 
terrenos que ocupa el "International Spor­
ting Club", entre las calles Bellavista, Loreto, 
Santa Maria y Purisima, de Santiago. 

Diputado Informante de la comisión Espe­
cial de Educación Física es ei:' Honorable se­
ñor Ojeda; y el Honorable señor Larraín, de 
la de Hacienda. 

El informe de la Comisión Especial de Edu­
cación Física está impreso en el Boletín N. o 
., .851. 

En discusión el proyedo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pa..:a­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­

dente, la Comisión de Hacienda prestó S'.l 

aprobación a este proyecto de ley, nacido de 
una moción firmada por distintos señor~s 
parlamentarios, cuyo objetivo fundamental 
-es conceder al "International Sporting Club" 
el uso y goce gratuito, por el nuevo término 
de veinticinco años, de los terrenos que ac­
tua~mente ocupa. 

Como sabe la Honorable Cámara. esta ins­
titución deportiva ha introducido allí diver­
sas mejoras. 

En vista de que ha llegado a su fin el pla­
zo de la concesión de dichos terrenos fisca­
les, este proyecto tiende, precisamente, a 
concederle uno nuevo por veinticinco añus 
para que pueda continuar sus actividades de­
portivas. 

El señor MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo agra­
do. 

El señor MALLET.- Quisiera que Su Se­
ñoria me indicara qué número de socios tie­
ne este Ciub y cuántos aprovechan de estas 

tres manzanas de terreno ubicadas en una 
'lona céntrica de la ciudad de Santiago. 

El señor LARRAIN VIAL.- La C0misión 
de Hacienda que no es, en realictad, la ComI­
sión técnica en esta materia, no estudió el 
aspecto a que Su Señoría se refiere; y con­

.centrÓ su atención, eQmo es su obligación. 
en la parte que se relaciona con los impues­
tos y gravámenes que impone el proyecto. 

Creo que el señ0r Diputado Informante de 
la Comisión Especial de Educación Física po­
drá proporcionar los datos que solicita Su 
Señoría. 

La Comisión de Hacienda tuvo en vista. 
como decía, la circunstancia oc que éste es 
un Club muy antiguo, que sus socios son ge­
neralmente, perS'J!laS ae escaso~ recursos: Y. 
también, que este predio tiene una ubi­
ción muy central, estando rodeado de escue­
las universitarias y de casas eomerciales. lo 
que permite. en consecuencia, que un sinú­
mero de personas puedan practicar el de­
porte del t'enis. 

La Comisión de Hacienda ha creído. Que 
esta institución es merecedora de la conce­
sión que se le otorga. Ella, evidentemente, 
constituye un estímulo para la práctica de 
un deporte que los Poderes Públicos deben 
fomentar. Al mismo tiempo, dicha Comisión 
ha tomado también ~'as precausiones necesa­
rias para resguardar los interes generales del 
país. 

Así, en el artículo 2. o que establece que es­
tos terrenos deberán usarse para los fines 
deportivos de la institución, la Comisión de 
Hacienda ha agregado el siguiente inciso se­
gundo: "Los estableéimientos de educación 
secundaria gozarán de facilidades para efec­
tuar campeonatos escolares en las canchas 
de la institución a que se refiere esta ley, de 
acuerdo con ~a reglamentación que dicte el 
Ministerio de Educación Pública". 

En esta forma la Comisión de Hacienda ha 
creído, contribuir al mejor aprovechamiento 
de las canchas de que dispone este club, 
otorgando franquicias especiales para que 
los estudiantes puedan gozar de las ventaja,!J 
que él otorga. 

FInalmente, se establece, en el artículo 3.0, 
que se libera al International C:'ub de las 
obligaéiones que impone la ley sobre papél 
sellado, timbres y estampillas, en la parte 
que se refiere a las concesione;; de bienes fis­
cales. Así se liberará a la institución de ios 
impuestos correspondientes a la concesión 
que se otorga por este proyecto. 

Por estas razones, en nombre de la Comi­
sión de Hacienda, termino solicitando de la. 
Honorable Cámara la anrobación del proyec­
to .en debate. con la incticación que le intro­
dujo en el artículo 2.0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ. - Pido ia palabra, se­

ñor Presidente. ·1 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQu'EZ .-- Señor Presidente, 
sin estar en desacuerdo con las finalidades 
de este proyecto, he enviado a .. a Mesa una 
indicación para reducir de veinticinco a diez 
años el término de la concesión. 

Estos terrenos se encuentran situados en 
un sector céntrico de Santiago. P'or lo de­
más, esta materia fue ámpliamcnte debatida 
en el período parlamentaria anterior. Los 
proyectos que se tenían en vista respecto de 
estos terrenos tendían a destinar parte de 
ellos a jardines y e~' resto a la construcción 
de habitaciones, para solucionar, siquiera 
parcialmente, el problema habitacional de la 
ciudad de Santiago. 

Me parece que conceder por el plazo de 
veinticinco años, esto es, por un cuarto de 
siglo, en forma gratuita, estos terrenos a una 
Institución deportiva, resulta excesivo. 

Por este motivo, aunque coincido con la 
finalidad que se persigue con este proyecto, 
he formulado indicación para reducir ese 
plazo, de ta~' modo que no se cause un per­
juicio a los habitantes de la ciudad. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señ'lría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, la­
mento que no se encuentre' en la S~la el Ho­
norable Diputado Informante de la Comisión 
Especiai de Educación Fisica ... 

Un señor DIPUTADO.- Viene llegando ... 
El señor MALLET.- Como en estos mo­

mentos se incorp'lra a la sesión. deseo pedir­
le que aclare algunos aspectos de este pro-
:recto. ' 

Deseo saber qué superficie tienen los te­
rrenos fiscales que actualmente ocupa el "In­
ternational Sporting Club", como, asimismo, 
el número de socios c')n que cuenta esta ins­
titución, y el número de personas que habi­
tualmente ocupan sus canchas. 

Coincido c,on ei Honorable señor Enríquez, 
en considerar absolutamente desafortunado 
el hecho de que, en el centro de la ciudad de 
Santiago, que tiene tan pocas áreas verdes, 
y en un lugar ubicado cerca de escuelas uni­
versitarias, se destine una parte importante 
de terreno al funcionamiento de un club de 
deportes. Es posible que esta institución cum­
pla con una finalidad muy respetable. pero, 
según los antecedentes ql,le tengo, el número 
de personas que disfruta de esas canchas es 
muy reducido. 

Deseo saber, además, si se solicitó un in­
forme a la Municipaildad de Santiago y a 
sus organismos técnicos sobre esta materia, 
y, en caso positivo, qué opinión les mereció 
una iniciativa de esta naturaleza. 

Como se encuentra presente el Honorable 
Diputado Informante de la Comisión Especial 

de Educación Física, deseo que Se sirva res­
ponder las consultas que he formulado. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

E~' señor OJEDA.- Señor Presidente, la 
Comisión Especial de Educación Física apro­
bó este proyecto de ley, porque consideró que 
las canchas de tenis, que son indispensables 
para los deportistas, son muy escasas en la: 
ciudad de Santiago. 

El "International Sp'Jrting Club" ocupa, 
desde hace más de treinta años, estas can­
chas. Ellas no pueden destinarse a otros fi­
nes, a pesar de que se ha dicho que existen 
proyectos para construir edificios destinados 
a la habitación en esos terrenos. 

Además, el ocbenta o noventa por ciento de 
la gente que ocupa estas canchas son em­
pleados. 

Por todas estas razones, solicito a la Hono­
rable Cámar8. que se sirva aprobar este pro­
yecto. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, la­
mento que el Honorable Diputado Informante 
de la Comisión Especial de Educación Física 
no haya dado respuesta a una sola de las con­
sultas que le he formulado. No ha dicho cuál 
es la superficie de los terrenos que se darán 
en concesión, si el organismo técnico de la 
Municipalidad de Santiago ha emitido infor­
me, ni el número de socios con que cuenta 
6sta institución. Tampoco ha expresado el 
número d'e personas que usan estas canchas. 
No discuto que tal vez se trate de gente mo­
ctesta. Tampoco me he referido a la circuns­
t,ancia de que seguramente sea necesaria la 
práctica de este deporte. Lo que me preocu­
pa es que, en un lugar central de Santiago, se 
entregue a una entidad, que seguramente es 
muy digna de estimulo, pero ("¡ue agrupa a un 
! educido número de personas, uno de los po;. 
cos sectores en que hay área verde, que tanta 
falta hacen en la ciudad. Yo habría estado 
conforme si, en estos terrenos se hubieran 
hecho piazas de juegos infantiles, o se hubie­
ran destinado a sitios de recreación del pue­
blo. 

Por estas circunstancias y tomando en con­
~sideración que este proyecto no es de fácil 
despacho porque así quedó acordado en la reu­
nión de Comités, solicito que quede para se .. 
gunda discusión. Formulo indicación al res­
pecto. 

Señor Presidente, un Honor,able Diputado 
me anota que, en la reunión de comités, que­
liÓ en claro que estos proyectos no san de fá­
cn despacha. En consecuencia, corresponde­
ria solamente la aprobación de este proyecto 
en general ahora y que, volviera a la Comi­
sión, dada. la indicación formulada. Pero co-
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mo en la Tabla se habla de discusión general 
y particular, podría entenderse que se acordó 
entrar, de inmediato, en la discusión parti­
cula!" si se hwbiese presentado alguna indica­
ción. En este caso, solicito- segundo discusión, 
Pido que la Mesa r'esuelva el problema regla­
mentario que he' planteado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Efectiva­
mente, el acuerdo de los Comités era discutir 
estos proyectos sin régimen de Fácil Despa­
crio. Por este motivo, el proyecto puede ser 
votado en general e ir a la Comisión para su 
segundo informe. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presiciente. 

, El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, sólo deseo referirme a la indicación formu­
lada por el Honorable señor Enríquez, que li­
mita a diez años el plazo de esta concesión. 

Quiero recordar a la Honorable Cámara 
que en la Comisión de Hacienda. se presentó 
una indicación similar, la que fue retirada por 
su propio autor, después que se le hizo ver lo 
inconveniente que sería dar esta concesión por 
plazo tan reducido, ya que esta institución, 
Iba.sada precisamente en que se le va a otor­
gar un plazo extenso· p,ara esta concesión, ha 
proyectado hacer una serie de mejoras. Esto 
no podría realizarse si se limitara el plazo en 
forma tan breve, porque, en el inciso 2. o del 
artículo 1. o, se establece que, al término de la 
concesión, o en oaso de disolución de la socie­
dad, todas las mejoras que introduzca el club 
beneficiado en estos terrenos serán de propie­
dad fiscal. 

Por estas consideraciones, me permito rogar 
al Honorable Diputado que no insista en su 
indicación, pues, de ser aprobada, podría per­
fectamente ocurrir que desvirtuara el objeto 
que se persigue con este proyecto de ley. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su señoría. 

El señor OJEDA. - Señor presidente, en 
cuanto a la pregunta formulada por el Hono­
rable señor Mallet, sobre el número de socios 
con que cuenta esta institución, puedo decir 
que actualmente tiene alrededor de quinien­
tos. Con respecto, a la extensión del terreno, 
en realidad no conozco el dato oficial, pero se 
111e ocurre que se trata de 1arga faja de unos 
mil quinientos metros cuadrados ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OJEDA.- En cuanto a la finali­
dad que se persigue, vuelvo a manifestar que 
estas canClhas de tenis son indispensables, por­
que en Santiago son muy escasas. En el cen': 
t::o ele la ciudad, no hay ninguna. Por la ubi­
cación en que se encuentran, mucha gente de 
trabajo puede ir, incluso, a mediodía a prac­
ticar este deporte, y regresar después a sus 
labores. Por esta circunstancia, es muy im-

portante que S6 mantengé'.n estas canchas en 
el lugar en que !lctualment,e se encuentran. 

Más adelante, cuando se haga imprescindi­
ble ocupar estos terrenos potra construir h¡¡,­
bitacloñes, por :10 existir otras, cambiará la 
situación. pero, por el momento,cr-eQ que es­
tos terrenos prestan un mejor servicio comO 
canchas de tenis que destinados a otra finali­
dad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROS,ENDE.- Pido la palabra, .se­

flOr President'l. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ROSENDE.- señor presidente, he 

€scuchado con el mayor interés las observa­
c!{)nes formuladas en esta sala, en torno del 
proyecto en discusión. 

En realidad, concuerdo plenamente con lo 
manifestado po!' el Honorable colega, señor 
Manet. Evidentemente, es de mucha conve­
niencia y utilidad que existan estos clubes de­
portivos. Pero no es pO.sible que elijan el co­
:·::1.z5n de Santiago, para ubicar sus canchas '1 
mantenerlos allí en forma indefinida. 

Con mucha propi,edad, el Honoral;>le señor 
Mallet, manifestaba sus reservas sobre esta 
materia, y preguntaba si se había consultado 
a la Municipalidad de santiag'o y a los orga­
nismos técnicas respectivos. P.ero parece que 
nada de esto hiZo la Comisión Especial de 
Educación Física. 

Por estas razones, yo creo· que, en realidad, 
la Sala no está en condiciones de pronunciar­
se ni siquiera en general acerca de este pro­
tvecto. 
"Estos terrenos están ubicados en el barrio 
Bellavista, a poco más de una cuadra de dis­
tancia del palacio de Bellas Artes y del Par­
tque Forestal; y como decía muy bien el HO­
norable colega, santiago es una ciudad en la 
cual escasean las áreas verdes, en g'eneral. Por 
lo demás, ese sector es muy importante. 

¿Cómo nos vamos a pronunc.iar, entonces, 
sobre este proy.ecto, sin saber siquiera .10 qua 
opina sobre él la Municipalidad de santiago 
y de qué manera el mantenimiento de estas 
condiciones puede obstruir la realización de 
108 planes que al respecto haya trazado esa 
Municipalidad? 

Por estas razones, creo que la sala no está 
en condicione.s, como he manifestado, ni si­
quiera dé) pronunciarse en general acerca de 
este problema. Por lo tanto, me permito for­
mular indicación, para oue este proyecto v.uel­
'Va a Comisión, a fin de recabar el informe­
respectivo de la Municipalidad de santiago. 

El señor CASTRO (Presidente). - Algunos 
Honorables Diputados han formulado indica­
CIón para que este proyecto vuelva a Comisión. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
secuencia, se votará la peticióIi formulada por 
algunos señores Diputados para aplazar la 
discusión del proyecto. 



8486 CAMARA DE DIPUTADOS 

Si 1e parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta indicación. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
eión la petición. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 30 votos; por la negativa, 14. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición' 

20.-CONCESION DE BENEFICIOS DE CA­
RACTER PARTICULAR A VARIOS 
MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMA­
DAS EN RETIRO 

El señor CASTRO (presidente).- Corres­
ponde ocuparse del mensaje que concede di. 
versos beneficios a los capitanes y pilotos mi­
litares en retiro, señores Arturo Urrutia y Víc­
tor Contreras, y a los suboficiales señores 
Floridor González y Juan Verscheure. 

Diputado Informante de la Comisión de Ha­
cienda es el Honorable señor Durán y el Ho­
norable señor Barra, de la de Defensa Nacio­
nal. 

Ofrezco la palabr.a. 
Ofrr;zc~ la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la sa­

la para omtir el trámite de votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara. así se 

acorciará. 
Acordado. 
El señor HURTADO (don Fernando).- ¿Y 

las indicaciones, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Han lle­

gado a la Mesa dos indicaciones a este pro­
yecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder a votarlas de inmediato. 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA' (Secretario). - Por 

oficio N.o 1.835, el Ejecutivo propone inter­
calar, en el artículo 2.0, después del nombre 
Víctor Contreras Guzmán y antes de la coma 
(,) la frase "y al comandante de Escuadrilla, 
señor Clodomiro Figueroa Ponce". 

La otra indicación es del señor Hurtado, don 
lFernando, para que en el artículo 2. o, de:.­
imés del nombre "Víctor contreras Guzmán", 
.se agregue a don "Emilio Castro Ramír·ez". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción general el proyecto. 

_Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 28 votos; por la negativa, 6 votos. 

Apr'Obado en general el proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para omitir el trámite de la votación secre­
ta de las indicaciones. 

Acordado. 
En votación la indicación para agregar el 

nombre de don Clodomiro Figueroa, al artícu­
lo 2.0 del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dart. 
por aprobada la indicación. 

Aprobado. 
En votación la indicación para agregar al 

mismo artículo el nombre del señor Emilio 
Castro Ramírez. 

Durante la votación. 
El señor HUR'¡ADO (don Fernando).-" 

Señor Presidente, ¿me permite la palabra? 
El señor CUETO.- ¿Cuáles son los antece­

dentes de esta indicación? 
El señor CASTRO (Presidente).- Estamos 

en votación, señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba·­
da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

21.-MODIFICACION DE LA LEY QUE CON­
CEDIO JUBILACION A LOS EMPLEA­
DOS PARTICULARES. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, el 
Honorable señor De -la Presa ha retirado su 
oposición para que se trate el proyecto, para 
cuyo despacho pedí a Su Señoría que soli­
citara el asentimiento de la Sala, sobre mo­
dificación de la ley que concedió el derecho 
a jubilación a los empleados particulares. 

El señor SOTO.- ¿Y el proyecto sobre 
autorización a la Municipalidad de Chillán 
para contratar un empréstito? 

El señor CUETO.- ¿Por qué no se tratan 
1m; dos, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se tratará de 
inmediato el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
En discusión el proyecto de ley que modi­

fica la Ley de Jubilación de los Empleados 
Particulares. 

Diputaio Informante es el Honorable señor 
Errázuriz, don Jorge. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, este 
proyecto de ley tiende a corregir' algunos 
errores que se han observado en la aplica­
ción de la Ley sobre Jubilación de los Em­
pleadOS Particulares. 

Sucede que en la actualidad los impo­
nentes con derecho a jubilar, durante la tra­
mitación de sus expedientes en la Caja, que­
dan privados de todo auxilio, desde el mo­
mento que no perciben sueldo, y tienen, por 
lo tanto, que recurrir al fondo de cesantía. 

En virtud de este proyecto, se autoriza a 
la Caja de Previsión de Empleados Particula­
res para anticipar a los interesados hasta el 
50% del monto de su posible jubilación, mien­
tras dure la tramitación de sus expedientes. 
En seguida, el proyecto resguarda los intere-
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RS de la Caj a para el caso de que no pro­
tediera pagar la jubilación por cualquier 
inconveniente de índole legal. En tal caso, 
8e limita el anticipo. al monto de las impo-
8iciones que debería devolver la institución si 
este beneficio no fuera concedido. 

El número segundo del artículo único del 
proyecto agrega un inciso al artículo 18 de 
la ley N.O 10.475, por el cual "se extiende el 
derecho a cuota mortuoria a los miembros 
de la familia del jubilado, en los mismos tér­
minos de los beneficiarios de las pensiones 
de viudez u orfandad, o sea, equivalente a 
cuatro sueldos vitales de la ciudad de San­
tiago" . 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
elal aprobó esta iniciativa, porque la estimó 
eonveniente y jústa, puesto que en muchas 
ocasiones los familiares de los jubilados falle­
eidos carecen de los recursos necesarios para 
pagar 10sJunerales. 

La disposición del número 3.0 del citadó 
artículo es una consecuencia de lo establecido 
en e~ número 1.0, puesto que la persona a la 
cual se anticipe el 50% de su posible jubi­
lación, no tiene derecho a recurrir al auxilio 
de cesantía. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Presidente. 

quiero dejar constancia de que sólo me había 
opuesto a que este proyecto fuera votado sin 
debate, porque consideraba de interés escu­
char las razones que lo justificaban. Las ex­
plicaciones del Honorable señor Loyola me 
han convencido' de las bondades de sus dis­
posiciones. 

Por las razones expuestas por Su Señoría, 
y por las que aparecen contenidas en el 
Informe de la respectiva Comisión, los Di­
putados Agrario-Laboristas votaremos favora­
blemente esta iniciativa, que tuvo su origen 
en una moción del Honorable señor Loyola. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Queda también aprobado en particular, de­

bido a que no ha sido objeto de indicaciones. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor SOTO.- Señor Presidente, ruego 

a Su Señoría que se sirva recabar nuevamen­
te el asentimiento de la Sala para tratar 
el proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de ChiIlán para contratar un empréstito. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
tratar de inmediato el proyecto de ley. en 

tercer ¡trámite constitucional, que concede 
autorización a la Municipalidad de Chillán 
para contr'atar un empréstito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi 
se procederá. 

El señor CORREA LARRAIN. - Después 
que se voten todos los proyectos en la Tabla, 
señor Presidente. ' 

El señor V ALDES LARRAIN.- Que se des­
pache primero la Tabla, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- No hay 
acuerdo. 

22.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
EJECUCION DE UN PLAN CAMINERO 
EN LAS PROVINCIAS DE ACONCAGUA, 
VALPARAISO y SANTIAGO .. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que destina 
tondos para la ejecución de un plan cami­
nero en las provincias de Aconcagua, Val­
paraíso y Santiago. 

Los informes figuran impresos en los Bole­
tines N.os 7800 y 7800 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable señor 
Valdés Riesco y el Honorable señor Ríoseco, 
de la de Hacienda. 

En discusión el proyecto. 
El señor VALDES RIESCO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés Riesco. 
El señor VALDES RIESCO.- Señor Presi­

dente: 
Antes de entrar a informar este proyecto, 

diré que tuvo su origen en una moción que 
presenté en compañía del Honorable Diputa­
do señor ROdríguez Lazo, en la cual proponía­
mos la pavimentación de la doble .calzada 
hasta Talagante, con fondos de la Ley de 
Túneles. 

Presentada esa moción y estudiado en de­
talle el problema del financiamiento de la 
Ley de los Túneles, se llegó a la conclusión 
de que ese financiamiento era escaso y que 
no habría posibilidades hasta dentro de 15 
años de ver terminado el túnel de Lo Prado. 

En efecto, la ley 8.733, de 27 de Enero de 
1947, obra de nuestro honorable colega: Abe'­
lardo Pizarro, impone un tributo de $ 0.20 por 
litro de gasolina vendido en las provincias 
de Valparaíso y Aconcagua, y en los depar­
tamentos de Santiago, San Bernardo y Tala­
gante. Esta ley fue modificada por la ley 
10.680, de 6 de Octubre de 1952, en forma 
que este gravamen se aporta desde ese mo­
mento como erogación. 

La totalidad de los fondos reunidos por am­
bas leyes suma $ 562.329.039,17. Hasta hoy 
se han contratado, con cargo a ellos, traba­
jos por un valor de $ 534.524.263,20, Y se 
han pagado obras por $ 458.453.603,6. 

Este impuesto de $ 0.20 por litro de benci­
na puede llegar a producir este año cerca 
de $ 50.000.000, suma que, conciderada como 
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erogación, puede dar financiamiento a una 
inversión de cerca de $ 150.000.000. 

El costo de los túneles será del orden de 750 
., millones, el de Lo Prado; y de 250 millones, el 
de Chaca buco, sin contar la construcción y 
pavimentación de sus accesos y el mejora­
miento de los caminos de Santiago a Valpa­
raíso y de Santiago a Los Andes, que haría 
un total, para las obras por ejecutar ordena­
das por las diversas leyes sobre construcción 
de túneles, de más de 1.400 millones de pesos, 
sin contar el valor de las maquinarias nece­
sarias. 

Es de hacer notar que esta cifra está cal­
culada sobre la base de los costos actuales, 
que están siendo violentamente modificados 
por la inflación. En cambio, el financiamien­
to de $ 0.20 por litro de bencina no es al­
terado sino con el aumento natural del con­
sumo, por lo que es cada día más insuficiente. 

Pero el gran inconveniente para el avance 
rápido de la perforación de estos túneles es 
la maquinaria anticuada que se ha usado en 
el de Zapata, que es inapropiada para ser 
usada en el de Lo Prado. 

Tanto es así que en la Dirección de Viali­
dad hay funcionarios que piensan que, una 
vez terminados los trabajos del túnel de Za­
pata, que se proponen entregar al servicio a 
fines de este año, la maquinaria en uso de­
berá emplearse en la construcción del túnel 
de Chacabuco, dejando el de Lo Prado para 
el final, salvo que este proyecto de ley sea 
aprobado, como espero, con lo cual los nuevos 
recursos que proporciona permitirán afrontar 
el problema 'más difícil e importante, que es 
la construcción del túnel de Lo Prado, para 
lo cual se necesitan maquinarias por valor de 
600.000 dólares. 

Hay que considerar que el túnel de Lo 
Prado tendrá una longitud de 4.300 metros, 
y el de Chacabuco sólo tendrá 1.840 metros. 
El túnel de Zapata es el menor de los tres y 
tiene 1. 200 metros. 

En Zapata se avanzó en la perforación un 
promedio de 30 metros mensuales, de manera 
que, al seguir usando la misma maquinaria, 
se necesitarían 17 años para terminar las 
obras. 

La construcción del túnel de Lo Prado es, 
sin duda, la obra caminera de mayor impor­
tancia para el país, por la densidad del trán­
sito entre Santiago y' Valparaíso y por la 
economía de tiempo y de dinero que produci­
rá. 

Los últimos datos sobre censo de vehículos 
en el camino de Santiago a Valparaíso dan el 
siguiente resultado: 

Diarios 
Automóviles 700 
Camiones y buses 450 
Trailers y semitrailers 35 

Total 1.185 

Anuales 
255.000 
135.000 

10.500 

400.500 

El túnel de Lo Prado significará una me­
nor longitud r~al de 22,7 Kms, pero, toman­
do en cuenta que el camino actual por Ba­
rriga tiene 12 Kms. de cuesta con una pen­
diente del 7% y muchas curvas de radio pe­
queño, se puede apreciar la Siguiente econo­
mía: 

Automóvil y camioneta de .... $ 
Camiones y buses de " .. .. 
Trailer y semitrailers de .... 

321.19; 
690,84; 

1.283.43. 

La construcción del túnel Lo Prado da­
ría una economía anual de $ 188.643592. 
. No existe por lo tanto, ninguna obra cami­

nera que pueda producir mayor economía al 
país. 

Ahora, el túnel de Zapata significa una me­
nor longitud real de 5,5 Kms., que oe recorren 
actualmente con pendiente' de 6% y con gran 
número de curvas, lo que permite apreciar 
una econcmía por cana: 

Automóvil y camioneta de...... $ 110. 
Camiones y buses de.. " ...... 302. 
Trailer y semitrailer, de.. .... .. 602. 
En consecuencia, la construcción del túnel 

daría una economía anual de $ 75.141.000. 
de Zapata. 

Por lo tanto, el aprovechamiento de los 
túneles de Lo Prado y de Zapata, a los pre­
cios actuales, producirá una economía: 

188.643.592 
75.141.000 

$ 263.784.592 

Es frecuente oír argumentar que estas obras 
camineras deben financiarse únicamente co­
brando peaje. Desgraciadamente, como para. 
cobrar el peaje se necesita que la obra esté 
en servicio, resulta que este financiamiento 
sólo se puede aplicar cuando un empréstito 
permita efectuar los correspondientes gastos 
de construcción. Sólo entonces, se puede ha­
cer el servicio de este empréstito con el cobro 
de peaje. 

Pero, mientras no se detenga la inflación 
y mientras no contemos con una moneda, es­
table, no podemos hablar en Chile de la po­
sibilid'ld de hacer obras públicas con em­
préstitos. 

Por otra parte el cobro de peaje está auto­
rizado en el artículo 13 de la ley N.o 9.938, 
Y la Dirección de Vialidad tiene en es~udio el 
aprovechamiento de esta autorización una. 
vez que' el túnel de Zapata sea entregado al 
tránsito. Se estima prudente un cobro de 
peaje que representa entre un tercio y un 
cuarto del valor economizado por el vehículo 
al utilizar la nueva obra. Así, una vez termi­
nados los túneles de Lo Prado y Zapata, el 
peaje que se pOdría cobrar en ellos rendiría. 
entre sesenta y ochenta millones de pesos 
al año. 

Comprobada la gran economía que signi­
ficarán los túneles y, al mismo tiempo, la in-
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suficiencia del financiamiento actual, llega­
mos a la conclusión de que hay necesidad im­
prescindible de buscar uno nuevo que permi­
ta su rápida terminación y éste no puede 
abstenerse de otra manera que mediante un 
aumento en el impuesto a la bencina. 

Sin embargo, para que este aumento en el 
1mPUjjto a la bencina que se venda en las 
provincias de Santiago, Valparaíso y Acon­
cagua beneficie directamente a una mayor 
zona, junto con solucionar el problema finan­
cIero de. la construcción de los túneles, debe 
servir para financiar un vasto plan cami­
nero en estas tres provincins. Este ten­
dría por objetivo principal la pavimentación 
de los caminos que .'mejoran e! abasteci­
miento de Santiago y Valparaíso, los caminos 
de conexión entre las vías principales y los 
caminos que unen a las cabeceras de comu­
nas con esas vías principales. 

Santiago es sin duda y por mucho, la pro­
vincia de mayor consumo de bencina y, por 
lo tanto, la que contribuirá más al financia­
miento del plan, pero hay que considerar a 
este conjunto de provincias como una sola 
unid.." económica, ya que abarca el gran 
mercado que es la capital, con toda su princi­
pal fuente de abastecimientos en los ramos 
de frutas, hortalizas,. chacareria, leche, etc. 

Por otra parte, con la pavimentación del 
camino de Llolleo a Matanzas y la posibilidad 
de adelantar fondos para la pavimentación 
del camino de Melipilla a Las Cabras, este 
plan conecta a la capital con importantes 
zonas de abastecimientos de las provincias 
de O'Higgins y Colchagua. 

Toda la póblación de la capital se benefi­
ciará con la pavimentación de las rutas por 
las cuales podrá recibir abastecimientos en 
forma expedita y abundante, ya que podrán 
venir desde regiones apartadas. 

Con todos estos antecedentes, en compañía 
de los Honorables Diputados señores De la 
Presa y Santandreu, presenté un contrapro­
yecto que fue aprobado con ligeras modifica­
ciones por la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas. 

Entro a informhr sobre su articulado. 
Por el artículo 1.0 se' establece un impues­

to del ocho por ciento sobre el precio de venta 
de la gasolina que se expenda en las pro­
vincias de Santiago, Valparaíso y Aconcagua. 

Se consideró conveniente dejar el financia­
miento' de este plan caminero a cubierto de 
la depreciación de nuestra moneda. Por eso, 
en vez de fijar una cantidad determinada por 
litro de bencina, se fija un porcentaje del 
J¡ll'eClO de venta. 

La Comisión de Hacienda rebajó este im­
puesto al cinco por ciento y, en cambio, agre­
gó otro impuesto, también del cinco por cien­
to, a las ventas de petróleo; pero dejÓ un va­
cío al no indicar que el impuesto se refiere 
sólo al petróleo diesel que es el único que se 
usa en los motores de vehículos, pues no se­
ria conveniente que impuestos destinados al 
mejoramiento de camino¡ tUlran ap.Uf;lad.o:¡ al 

petróleo para quemar, que se consume en la 
industria. 

Se calcula que la venta de gasolina será, 
este año, en Aconcagua, de siete millones de 
litros; en Valparaíso, cincuenta y CInCO mi.lo­
nes de litros y, en Santiago, de doscientos 
diez millones. En total, 272 millones de li­
tros. Si tomamos el ocho por ciento sobre el 
precio de venta, de doce pesos por litro, este 
impuesto rendiría doscientos sesenta millones 
de pesos en el año. 

En cambio, si consideramos el financia­
miento propuesto por la Comisión de Hacien­
da y, si el impuesLO al petróleo se aplica sólo 
al petróleo diesel, que se vende a :ji 7.05 por a 

litro, tendremos el siguiente resultado: 
Venta de petróleo diesel, en el año: en 

Aconcagua, un millón trescientos mil litros; 
en Valparaíso, nueve millones de litros; en 
Santiago, treinta y siete millones de litros. 
En total, cuarenta y siete millones trescien­
tos mil litros. 

El impuesto de cinco por ciento a la ben­
cina rendiría 163 millones doscientos mil pe­
sos y el impuesto de cinco por ciento sobre 
el petróleo diesel, dieciséis millones 673 llÜ! 
pesos, con un rendimiento total de 179 millo­
nes 8j3 mil pesos en el año. 

Es importante recordar que las economias 
que se producirían debido al uso de los tú­
neles de Lo Prado y Zapata serán de 263 
millones, 784 mil 592 pesos al año; es decir, 
una cantidad superior al costo anual de cual­
quiera de los financiamientos propuestos. 

Por el artículo 2.0, letra a), se destina el 
cincuenta por ciento de estos fondos a la 
construcción de los túneles de Chacabuco y 
Lo Prado, a la compra de la maquinaria que 
se nec9sita para la perforación de éstos y a 
la construcción, mejoramiento, pavimenta­
ción y terminación de los caminos de San':' 
tiago a Valparaíso y Santiago a Los Andes. 

En esta forma se le da preferencia a la 
parte más importante que es, sin duda, la 
terminación de los túneles. 

Se establece en esta letra a) del artículo 
2.0 del proyecto en debate la posibilidad de 
comprar con estos dineros las maquinarias 
que se necesitan para la construcción de los 
túneles, porque, como dije anteriormente, las 
que están actualmente en uso no son apro-' 
piadas para el túnel de Lo Prado y se desti­
narán a la perforación del túnel de Chaca­
buco; pero como Lo Prado es la obra de pri­
mera importancia, es necesario comprar en el 
extranjero la maquinaria adecuada para su 
rápi~a realización, la que, seguramente, se 
podra comprar a plazo en forma de pagarla 
cuando no haya la escasez de dólares que 
ahora nos agobia. 

Algunos opinan que no es necesario com­
prar inmediq.tamente toda esta maquinaria 
y estiman conveniente comprar, el primer 
año, maquinaria por un valor de trescientos 
mil dólares; el segundo año, por valor de 
ciento cincuenta mil dólares y, el tercer año, 
compl&tarla con otroa ciento CmC\linta. mU 
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dólares; total, seiscientos mil dólares en tres 
años. 

Parte de esta maquinaria quedaría en con­
diciones de seguir prestando servicios en el 
futuro, en otros trabajos. 

Por la letra b) del artículo 2.0 se estima 
el otro cincuenta por ciento de los fondos 
a un plan de construcción, mejoramiento, pa­
vimentación y teróünación de caminos en las 
provincias ya nombradas. Se enumeran en 
esta letra los caminos más importantes de 
ellas, con una longitud de 880 kilómetros, de 
los cuales hay pavimentados doscientos, que­
dando por pavimentar 680 kilómetros. 

El costo de estas obras es del orden de los 
tres mil millones de pesos. 

En esta enumeración de caminos están 
prácticamente todos los más importantes de 
las provincias de Santiago, Val paraíso y 
Aconcagua, asi que, creo, se ponga o no la 
lista de ellos en la ley, éstos serán los que se 
pavimentarán. Si algunos importantes se hu­
bieran escapado en la enumeración, sería 
fácil agregarlos en el segundo informe y, si 
algún camino tomara, con el tiempo, impor­
tancia que hoy no tiene, por ley podría in­
cluirse cuando se estimara conveniente. En 
cambio esta enumeración nos permite poner 
un limite al cobro del impuesto, 16 que es 
ventajoso. El Congreso Nacional, por otra 
parte, quedaría en condiciones de aumentar 
el plan, sin necesidad de buscar nuevos re­
cursos. 

Por el artículo 3.0 se autoriza el empleo de 
los fondos de la letra .b) del artículo 2.0, en 
forma de préstamo, en la pavimentación de 
caminos, Siempre dentro de las tres provin­
cias, que estén financiados por leyes especia­
les. 

Se establece que el reintegro de ·los fondos 
se efectuará una vez terminada la obra, para 
lo cual se seguirán cobrando las contribucio­
nes establecidas por dicha ley, hasta reinte­
grar el valor de la misma superficie de me­
tros cuadrados de pavimento ejecutados con 
el préstamo. 

Este artículo tiene gran importancia, por­
que permitirá realizar con mayor rapidez 
construcciones que, sin duda, son de las más­
importantes, ya que han impulsado a busc¡¡.r 
financiamientos en contribuciones adiciona­
les. 

Estos fondos serfan recuperados para el 
desarrollo del plan que fija este proyecto de 
ley. 

A este artículo 3.0, la Comisión de Ha­
cienda le introdujo, también, una modifica­
clon, en,el sentido de fijar la cantidad pres­
tada como base para su devolución, Y no el 
valor de los metros pavimentados, como pro­
pone en su informe de la Comisión de Víal! 
y Obras Públicas, con el fin ~ poner estos 
préstamos a cubierto de una desvalorizacion 
de la moneda. 

Por el articulo 4.C1 se establece que el oraen 
de prioridad y el plan de inversiones anua­
les lo fijará. la. DirecclóD. do V1alldad. orga.n1.¡· 

, 
mo técnico que, por su acción acuánime y 
carente de intereses secundarios, se ha con­
quistado la confianza del público y que da 
las más amplias garantías de que se esta­
blecerá la prioridad de las obras atendiendo 
únicamente al interés nacional. 

Por el artículo 5.0 se establece que todas 
las obras que se ejecuten con los fondos que 
pl'oduzca la presente ley deberán construirse 
por licitación pública. 

Por el artículo 6.0 se determina que no po­
drá invertirse más de un diez por ciento del 
presupuesto, de cada· obra en gastos de es­
tuctio, administración, vigilancia e inspec­
ción. 

Por el último artículo del proyecto se es­
tablece que, para autorizar la división de 
predios agrícolas colindantes a los caminos 
pavimentados con fondos de este proyecto de 
ley, en lotes de menos de quince hectáreas, 
será necesario, además de los requisitos 'es­
tablecidos en la ley N.O 7.747, que el intere­
sado acredite haber pagado la mitad del va­
lor del pavimento frente al predio que se tra­
ta de dividir, siempre que el loteo abarque 
un solo lado del camino y, la totalidad. si 
abarca ambos. 

En realidad, a la orilla de los caminos pa­
vimentados, se produce una parcelación exa­
gerada, que no tiene ventajas para el au­
mento de la producción agríCOla del pafs si­
no que, al contrario, resta terrenos al culti-, 
vo normal de la zona, para transformarlos 
en sitios de veraneo en los que se practican 
pequeños cultivos que no resultan económi­
cos y que, en parte, ni siquiera llegan al mer­
cado. Estos lotes de terrenos, generalmente, 
se venden a precios superiores a su valor 
agrícola. Es, por l~ tanto, justo que, para 
hacer la utilidad q,le significa la venta de 
lotes, se contribuya a financiar la pavimen­
tación que ha permitido ese negocio. 

Termino, señor Presidente, solicitando a la 
Honorable Cámara que dé su aprobación a 
este proyecto de ley. . 

El señor DE LA PRESA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, este proyecto originalmente se había pre­
sentado como una' modificación para aumen­
tar el financiamiento de la ley N.O 8.733, lla­
mada "la Ley de los Túneles" y que grava a 
tres provincias: Santiago, Aconcagua y Val­
paraíso. Naturalmente, la provincia más gra­
vada es la de Santiago. 

En esta circunstancia, con el Honorable Di·· 
putado señor Valdés Riesco, ibamos a pre­
sent,ar varias indicaciones para favorecer a 
los caminos de la prOvincia de Santiago; per:> 
consideramos que era mejor presentar un 
contraproyectos completo, que redactamos de 
común acuerdo con la Dirección de Vialidad 
y lo presentamos a la Comisión, firmado por 
los Honorables colegas señores Valdés Riesco 
y Santandreu. y por el que habla. \, 

:i 
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En este contraproyecto se deja a salvo, sin 
tocar, el financiamiento de la ley N.o 8.733 
Y se establece' uno nuevo para los fines indi­
cados. Este financiamiento se basa en un 
gravamen a la bencina, que no consiste en 
una cantidad fija sino en un porcentaje, 
para evitar posibles perjuicios que podría 
causarle la inflación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo acordado por los 
Comités. 

El señor DE LA PRESA.- ¿Por que no. lo 
prorrogamos, señor Presidente, hasta el tér­
mino de la discusión de este proyecto'? 

El señor MALLET.- Se pOdría prorrogar 
la hora por cinco minutos, señor Presidente . 
. El señor ACEVEDO.- Es muy importante 

el proyecto. 
El señor MONTANE (Vicenresidente).-

Solicito el asentimiento unánim'e de la Hono­
rable Corporación para prorrogar el tiempo 
por cinco mInutos, a fin de terminar el de­
bate sobre este proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable selior De la 

Presa. 
El señor DE LA PRESA.- Con el cincuen­

ta por ciento de este financiamiento, se ter­
minarían los. dos túneles que son el de Cha" . 
cabuco y el de Lo Prado y los caminos de ac­
ceso. El otro 50 por ciento se destina a un 
plan de obras caminera.s completo que, como 
lo ha explicado el Honorable Diputado In­
formante, significa un adelanto para las tres 
provincias. 

Para la provinCia de Santiago se destinan 
fondos y se establecen preferencias para las 
siguientes obras y caminos: Santiago a San 
Antonio, Santiago al Volcán, Santiago a Fa­
rellones y La Parva, LloUeo a Ma tanza, Ma­
llarauco a Peña flor. María Piuto a camino 
Santiago-Valparaíso, Lo Espejo a camino 
Santiago a San Antonio, Bajada de Carta­
gena y camino hasta Algarrobo; Alhue a em­
palme camino de Melipilla-Las Cabras, Mai­
pú al camino Santiago-Val paraíso, Lampa a 
Carretera Panamericana, Costanera norte del 
Mapocho, entre el puente frente a la Avenida 
Independencia y Puente de La Máquina; ca­
minos de conexión entre Renca, Quinta Nor­
mal y Barrancas entre si y con el camino de 
Santiago-Valparaíso, camino de Quilicura a 
Carretera Panamericana y conexión del ca­
mino Santiago-Los Andes; Tiltil a Carretera 
Panamericana; camino de unian entre el 
Longitudinal Sur y camino Santiago a San 
Antonio, a la altura de Paine a Talagante, 
Paine al Longitudinal Sur, Paine a Huelquén. 

Terminados los dos túneles, todos los fon­
dos de este px:oyecto de ley quedarán para 
el financiamiento de estas obras camineras 
de gran importancia. 

El resto del articulado sólo significa el 
perfeccionamiento de este proyecto, que tra.e­
rá progreso y adelanto para estas tres pro­
Y1ndu. PQl lo Que esUma Que la Honorable 

Cámara le prestará su aprobación, así como 
~·o harán los parlamentarios agrario laboris­
tas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se va a dar lectura a las indicaciones que 

han llegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor Oyarzún "para que se in­
cluya en el artículo 2.0 del pr0yecto de ley 
sobre plan de caminos en las provincias de 
Santiago, Valparaíso y Aconcagua, lo siguien­
te, después de "Concón a San Pedro", "termi­
nación del camino Quilpué a Concón" . 

De los señores Rivera. Benaprés, Vial y 
Alegre, "para agregar como inci~o segund') de 
la letra b) del artículo 2.0 el siguiente: "De 
este porcentaje se invertirá un 50% en la 
provincia de Santiago, un 30% en la 'provin­
cia de Valparaíso y un 20% en la provincia 
de Aconcagua~ 

Del señor Valdés Rieaco "para agregar en 
el artículo 2.0: "Camino de la Carretera Pa­
namericana por La Pirámide a L') Castillo". 

Del mismo señor Diputado para reemplazar, 
en el artículo 1.0, el Impuesto de 5% al petró-
leo, por 5% al petréleo diese!. . 

Del señor Alegre, "pam a!!regar a la letra 
a) del articulo 2.0, la siguiente frase: "Este 
porcentaje se aportará semestralmente como 
erogación, en c')nformidad a }(\ establecido 
en el artículo 28 de la ley N.O 4.851". 

Y las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda, que modifican el proye~to de la (:0-

misión de Vías y Obras Públicas. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

do en g-en eral. 
Aprobado. 
Pasará a la Comisión de Vias y Obras Pú­

blicas para segundo informe. 

23.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERC;O""AL DE I,A ADMlSISTRACION 
CIVIL DEL ESTADO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En conformidad a los acuerdos de los Co­

mités corresponde oCupar el resto del tiempo 
de esta sesión a discutir en general el pro­
yecto de ley por el que se reajustan los suel­
dos de los empleados públicos, 

El informe de la Comisión de Gobierno In­
terior está impreso en el Boletín N.O 7.884, Y 
al de la Comisión de Hacienda, en el N. o 
7.884-A. 

DiputadOS Informantes son, respectiva­
mente, los Honorables séñores Martinez 
Camps 1 Corbalán. 
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-Los informes de Comisión figuran entre 
los documentos de la Cuenta de la presente 
sesión. 

El señor MONTANE (VicepresIdente).­
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señ0r MONTANE' (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­

sidente y Honorable Cámara, nuestra Comi­
sión d~ Gobierno Int!'lrior nos confió el en­
cargo muy honroso de haceros conocer su 
informe acerca del proyecto de ley destinado 
a mejorar las remuneraciones del pei"sonal de 
la Administración Civil del Estúdo. 

Este proyecto, que tuvo su nacimiento en 
un mensaje del Ejecutivo. fue aprobado en 
general por la unanimidad de vuestra Comi­
sión de Gobierno, con un quórum de diez de 
sus miembros. 

El objet') de este proyecto de ley, es el de 
otorgar un mejoramiento económico a más 
de cien mil de nuestros conciudadanos que 
viven de un sueldo o de un salario, en el sec­
tor público, y significa en consecuencia, ha­
cer menos dol0roso, para medio millón de chi­
lenos, el impacto terrible del alza constante 
y a(!elerada del costo de la vid:l. 

El Gobierno manifestaba en su mensaje 
textualmente: "Las rentas de los funcionarios 
de la Administración Pública del Estado, y 
las pensiones de jubilación o retiro de los ex 
servidores, a pesar de 10s reajustes que han 
tenido, en virtud de lo disnue'3to por el ar­
ticulo 132 de la ley N.O 10.343, no se ajustan, 
en la actualidad, a las necesidades más esen­
ciales que reC'uieren las condiciones de vida 
de estos funcionarios. 

y es esta una verdad tan absoluta, y es 
tal la aceleraoión, siempre creciente que se 
ha venido produciendo en el alz:l del cost0 de 
la vida que tenemos el convencimiento de que 
los mejoramientos propuestos van a quedar 
cortos en breve plazo, como quedaron estre­
chos, en el marco de cinco mil millones de 
pesos, consultados para este eferto por el se­
ñor Ministro de Hacienda, muchas indicacio­
nes justas, formuladas por los señores Dipu­
tados, y que no obtuvieron la iniciativa cons­
titucional. 

En efecto, el sefior Ministro de Hacienda 
comenzó por' hacernos presente que la, can­
tidad presupuestada al efecto, venía excedi­
da ya en trescientos millones 'de pesos en el 
proyecto y que, en consecuencia, cualquier 
enmienda deberia tender a disminuir gas­
tos, pero no a aumentarlos. 

Se aprobaron algunas indicaciones tendien­
tes a producir economías y se hizo llegar al 
señor Ministro de Hacienda un grupo muy 
restrin¡ido de 1n~Ollea. eaellc1aJmsute 

justificadas, de las que sólo muy pocas lo­
graron el patrocinio del Ejecutivo. 

Durante la discusión de este proyecto ol­
mas: a los señores Ministros de Hacienda, de 
Educación y de Salud Pública; al señor Di­
rector de la Oficina del Presupuesto y Fi­
nanzas y a los funcionarios de esa reparti­
ción; al señor Subsecretario de Educación y 
al Contador del Ministerio; al señor Aboga­
do de la Superintendencia de Seguridad So­
cial; al Jefe de Estadística de la Oficina de 
Pensiones; al Comando Nacional de Traba­
jadores del Estado, que representa a todos los 
fundan arios afectados por esta ley; a los re­
presentantes del personal municipal y al se­
ñor Director General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. . 

Los puntos fundamentales de este mejora­
miento de remuneraciones fueron convenidos, 
entre el ex Ministro de Hacienda, señor Del 
Pedregal, y los representantes de los gremios, 
según acta suscrita el 26 de mayo del presen­
te año, 

En el punto primero de dicha acta se es­
tablece: "El Supremo Gobierno, por interme­
dio del señor Ministro de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal, se compromete a aumen­
tar las rentas bases de los trabajadores ci­
viles del Estado, de acuerdo con los respecti­
vos proyectos ya entregados a su considera­
ción, debiendo destinarse para este efecto las 
siguientes cantidades: a) el monto necesario 
para reajustar las rentas mediante la apli­
cación de la modificaéión del actual artículo 
132 de la ~'ey N.O 10.343, conforme al 'mensa­
je enviado por el Ejecutivo y que pende de la 
consideración del Honorable Congreso Nacio­
nal"; 

Cúmplenos hacer presente, que en el men­
saje a que se alude se determinaba un meca­
nismo similar al que ahora se propone por el 
artículo 62 del proyecto en estudio, pero que, 
en lugar de determinar un reajuste sobre el 
noventa por ciento del alza del costo de la 
vida, como en éste se fija, lo determinaba so~ 
bre el ciento por ciento de dicha alza. 

El Gobierno ha expresado, a través de sus 
personeros, que aplicar el ciento por ciento 
en lugar del noventa por ciento a los grados 
20 e inferiores y el cuarenta por ciento en lu­
gar del treinta, como complemento sobre el 
sesenta, a los grados superiores, esto es, dar 
cumplimiento al Acta suscrita por el señor 
del Pedregal, significaría un mayor gasto de 
dos mil ochocemos millones de pesos. 

Este proyecto beneficia a los empleados pú­
blicos sujetos a la escala de grados y sueldos 
contenida en la ley N.O 10.343 yen el Estatu­
to Administrativo; a las distintas categorial! 
de obreros fiscales; a los empleados semifis­
cales y de organismos autónomos; a los obre­
ros de dichos servicios; a los ex servidores 
acogid~3 a Jubilación o retiro y a los monte­
píos o indemnizaciones por accidentes en ac­
tos de servicio; por iniciativa de la Comisión. 
a los empleados y obreros municipales; y, co­
mo conaecurmcJa. d.e la VJ.t1ma. 'Ley d.e' EIlca-
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sillamiento, al personal de las Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros. 

Es decir, comprende a todo el sector pú­
bÍico. 

En el articulo 1.0 del proyecto se establece 
que los aumentos de remuneraciones del per­
sonal civil de la Administración del Estado 
que más adelante se señalan, corresponden al 
anticipo de un semestre del porcentaje de re­
ajuste Que resulta de la aplicación del ar­
ticulo 132 de la ley N.o 10.343, por el periodo 
comprendido entre elLo de agosto de 1953 
y el 31 de enero de 1954. 

Los incisos segunda y tercero de dIcho ar­
ticulo 1.0 señalan la forma de operar res­
pecto al reajuste del año 1955, y tienden a 
impedir que el reajuste, acordado en esta 
ocasión por semestres, pudiera dar origen a 
aumentos superiores al que acuse el alza 
anual del costo de la vida. 

Para mayor claridad, recurramos al ejem­
plO señalado en el informe de la Comisi~n de 
Gobierno Interior: un funcionario supuesto 
está percibiendo, en la actualidad, según la 
escala de sueldos vigente, incluidos los re­
ajustes aplicados en los años 1953 y 1954, una 
renta total de diez mil pesos mensuales. La 
éscala del artículo 2.0 le asigna un aumento 
de un veinte por ciento que, en conformidad 
al inciso primero del artículo 1.0 del proyec­
to. se considera como el anticipo de un se­
mestre del porcentaje de reajuste que corres­
ponderia por el período que va entre elLo de 
agosto de 1953 y el 31 de enero de 1954. La 
renta de dicho funcionario pasará, por lo 
tanto. a ser de doce mil pesos mensuales. Al 
comenzar el año 1955, se debe aplicar el re­
ajuste respecto del segundo semestre, sola­
mente, que va desde febrero a julio de 1954. 
Si en ese lapso, el aumento que a estt' fUIll­
clonarlo le corresponde, vuelve a ser del vein­
te por ciento, y el índice del alza"del costo de 
la vida durante el año comprendido entre el 
1.0 de, agosto de 1953 y el 31 de julio de, 1954 
resulta ser del cuarenta por ciento, querría 
decir que dicho funcionario ha obtenido au­
mentos exactos al índice del costo de la vi­
da; pero como a su renta de doce mil pesos 
habría que asignarle un reajuste del veinte 
por ciento, por el segundo semestre, en total 
percibiría catorce mil cuatrocientos pesos 
mensuales, cantidad ésta que no responde al 
aumento de su sueldo más el cuarenta por 
ciento, porque el segundo veinte por ciento 
está acumulado al primero. 

Esta disposición, tendiente a impedir que 
puedan aplicarse porcentajes acumulativos, 
derivados del reajuste semestral, no se aviene 
tampoco con lo convenido en el Acta suscri­
ta, a nombre del Gobierno, por, el ex Minis­
tro señor del Pedregal, cuyo punto cuarto di­
ce: "El sistema de reajuste automático ope­
rará a partir del 1.0 de enero de 1055, en for­
ma semestral, calculándose los índices de au­
mento del alza del costo de la vida, entre el 
1.0 de agosto y el 31 de enero, '1 entre el 1.0 de 

febrero y el 31 de julio de cada año periódi­
camente"; 

La actual escala de categorías, grados '1 
sueldos se reemplaza por una nueva, confi­
gurada en el artículo 2.0, y que importa un 
gasto, para el presente año, de ochocientos 
sesenta y dos millones de pesos, como reajus­
te de los sueldos del personal de la A.tlml­
nistración Civil del Estado. 

Esta disposición significa un promedio de 
aumento del 31,9 por ciento, distribuido entr~ 
los diversos grados y categorías y representa 
un 3,7 por ciento para la categoría menos 
beneficiada, y un 41,2 por ciento para el gra­
do que tiene mayor aumento porcentual. 

Si comparamos los aumentos que se asig­
nan a los diferentes grados y categorias de la 
p.scala, podemos apreciar que no es uniforme 
ni decreciente, y que, respecto de' algunos 
grados y categorías, no parece justo; pero 
debió procederse en tal forma, a fin de salvar 
las aproximaciones inconvenientes que se es­
t.aban produciendo entre las rentas de cier­
tos grados, co:p la aplicación del articulo 132 
de la ley N.O 10.343, que lleva dos años de 
aplicaCión y que, al reajustar los sueldos con­
forme a porcentajes que van del veinticinco 
al noventa Dor ciento sobre el alza del costo 
de la vida, ha provocado, casi, el alcance de 
algunos grados de la escala, por el inferior 
inmediato. 

Lo anterior estaba produciendo una defor­
mación de la escala. lesionando la jerarquía 
en relación con la función, con la mayor o 
menor importancia del cargo o con la mayor 
o menor responsabilidad; y pOdía traducirse 
en que Jefes de Departamentos o Secciones 
tuviesen empleados bajo sus órdenes con 
iguales o superiores remuneraciones que las 
propias. 

A fin de evitar que esto vuelva a producirse 
en el futuro, se determina, en los artículos 
62 y 63 un nuevo procedimiento que con­
siste en lo siguiente: Se tomará como base el 
reajuste que corresponde al grado 20 e in­
feriores que, como se ha dicho, es del noven­
ta por ciento del índice del crosto de la vida. 
Este porcentaje se distribuirá en dos partes, 
a saber: una, del sesenta por ciento, que de-o 
terminará la suma fija que será aplicable a 
todas las rentas. de todos los grados; y otra, 
del treints. por cieI)to, que constituirá la can­
tidad variable para cada renta o grado. 

Es un ejemplo. se supone que el índice del 
costo de la vida en el año correspondiente, 
quede determinado por el Banco Central en 
un ochenta por ciento. Los sueldos de gradO 
20 e Inferiores deben reajustarse en un no­
venta por ciento. de aquel porcentaje. o sea, 
en un setenta y dos por ciento. Se descom­
pone este setenta y dos por ciento en dos ci­
fras, que corresponden al cuarenta y ocho 
y al veinticuatro por cIento, respectivamen­
te. por ser ellas el sesenta y. el treinta por 
ciento de la cifra señalada como índice del 
costo de la vida. Como el ¡!'rado 20 tiene 
una renta de ciento veinte mll pesos al a1lo. 
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el sesenta por ciento del índice del costo de 
la vida, o sea, el cuarenta y ocho por cien­
to de dicha renta. será de cincuenta y siete 
mil seiscientos pesos .. Esta cantidad será la 
suma fija que se aplicará a todos los grados 
y sueldos de la escala respectiva, desde la 
primera categoría, o sueldos superiores. hasta 
el grado 19, inclusive. El otro porcentaje. e: 
del veinticuatro por ciento que corresponde al 
treinta por ciento del índice del costo de la 
vida. se aplicará a cada una de las rentas de 
la respectiva escala, dando, por consiguiente, 
una cifra diversa para cada caso. 

El total; así formado, constituirá el reajus­
te de cada grado El grado 20 y los sueldos 
inferiores a él. recibirán el reajuste del no­
venta por ciento del índice del costo de la vi­
da. o sea, en el ejemplo, el setenta y dos por 
ciento de aumento, que sería ochenta y seis 
mil cuatrocientos pesos, que sumados a los 
ciento veinte mil pesos, de dicho grado, da un 
total de doscientos seis mil cuatro::ient'Js pe­
sos. En los años siguientes, se a'Jlicará el mis­
mo procedimiento, partiendo del sueldo fijado 
con el reajuste inmediatamente anterior. '" 

En el artículo 5.0 se consultan los fondos 
para reajustar los sueldos de los funcionarios 
del Congreso Nacional, con un aumento en 
relación con la escala del artículo 2.0 y cuyo 
promedio resulta del 29,8 por ciento. Esto de­
mánda un mayor gasto de $ 58.720.000 anua­
If'<;, o sea, $ 29.360.000 en el presente semes­
tre. 

Se otorga, por el artículo 7.0, un mejora": 
miento para todo el personal de obreros del 
sector fiscal, incluso los de ferrocarriles, as­
cendente a un treinta por ciento sobre sus 
actuales remuneraciones, fijándose el jornal 
mínimo diario en la suma de trescientos pe­
sos. Esto importa un mayor gas'io de 
$ 458.200.000 al año, vale decir, $ 229.100.000 
en el semestre. 
, El Ejecutivo dio su iniciativa, para otorgar 
un tratamiento especial a los obreros del Ser­
vicio de Explotación de Puertos, configuran­
do la planta de este personal, asimilándolos a 
la escala contemplada en' p.I artículo y otor­
gándoles los beneficios que el artículo 132 de 
la ley N.O 10 343 otorga a los empleados de 
la Administración Civil del Estado. Esto sig­
nifica un gasto anual de $ 112.000.000. o sea, 
de $ 56.000.000 en el semestre. 

Se hizo presente, en vuestra Comil'ión de 
Gobierno Interior, la extrañeza de que no se 
contara con la iniciativa del Ejecutivo para 
proceder, en igual forma, respecto dp otros 
sectores de obreros especializados, quP no 
recibirán el tratamiento de empleados, y en 
los que el aumento del treinta por ciento con 
el mínimo de trescientos pesos, por ausencl'J. 
de una planta racional, provocará la anar­
quía de igualar, en un mismo salario, a ohre­
ros preparados, antiguos y meritorios, con 
otros sin experiencia ni eficacia. 

Se aprobó la destinación anual de seis mI­
llones de pesos, para completar la aslg~ 
nación porc~gas de familia 'a los' obreros 

señalados en el articulo 7.0. Sobre esta ma­
teria, no pudo vuestra Comisión conocer, de] 
Ejecu,tivo, justificación plausible para suple­
mentar en tres millones de pesos, por el res· 
to del año, el ítem respectivo, en circunstan­
cias de que, en la proposición de traspasos 
reción recibida, nos comunica el Gobierno 
que le sobrarán quince millones del mismo 
ítem. ~ 

Por el articulo 10. se fija ~'a nueva escala 
de grados y rentas del personal de Educación, 
sujeto al régimen de trienios, y por el artícu­
lo 11, los nuevos valores de la hora de cla­
ses. Esto significará. una mayor gasto de 
$ 2 . 164 . 500.000 an uales, es decir, de 
$ 1.082.250.000 en este semestre. 

Ambos aumentos representan un promedio 
del 30,8 por ciento sobre las actuales remu­
neraciones y significan un mayor gasto. por 
el resto del año, repito, del orden de los 1.082 
millones de pesos. 

Como en el caso de la escala del articulo 
2.0, los aumentos no son parejos ni decrecien­
tes, sino que tienden a hacer más racional la 
actual escala de sueldos. guardando la debida 
diferencia entre uno y otro grado. 

En el artículo 15 se indica el tratamiento 
espeCial, perfectamente justificado. para el 
profesorado primario, y en general, para el 
resto del profesorado, respecto al reajuste 
anual de sus rentas o sueldos bases, los cua­
les obtendrán una cantidad equivalente al 
sueldo vital que se determine para el depar­
tamento de Santiago, aumentado en un quin­
ce por ciento. Veamos un ejemplo: el grado 
15, que es la rentá determinada, según la 
escala, como sueldo base para el profesor'pri­
mario. quedará con una renta anual de 160.080 
pesos (o sea, $ 139.200 correspondiente al 
sueldo vital anual para Santiago" más 20.880 
pesos' (quince por ciento de esa suma), Para 
el año 1955, los $ 160.080 serán aumentados 
en el porcentaje que determine la Comisión 
Mixta de Sueldos, de los empleados particu­
lares, para el departamento de Sautiago. 
Ahora bien, si dicha Comisión determina un 
aumento del cuarenta por ciento y en tal por­
cen~aje aumenta el sueldo vital. a este sueldo 
debe agregarse un quince por ciento y así 
quedará determinada la renta del profesor 
primario. 

Actualmente, el sueldo vital es de $ 11.600 
mensuales; si se aumenta en un cuarenta por 
cIento quedará en $ 16.240, cifra a la cual de­
be agregarse el quince por ciento, lo qUe da 
un total de $ 18.676. Como el sueldo base 
del profesor primario será, en el presente 
año, de $ 13.340, en el caso del ejemplo debe­
rá elevarse a $ 18.676, lo que señala una di­
ferencia de $ 5.336, que representa un cua­
renta por ciento de aumento, o sea, el mismo 
porcentaje en que se determinó el alza del 
costo de la vida. 

En el ejemplo, el cuarenta por. ciento será 
el aumento que deberá aplicarse a todas las 
rentas del personal del Ministerio de Educa­
ción, según la escala del fU'Uculo 10 •. 
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Por el artícuio 23, se conceden aportes a 
la Universidad de Chile, a la Universidad 
Técnica del Estado y a la Universidad de 
Concepción, para que puedan reajustar los 
sueldos de sus personales. 

Sueldos ............. , .. 
Viáticos de Empleados.. ., 
Jornales .. ," ........... . 
Viáticos de Obreros .. 
Leyes Sociales EE. OO... .. 

SUMA 
Para reajustar, en un 30% las pen­

SIOnes de jubilaCión e indemni­
zaciones por accidentes " .. .. 

TOTAL 

33,5 ~ 
20 % 
31,69% 
20 % 
32,6 % 

La última cifra, esto es los 297 millones, fue 
desglosada posteriormente por el Ejecutivo y 
agregada, en la Comisión de Hacienda, al ar­
ticulo 26, referente al aumento general de 
pensiones, montepíos, etc. 

Respecto del personal de obreros ferrovia­
rios, parece especialmente perjudicial la no 
configuración de la planta, en la presente 
ley. A tal convencimiento obedeció la invi­
tación que se hizo, por vuestra Comisión de 
Gobierno, al señor Director General de 1m 
Ferrocarriles; pero, aun cuando se reconoció 
la conveniencia de establecer dicha Planta, 
no pudo hacerse, en razón de que significa­
ba un mayor gasto de cien millones de pésos, 
para lo cual no se contó con la iniciativa del 
Ejecutivo. 

El beneficio par.a ~1 personal semifiscal, 
consiste fundamentalmente en tres aspectos: 

Por el artículo 30 se autoriza a los respecti­
vos Consejos para condonar a sus personales 
el préstamo de tres meses de sueldo, concedi­
do en virtud de la ley N.o 9.986. Al personal 
que. haya pagado todo o parte de este prés­
tamo, y al que le fue descontado de su desa­
hucio CUando dejó de ser empleado, le será 
devuelto el valor respectivo. 

Vuestra Comisión de Gobierno careció de 
facultades para consignar, en este artículo, 
que el beneficio citado alcanza también al 
personal de los organismos de administración 
autónoma que percibió dicho préstamo. Sin 
embargo, solicitó del Ejecutivo dicha inicia­
tiva, el cual la concedió en el trámite de la 
Comisión de Hacienda. 

Por el artículo 31, se determina que los 
préstamos de hasta 15.000 pesos, otorgados 
conforme a la circular N.O 1.968, del Ministe­
rio de Hacienda, se servirán después de un 
año de vigencia de esta ley y que el pago se 
hará por duodécimos y sin intereses. 

Por el artículo 24, se dispone la entrega, 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
de una suma anual del orden de los l.932 mi­
llones, para pagar reajustes a su personal se­
gún los siguientes tantos por ciento: 

!lobre 
" 
" 

" 

l. 720 . 000 . 000 
80.483.000 

2.866.600.000 
57.672.000 
375.761.000 

576.267.000 
16.168.600 

908.425.540 
11.534.400 

122.498.086 

1.634.893.626 

297.475.517 

1.932.369.143 

Por el artículo 32, se establece que la grati­
ficación, que los Consejos de las instituciones 
semifiscales y organismos semifiscales de ad­
ministración autónoma dan a su personal de 
planta, a contrata, interino o reemplazante, 
de las plantas/administrativas y de los servi­
cios menores o personal secundario, y que, .en 
la actualidad, es del cinco por ciento, pasará 
a ser del 16,66 por ciento, que se pagará se­
mestralmente y considerará como sueldo, pa­
ra todos los efectos legales. 

Se autoriza, a estas mismas instituciones, 
para aumentar esta gratificación hasta el 
veinticinco por ciento, siempre que cuenten 
con los fondos necesarios y no sobrepasen . los • 
límites fijados para gastos de administración. 

Por el artículo 26, se determina que las 
pensiones de jubilación, retiro y montepío de 
los ex servidores públicos, con derecho al re­
ajuste contemplado en el articulo 132 de la 
ley N.O 10.343, tendrán los siguientes aumen­
tos: 

Las de 180.000 anuales e inferiores a esta 
cantidad, un 30%; 

Las comprendidas entre 180 mil y hasta 300 
mil anuales, un 25%; 

Las comprendidas entre 300 y hasta las de 
420 mil anuales, un 20%, y 

Las superiores a $ 420.000 anuales un 15%. 
Estableciéndose que ninguna pensión supe­

rior a 600 mil pesos anuales tendrá derechQ 
al aumento determinado en la presente ley. 
k 

Por el artí::ulo 27, se concede Igual aumen­
to para las indemnizaciones por accidentes 
del trabajo de los ex servidores públicos. 

En vuestra Comisión de Gobierno Interior, 
se debatió la idea de cómo se invertirian los 
1.288 millones de pesos anuales, propuestos 
por el Ejecutivo para mejorar las penSiones 

,de jubilación. Se vio que nivelar éstas con los 
sueldos en actividad significaría una suma 
muy elevada. Por ello, la tarea. consistió en 
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aproximar, cuanto fuere posible con 111 suma 
de que se disponía, las pensiones de jubila­
ción a los sueldos que hoy percibiría el cau­
sante, si estuviera desempeñando el cargo con 
el cual jubiló. Esto es especialmente nocesa­
rio para aquellos ex servidores que, por haber 
jubilado hace varios años, están percibiendo 
pensiones de hambre. Entre los pensionados 
fiscales, existen L 245 que perciben jubilaC!io­
nes inferiores a tres mil pesos mensuales. 

La Comisión de Gobierno Interior no pudo 
resolver ~obre el particular por no contar con 
la iniciativa del Ejecutivo. . 

Tampoco tuvo facultades, vuestra Comi­
sión de Gobierno, para determinar, en el ar­
tículo 26, que el mejoramiento acordado be­
neficia no sólo a los ex servidores pÚblicos, 
sino que también a los semifiscales, de la Be:.. 
neficencia, de la Universidad y del Departa­
mento de Periodistas y Fotograbadores dé la 
Caía Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. est'J es, al sector de ex servidores 
mencionados en el artículo 132 de la ley N.O 
10.343. Los personeros del Ejecutivo declara­
ron que el financiamiento estaba calculado 
para todos estos personales; y el Jefe de la/ 
Oficina del Presupuesto quedó de hacer lle­
gar al Congreso el oficio correspondiente, lo 
que ocurrió en el trámite de la Comisión de 
Hacienda. . 

Por los artículos 53 al 58, se incluye al per­
sonal de las municipalidades del país en este 
reajuste de remuneraciones, aumentando en 
un treinta por ciento los sueldos y jornales y 
haciendo extensivo dicho aumento al perso­
nal jubilado. 

Esta inclusión se hizo a requerimiento de 
vuestra Comisión de Gobierno Interior, la que 

, estimó que el personal que presta sus servi­
cios en las corporaciones municipales es tam­
bién acreedor a este aumento, destinado. co­
mo el Ejecutivo lo reconoce en su mensaje, a 
permitir, a quienes viven de un sueldo o de un . 
salario, atender "a las necesidades mis esen­
ciales que requieren sus condiciones de vida", 

Es digno de ser señalado el siguiente he­
cho: no habiendo encontrado, el señor Mi­
nistro de Hacienda, los recursos necesarios 
para afrontar este gasto, que es del orden de 
los 271 millones de pesos, las directivas gre­
miales convinieron en sacrificar parte del pa­
trimonio de sus representados para hacer ex­
tensivo este mejoramiento al sector munici­
pal. 

En realidao, aceptaron, respecto del sector 
de empleadOS fiscales, excluido el Magisterio, 
y respecto del personal del Servicio Nacional 
de Salud, que la primera diferencia mensual, 
que se deposita en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, institución 
que, en alguna medida, es un bien patrimo­
nial de los personales que en ella imponen, y 
está garantizando su previsión futura, pasará, 
por esta vez, a beneficio fiscal, para financiar 
el reajuste de empleados, obreros y jubiladOS 
municipales. 

Vuestra Comisión de Gobierno acogió nu­
merosas indicaciones destinadas~a introducir 
modificaciones de urgencia ál Estatuto del 
Magisterio, dictado precipitadamente en vir­
tud de las atribuciones extraordinarias otor­
gadas al Ejecutivo <DFL. 280) Y que estaba. 
entorpeciendo el funcionamiento de los esta­
blecimientos educacionales. A ello tienden 101: 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 Y 22, que se 
aprobaron después de oir al señor Ministro 
de Educación y demás autoridades educacio­
nales. 

Al, dicta,rse el . decreto con fuerza de ley 
N.O 272, se dejó al margen de las Plantas de 
Profeslonales de la Dirección Nacional de 
Agricultura, a ·tres quimicos,"indispensab1es 
para el buen desarrollo del trabaja en let; 
Departamentos de Defensa Agricola y de 
Investigaciones Agrícolas", según expresaron 
los respectivos Directores, razón que tuvo en 
vista vuestra Comisión para acoger una ind!­
c9.ción del Ejecutivo e introducir, en las Plan­
tas aludidas, la modificación necesaria. Esto 
no demanda mayor gasto. 

El artículo 4.0 fija en 780 mil pesos h 
renta del Contrator General de la República 
y la del Presidente, Ministros y Fiscal de la 
Corte Suprema. El artículo 6.0 mejora la re­
muneración de los Jueces de Subdeletración 
de Mejillones y Arica, y del Juez de Distrito 
de Arica, que ya tenían tratamiento espe­
cial por ley~s anteriores. 

Los artículos 12 al 14 nivelan rentaR de los 
tres Directores Genel'ales de Eiucación; dejan 
sin efecto. a petición del Ejecutivo. la crea­
ción reciente del cargo de Jefe del Denarta­
mento Administrativo en la Subsecrtrtaria de 
F.-1'l~a~ión. transformándolo nuevamente en 
Visitador General. v señalan la renta base 
anual v las compati1Jilidades de ciertos fun­
cionarios de Educa.ción. con el desempeño de 
hor'l,s de clase. (Significan. por semestre, el 
artí~'11o 12 un p'asto de 5201320 pesos; y el 14. 
de 330.300 pesos), 

El artículo 34 modifica el Estatuto de 10& 
Funcionarios Setrtifiscates, limi~ndo a los 
tres primeros gracias el ingreso a las Plantas. 
sin sujeción a escalafón. 

Los artículos 3') al 3q determinan diversas 
disnos1~;ones de cará'1ter administrativo. para 
ser :I!1Hcadas a los funcionarios fiscales. se­
mifiscales y de or!!'anismoo; de administ-of'.­
ción autónoma, estableciéndose incoml)attbi­
lidades de remunel'aciones V horario unifor­
me nara la atención al público. 

El articulo 39 ordena la form~ción de una 
Planta SU'1lementaria, constituida con un 
mlnimo del diez por ciento del personal de 
cada una de las instituciones flsc~les, semi­
fiscales y de administración autónoma. me­
dida destinada II 11" disminuyendo personal, 
sin provocar cesantia. 

El artículo 40 determina que las Conse~e­
rías Parlamentarias se desempei'iarán ad ho­
nor~s: y el 41. la venta en nú'l)1tca mba.5ta 
de lOs automóviles fiscales, exceptuando sola­
mente loa que' expresamente se señalan. 



rmSlON M.a O'RDINA'RIA, EN nERNE~ 10 T>E ~M'Imrnlt:E !1E 19~' 

El articulo 42 faculta a los ex imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos, 
con más de veinte año~ de imposiciones, para 
continuar como imponentes voluntarios, pa­
gando el total de los aportes. 

El articulo 43 tiende a que se hag-a regu­
larmente el depósito de las imposiciones en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. El articulo 44 declara la equiva­
lencia entre los estudios de humanidades y 
los de 1.0 a 6.0 año de comercio para los 
efectos del ingreso a las instituciones fisca-

-- les, semifiscales y. de administración 'au­
tónoma. 

El articulo 46 declara que cierto personal 
de la Dirección General de Carabineros, que 
fue trasladado a la Dirección de Pensiones 
del Ministerio de Hacienda, sigue bajo el 
régimen de previsión de Carabineros de Chile. 
, Los articulos 47 y 48 disponen que h Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas prestará, en las condiciones que indica 
a la Sociedad Nacional de Profesores y al 
H~ar de los Empleados Semifiscales, sesenta 
millones y cuatro millones, para sus respec­
tivas sedes sociales. 

El artículo 49 determIna un aporte anual 
del uno y medio por ciento sobre el sueldo 
base mensual que se descontará por planil!a 
a los personales que se indican, cuyo monto 
será entregado a las respectivas Aterupacio­
nes, Federaciones, Juntas o Asociaciones que 
se expresan, para la adquisición o manteni­
miento de sus locales o para el desarrollo de 
labores culturales o de bienestar de sus aso­
ciados. 

El articulo 50 aumenta la comisión de co­
branza a domicilio de los recaudadores de­
pendientes de la Dirección de Obras Sani­
tarias. 

El articulo 51 determina la condonación de 
intereses a los deudores hipotecarias de Cajas 
de Previsión, cuyas propiedades, afer \ l,S, a 
estas deudas, fueron destruí das por el terre­
moto de 1939. 

El artículo 52 eondona las deudas Que. U'j' 
contribuciones, aparecen debiendo al Fisco 
nIgonos empleados y obreros del Puerto de 
San Antonio, que 80n meros tenedores de 
bienes fiscales. 

El articulo 59 determina Que los emTll~a­
dos municipales que efectuaban la recauda­
ción por servicio de aseo, tributo que, con­
forme con lo dispuesto por la ley N.O 11.575, 
S~ pagará juntamente con la contribución de 
bien(ls raíces, pasarán a formar la Planta 
Suplementaria de la respectiva municipali~ 
dad, a fin de evitar cesantia. 

El articulo 60 establece que los obreros que 
actualmente ,desempeñan funciones de em­
pleados en la MuniCipalidad de Santiago, y 
tienen más de cinco años de servicios, pasa­
rán a la Planta General, y quedarán en el 
mismo Departamento en que prestan sus fun­
cIones. 

El articulo 61 sefiala proeedlmientos para 
, la caUfieaeióD d61 penonaL 

y según el artículo 64, los aumentos con­
templados en esta ley no serán aplicados al 
personal diplomátiCO y consular que se en­
cuentre en el exterior. 

El costo de los artículos citados re­
presenta un gasto, por el presente año, 
de $ 5,278.119.620, al que debe agregarse 
$ 2,340.000.000, por la aplicación del reajus­
te al personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, y $ 100.000.000 por el reajuste 
de InvestigacionM, con lo que se llega a un 
total de $ 7.718.119.620; del que debería reba­
jarse la diferencia entre las imposiciones y 
el reajuste del Sector Municipal, $ 51.845.569, 
Y la diferencia mensual de Investiga­
ciones, $ 16.000,000, quedando un total de 
$ 7.651.274.051. 

En nombre de vuestra Comisión de Gobier­
no Interior, os recomienda la aprobación del 
proyecto en debate, que, como habéis pOdido 
imponeros, significa hacer menos doloroso 
para medio millón_ de chilenos el impacto 
tremendo del alza acelerado del costo de la 
vida, especialmente sensible para quenes, por 
vivir de un sueldo o de un salario, no cuen­
tan con más recursos que la adecuada remu­
neración de su trabajo para subsistir dig­
namente. 

En nombre de mi Partido, declaro que este 
proyecto será votado favorablemente por los 
Diputados radicales. 

El señor CORBALAR- Pido ·la palabra, 
señor Presidente. 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable Di­
puntado Informante de la Comisión de Ha­
cienda. "<41 

El señpr CORBALAN.- Señor Presidente, 
cumplo con el deber de informar a la Hono­
rable Cámara, en representación de la Comi­
sión de Hacienda, el proyecto de ley que re­
ajusta los sueldos de los empleados fiscales. 

Hemos escuchado recientemente al Hono­
rable señor Martínez Camps, quien informó 
. este proyecto en· nombre de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El informe que daré no podrá ser dema-· 
siado detallado, y, posibI~mente, adolecerá de 
la falta de muchos antecedentes, por el hecho 
de que la Comisión de Hacienda terminó el 
estudio del proyecto solamente en las últimas 
horas de la tarde de ayer. He dispuesto con 
el señor Secretario de la Comisión única­
mente de la mañana de hoy para acumular 
y poner en orden los documentos que debo 
dar a conocer a la Honorable Cámara, 

Me referiré es~ciaImente, señor Presi­
dente. a los artículos que fueron Objeto de 
modificaciones en la Comisión de Hacienda, 
y a los artículos nuevos incluidos en el pro­
Yecto, con el patrocinio del Ejecutivo, los 
que significan gastos, y de iniciativa parla­
mentaria, los demás. 

Se ha manifestado esta tarde, con muchá 
justicia, que los sectores que perciben rentas 
fijas en el país, especialmente. los de em­
pleadOs y obreros, han tenido que soportar, 
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en forma más aguda, los efectos del proceso 
inflacionista.. 

Según los datos que tenemos a mano, po-' 
demos asegurar que. el alza del costo de la 
vida en los últimos siete meses, en relación 
con la de los años anteriores, ha sido dema­
siado alta. El índice general del costo de la 
vida en Santiago aumentó en un 4,1 por 
ciento en el pasado mes de julio, totalizando 
un incremento de un 38,3 por ciento en lo} 
primeros siete meses del año en curso. 

En 1953, el aumento del fndice general 
alcanzó al 7,2 por ciento. En julio alcanzó 
un 21,1 por ciento, en los siete primeros 
meses, en relación con el 38,3 pr ciento del 
presente año. Y los indices sE'parados, ya 
sea de alimentación, habitación, vestuario, 
etc. han tenido también una incidencia aún 
mayor. El indice de alimentación, por ejem­
plo. en los últimos siete meses, es del orden 
del 39,7 por ciento; el de habitación. del 14,5 
por ciento; el de vestuario, del 46.6 por ciento; 
el de combustible y luz, del 56.2 por ciento, 
y el de varios, del 18,6 por ciento. 

En relación con el año 1953, se puede obser­
var que existe una fuerte diferencia. Así, 
el de alimentación fue del 22,2 por ciento: 
el de habitación, del 2,1 por ciento; el de 
combustible, del 25,8 por ciento; el de ves­
tuario. del 29 por ciento, y el de varios, del 
40,6 por ciento. 

Es. entonces, perfectamente justificado que 
el Ejecutivo haya enviado este proyecto. Por 
este motivo, las Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda de la Cámara, lo aprobaron con 
ligeras modüicaciones. 

En .cuanto a los gastos que representa este 
proyecto de ley, puedo informar a la Hono­
rable Cámara, lo siguiente: la ley N.O 11.575, 
sobre reforma tributaria, tendrá un rendi­
miento, el presente año, de 18.640 millones de 
pesos, cantidad que se invertirá en la si­
guiente forma: encasillamiento de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros. $ 1.822.312.871: . 
encasillamiento del personal del Servicio de 
Investigaciones, $ 82.842.958; reajuste de los 
empleadOS civiles. $ 4.810.735.080; reajuste al 
personal de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros, $ 2.340.000.000; reajuste del personal 
de Investigaciones, $ 100.000.000; el proyect.o 
de suplementos, que ya está en conocimiento 
de la Comisión de Hacienda, $ 9.560.522.713. 
En consecuencia, existe un gasto total, para 
el presente año, de $ 18.716.414.622. De lo 
anterior se desprende que hay un desfinan­
ciamiento del orden de $ 76.414.622, pero debe 
tenerse en consideración que la ley de refor­
ma tributaria puede tener un margen favo­
rable de mayores ingresos, como también es 
perfectamente' posible que el margen sea infe­
rIor al calculado. De esta manera. dentro de 
esta elasticidad,' es posible que pueda con­
tarse con todos· los fondos necesarios. 

El proyecto de reforma t.ributarla estable­
ció algunos tributos en forma permanente V 
otros solamente con vigencia hasta el 31 de 
diciembre del presente año. Por' lo tanto, el 

rendimiento de la ley de reforma tributaria. 
para el próximo año no es, como debiera ser, 
exactamente el doble del rendimiento del 
semestre en que se aplicará este año. sino 
que tendrá un rendimiento muy inferior. En 
efecto. en el año 1955 la: ley de reforma tri­
butaria rendirá $ 19.600.000.000. 

El proyecto Que está en estudio en esta 
Honorable Cámara, esta tarde, Significará. 
más o menos, los sigUientes gastos por ar­
tículo: 

El articulo 2.0, que reemplaza la escala de 
la ley N.O 10.343, tendrá un gasto anual de 
$ 1.724.000,000. y un gasto, durante el pre­
sente año, de $ 862.000.000; 

El artículo 4.0,' que fija los sueldos del 
Contralor. Ministros de Corte, etc., tendrá 
un gasto anual de $ 1.173.000, y para el pre­
sente año, de $ 586.500; 

El articulo 5.0 otorga fondos al Congreso 
Nacional: al Senado, $ 20.820.000 anuales. y 
para el preesnte año, $ 10.410.000; a la Cáma­
ra de Diputados, $ 27.600.000 anuales, y' para 
el presente año, $ 13.800.000: a la Biblioteca 
dp.I Congreso Nacional, $ 10.320.000 anuales, 
y para el presente año, $ 5.160.000. Por otro!) 
conceptos. la Comisión de Hacienda le asignó 
al Senado, $ 5.400.000 anuales. y $ 2.700.000 
para el presente año; a la Cámara de 
Diputados, $ 17.640.000 anuales, y como 
$-''8.820.000 para el presente año. 

El artículo 6.0, que fija los sueldos anuales 
de los Jueces de SubdelegaCión y de Distrito. 
tendrá un gasto de $ 430.000 anuales, y de 
$ 215.000 para el presente año; 

El artículo 7.0, que aumenta los jornales 
en un treinta por ciento, con un mínimo 
de trescientos pesos diarios, tendrá un gasto 
de $ 458.200.000 anuales, y de $ 229.100.000 
para el presente año; 

El artículo 8.0, que fija la planta de 
los obreros dependientes del Servicio de 
Explotación de Puertos, tendrá un gasto de 
$ 112.000.000 anuales, y de $ 56.000.000 para 
el presente año: 

El artículo 10, que fija la escala de suel­
dos bases para el personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública. ten,. 
drá un gasto de $ 2.164.500.000 anuales, y de 
$ 1.082.250.000 para el presente año: 

El articulo 11, que aumenta las horas de 
clase de los Ministerios de Agricultura y de 
Educación. tendrá un gasto de $ 307.000 
anuales, y de $ 153.500 para el presente año; 

El artículo 12, que fija las rentas de los 
Inspectores Generales de Educación Prima­
ria y Secundarla, tendrá un gasto de $ 104.640 
anuales, y de $ 52.320 para el presente año, 

El artículo 14. que fija ·las rentas a los 
Visitadores Generales, tendrá un gasto de 
.$ 660.600 anuales, y de $ 330.300 para el pre­
sente año; 

El artículo 23. que fue objeto de modi­
ficaciones en la Comisión de Hacienda, 
fija los aportes que se otorgarán a las Uni­
versidades: a la Universidad de Chile, 
$ 333.000.000 anuales, y $ 166.500.000 para el 
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presente afio; a la Universidad Técnica del 
Estado, $ 103.000.000 anuales, y $ 51.500.000 
para el presente año; a la Universidad de 
Concepción, $ 54.620.000 anuales. y $ 27.310.00u 

. para el presente año; a la Universidad Cato-
• lica de Santiago, $ 12.500.000 para el presen­

te año; y $ 10.000.000 a la Univehsidad Ca­
tólica de Valparaíso, y a la Universidad Téc­
nica "Federico Santa Maria". 

El articulo 24, que consulta una suma glo­
bal para los Ferrocarriles del Estado, tendrá 
un gasto de $ 817.450.000 anuales; 

El artículo 25, que consulta una suma glo­
bal para el Servicio Nacional de Salud, ten­
drá un gasto de $ 2.073.000.000 anuales, y 
de $ 1.036.500.000, para el presente año; 

El articulo 26, que aumenta las pensiones 
tendrá un gasto. de $ 1.586.000.000 at;uales, y 
de $ 793.000.000 para el presente ano; 

Un articulo nuevo, que se incorporó en la. 
Comisión.de Hacienda, subvenciona al Consejo 
General del Colegio de Abogados .. Tendrá un 
gasto, para el presente año, de $ 10.690.000. 

El articulo 28, que consulta una suma glo­
bal para la Corporación de la Vivienda, ten­
drá un gasto de $ 35.000.000 anuales, y de 
$ 17.500.000, para el presente año; 

El artículo 32, que aumenta las grati­
ficaciones establecidas por la ley N.O 8.081, 
tendrá un P'~.sto, para el preesnte año, de 
$ 17.622.000.000; 

El articulo 53, que aumenta, en un treinta 
por ciento, los sueldos de los emplead~s y 
los salarios de los obreros de las MuniCIpa­
lidades tendrá un gasto de $ 271.300.000; 

Un a~ticulo nuevo, incorporado también en 
la Comisión de llacienda, que fija la plan­
ta de los obreros sanitarios, tendrá un gasto 
de $ 15.400.000 anuales, y de $ 7.700.000, para 
el presente año; 

otro articulo nuevo que destina fondos a 
la Empresa Transportes Colectivos del Esta­
do, tendrá un gasto de $ 81.140.000 para el 
presente año; 

otro artículo nuevo, que modifica la plan­
ta del Servicio de Puertos, tendrá un gasto 
de $ 1.404.120 anuales, y de $ 702.060, para 
el presente año; . 

'EI cinco por ciento de aporte a las 
Cajas de Previsión significará un gasto de 
$ 210.000.000 ~muales, y de $ 105.000.000 para 
el presente afio; 

Hay algunos articulos que producirán 
economías, como es el caso del articulo 45, 
que modifica la planta de profesionales de 
la Dirección Nacional de Agricultura. Esta 
disposición significará una economia de 
$ 2.491.200 anuales, y de $ 1.245.600, para el 
presente afio; 

Ademfts, el articulo 58, que determina que 
"la diferencia correspondiente al primer mes 
de aumento de sueldos o jornales estableci­
dos en la presente ley, con excepción de la 
que corresponda al personal dependiente de 
la Empresa de Ferrocarriles del Estado", pa­
sará. a rentas generales doe la Nación, signi­
ficará una· ent.rada de trescientos millones 
de peaoI. para el preaeJlte &Do. por parta del 

personal civil; de ciento ochenta millones de 
pesos, por parte de los profesores; de cua­
trocientos millones de pesos, por parte del 
personal de las Fuerzas Armadas, y de die­
ciséis millones de pesos, por parte del per­
sonal del Servicio de Investigaciones. 

Por lo tanto, señor Presidente, tal como 
ha despachado el proyecto la Comisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara,. él signi­
ficará un gasto anual de 10.586.968.160 pesos, 
y un nuevo gasto para el presente año, de 
4.810.733.080 pesos. . 

Es nec~sario hacer una comparación entre 
la forma en que fue enviado por el Ejecu­
tivo, cómo fue despachado por la Comisión 
de Gobierno Interior, y cómo fue aprobado 
por la Comisión de Hacienda. 

El proyecto enviado por el Ejecutivo al 
Congreso significaba un gasto anual de 
10.557.058.240 pesos; y, durante el presente 
año, de 5.223.443.120 pesos. 

El proyecto despachado por la Comisión 
de Gobierno Interior significa un gasto anual 
de 10.553.124.040 pesos; y, durante el pre­
sente año, de 5.265.484.020 pesos. 

El costo del proyecto aprobado por la Co­
misión de Hacienda asciende a 10.586.968.160 
pesos; y durante el p r e s e n t e año, a 
4.810.735.080 pesos. 

Señor Presidente, la Comisión de Hacienda 
aplicó un criterio huevo pa:-a pronunciarse 
sobre el, financiamiento de este proyecto, en 
atención a que había varios artículos que 
significaban un gasto de carácter perma­
nente, y tenían vigencia tanto para una 
parte del año en curso como para los años 
próximos. 

En el proyecto de ley aprobado por la Co­
misión de Gobierno Interior se contemplan 
los recursos necesarios para hacer frente a 
los gastos totales del año. Dado que este 
proyecto de ley se financia con entradas ori­
ginadas en la Ley de Reforma Tributaria, 
cuyo rendimiento di a conocer al comienzo 
de mi intervención. y cuyos principales in­
gresos son solamente transitorios, ya qua 
duran sólo hasta el 31 de diciembre del 
presente año, nos encontramos ante el hecho 
de que, si estos gastos asumen carácter per­
manente, para el próximo año no tendrá fi­
nanciamiento. De aquí. entonces, que en los 
artículos que contemplaban estos gastos se 
haya considerado solamente la cuota corres­
pondiente al resto del presente año. Vamos a 
analizar cada una de las disposiciones para 
que se puedan apreciar las cifras que han 
sido modificadas. 

Las modificaciones principales introduci­
das por la Comisión de Hacienda al proyecto 
de ley aprobado por la Comisión de Gobier­
no Interior son las siguientes: en el ar­
ticulo 5.0 agregó, al final del inciso Lo, la 
frase: "y los ítem 02 iOli04:b-2 y 02 102104'b-2, 
en $ 5.400.000 y $ 17.640.000, respectivamente"; 
y al final del inciso 2.0 agregó la frase: "y' 
los gastos de Secretaría de los Senadores· y 
DiputadOi". 
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El articulo 6.0 no fue objeto de modifica­
ciones. 

En el articulo 7.0, al final del inciso 2.0, 
agregó la palabra "diarios". No tuvo otro obje­
to que aclarar el sentido de la frase aproba­
da por la Comisión de Gobierno Interior. 

El artículo 8.0 no sufrió modificaciones. 
El 9.0 fue suprimido. Esta disposición, señor· 
Presidente, era la que destinaba anualmente 
la suma de seis millones de pesos, para com­
pletar la asignación por cargas de familla 
fijada por el articulo 27 del Estatuto Admi­
nistrativo, sumados los reajustes de los años 
1953 y 1954, a loo obreros a que se refiere 
el articulo 7.0, 'los cuales actualmente no dis­
frutan de este beneficios. 

A la Comisión de Hacienda ha llegado un 
proyecto de ley de traspasos y suplemen­
tación de item del Presupuesto, que contem­
pla el traspaso de 15 millones de pesos de 
una glosa que dice: 

"Para completar el pago de la asignación 
familiar de los obreros que trabajan en las 
obras que se ejecutan por administración". 

Para la Comisión de Hacienda parecía 
contradictorio que por un lado, en un pro­
yecto de reajustes, se solicitaran fondos para 
atender al pago de la asignación familiar, 
sin dar -yen esto insista-.- una mayor ex­
plicación por parte del Ejecutivo; y, por otra 
parte, que por otro proyecto de ley,que está 
también en discusión. se resten 15 millones 
de pesos al mismo ítem. Como se solicitó en 
varias oportunidades una explicación del 
Ejecutivo sobre esta contradicción, explica­
ción que no se tuvo, la Comisión de Hacien­
da, con el voto en contra de algunos de 
sus miembros, aprobó la eliminación del ar-
tículo 9. . ,,' 

Los artículos siguientes, hasta el articulo 
16 inclusive, fueron aprobados tal como fue­
ron concebidos por la Comisión de Gobierno 
Interior. 

A continuación del articulo 16, se incorporó 
uno nuevo, por el cual se reconoce a los pro­
fesores a que se refieren los articulos 4.0 y 
5.0 de la ley N.o 10.990, y que fueron ale.iados 
de sus funciones, en virtud de otras leyes, 
para todos los efectos legales, como servido 
en la' Administración Pública, el tiempo du­
rante el cual permanecieron desafillados de 
su régimen de previsión. 

Como digo, este articulo nuevo fue coloca­
do por la Comisión de Hacienda, a conti­
nuación del artículo 16. 

El artículo 17 fue modificado. En el incI­
so 3.0 se reemplazó la expresión "por plazo 
indefinido", por la. siguiente: "por el año 
escolar". . 

Esta disposición tiende a evitar que los 
profesores designadOS en caUdad de in:terinos 
para ocupar determinados cargos que no se 
hayan podido llenar en forma definitiva, 
aueden desempeñándose indefinidamente. Se 
fIjó como limIte de este servicio el año esco­
lar. As! se logra evitar también que pierdan 
el derecho Que tienen a recibir remunera-

ciÓTl rl'l~?nte los meses de vacaciones y otros 
beneficios. .. 

Los arGÍculos 18, 19, 20, 21 Y 22 fueron 
aprobados en los mismos términos en que 
los despachó la Comisión de Gobierno Interior. 

La Comisión de Hacienda modificó el inci-· 
so 1.0 del articulo 23, suprimiendo la expre­
sión "anualmente y por duodécimas partes". 
Al respecto, quiero aclarar que aqui comenzó 
a aplicarse el criterio de la Comisión de Ha­
cienda, que señalaba hace un momento,' en 
el sentido de dejar consignados sólo aquellos 
gastos que deben hacerse en el presente año, 
dado que la Ley de Reforma Tributaria no 
proporciona un financiamiento permanente. 

Por eso, eliminó la expresión "anualmente y 
por duodécimas parte" y substituyó la cifra 
"$ 333.000.000" por $ 166.500.000 y $ 103.000.000 
por $ 51.500.000". 
,Finalmente, intercaló, a continuación de 

la frase "para que atIendan a los aumen­
tos ... ", la siguiente: "durante el presente 
año". 

En el inciso se~ndo substituyó la cifra 
"$ 20.000.000 anuales" pnr "$ 27.310.000 du­
rante el presente año". 

La indicacién del mayor ga3to fue hecha 
por el Ejecutivo y beneficia a la Universidad 
de Concepción. Se aprobó esta indicación 
considerando que los fondos solicitados ser­
virán para dar cumplimiento a los reajustes 
ordenados por leyes vigentes. 

También se aprobó la indicación presen­
tada por un Honorable Diputado para incluir 
en el inciso segundo un apflrte de doce mi­
llones auinientos mil pesos para la u'niversi­
dad Católica dp. Santiago y diez. millones de 
pesos para las Universidades Técnica Fede­
rico Santa Ma.ria y Católica de Valparaiso.· 

El criterio adoptado por la Honorable Co­
misión de Hacienda siguió a,,!icándose. En 
efecto, en el artículo 24, inciso primero. se 
suprimió la frase "anualmente y por duodé­
cimas partes" y se substituyó la cifra de un 
mil novecientos treinta y dos millones cua­
trocientos ron pesos por la de ochocientos 
diecisiete millones cuatrocientos cincuenta 
mil pesos. Se intercaló, a continuación de la 
frase "a fin de (me atienda", lo siguiente: 
"por el presente año". 

Finalmente, se suprimió la frase "inclulro 
las jubilaciones, pensione.'! e lndemnizacionp.s 
por accidentes del trabajo" accediendo a una 
petición del Ejecutivo. . 

En el artículo 25 se mantuvo el criterio de 
la Comisión de Hacienda; es decir, se suprI­
mió la expresión: "anualmente y por duodé­
cimas partes" y se rebajó la cantidad que Re 
otorgaba al Servicio Nacional de Salud, dr. 
dos mil setenta y tres millones de pesos a lIn 
mil treinta y seis millones quinientos mn 
pesos. ~ 

También se intercaló. a continuación de la 
expresIón "a fin de que atienda ... ". lo 81-
¡uienle: "durante el presente año". 
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En seguida, señor Presidente, inmediata­
mente después del artículo 25; se ha con­
Imltado el siguiente nuevo: "Concédese una 
subvención extraordinaria, por. una sola vez, 
df' $ 10.690.000 al Consejo General del C01e­
glo de Abogados para el mantenimiento y 
desarrollo del Servicio de Asistencia Judicial. 
debiendo invertir o~ho millones en los servj': 
cios que dicho Consej') atiende directamentp 
y destinar el resto entre los Consejos Provln­
rlales en la forma indicada en el inciso se­
gundo del artículo 33 de la ley N.o 6.417". 

Esta indicación, de ini~iativa parlamenta­
ria, tiende a solucionar una situación nI' 
hecho que se ha creado 901 C01eglo de Aboga­
dos. Este colegio financia sus servicios me­
diante u.n sistema especial establecido en dis­
tintas leyes. 

Así, en la ley N o 11.575, sobre reforma tri­
butaria se estableció un recargo del cinco 
por riento sobre los intereses que deben pa­
gar los C0ntribuyentes moro SOR en el cum­
plImiento de las obligaciones tributarias fi~­
cales o municipales, en beneficio del Colegio 
General del Colegio de Abogados, para el 
mantenimiento y desarrollo de los servicios 
de asistencia judicial. 

Pues bien, en el pr0yecto respectivo, des­
pués de su trlÍmite en el Honerable Senado, 
se incluyó otro articulo, por el cual se con­
donaban todas estas multas. 

Ante la .situación contemplada en el articu­
lo a Qlle me acabo de referir, el COlegio de 
Abogados llegó a la conclusión de que el p0r­
centaj e consultado en el proyecto de refor­
ma tributaria, nada iba a rendir durante el 
presente año; sólo vendría a redituar en el 
próximo, y esto a medida, digamoslo así, que 
se fuesen acumulando los deudores mprosos. 

Como el Colegio de Abogados debe mante­
ner este servicio de asistencia judicial que 
presta grandes beneficios a la colectividad. la 
Comisión de Hacienda acogió la indicación a 
que me refiero, que fue suscrita por el Hono­
rable señor Enriquez y' el que habla. Asi, es­
te Colegio dispondrá de los recursos suficien­
tes para mantener dicho servicio. 

El artículo 26, señor Preside!'lte, se refiere 
a las pensiones de jubilación, retiro y monte­
pío de los ex servidores, con derecho al re­
ajuste C!ontemplado en el artículo 132 de la 
~ey N.o 10.343. 

Señor Presidente, cuando se trató este ar­
ticulo en el seno de la Comisión de Hacien­
da, hubo una importante discusión, pues el 
Ejecutivo, por medio de una indicación, des­
tinaba una cifra global para 108 gastos séña­
lados en esta disposición. Es así como entre­
gaba, por un año, la suma de un mil quinien­
tos ochenta y seis millones de pesos, sin fijar 
la forma en que se distrIblllría entre el 
personal beneficiado. 

El señ0r Director de la OfIcina de Pensio­
o.es, Q.U1en, POl 10 demáJ, por r~e.s Q.ue no 

se dieron a conocer, no trajo los datos que la 
Comisión le pidió para establecer el mejor 
sistema de prorrateo, manifestó que el critp­
rio del Ejecutivo, al enviar esta indicación, no 
era el de tender a una nivelación de las re­
muneraciones, como se de:::ía, sino otorgar un 
reajuste efectivo. En la Comisión de Hacien­
da se consideró que no era po~ible que entre 
estos ex servidores fiscales y semifiscales hu­
biera pensiones inferiores a cuatro mil pe­
sos y montepios de menos de tres mil peSIJS, 
cifras que siempre están muy por debajo de 
un verdadero y justo beneficio. Basado en es­
te criterio se aprobó un mínImo para ras 
pensiones y montepíos de estos ex servidores 
que están benefic:ados con el reajuste con­
templado en el artículo 132 de la ley N. o 
10.343 y con el D. F. L. N.o 37, que se re­
fiere a los terroviarios, y se estableció como 
digo, una cifra mínima de cuatr:o mil peROS 
para las pensiones y de tres mil pesos par& 
los montepíos. En seguida, la cantidad Que 
quedara, una vez deducidos 103 gastos nece­
sarios para atender a este reajuste mínimo, 
se prorratería de acuerdo con la escala Que 
a continuación se indica en el artículo. 

Se facultó al Ejecutivo, dado que no se su­
po en la Comisión de Hacienda (pues el Jefe 
de la oticina respectiva no pudo llevar el da­
to ~xacto) cuánto iba a significar el gasto de 
este reajuste mínimo, para aumentar o dilO-

. minUlr el porcentaje en forma proporcional, 
de manera que se ocupe la suma global to­
tal que el Ejecutivo asignaba para este be­
neficio y que la Comisión de Hacienda, apli­
cando el criterio de que el proyecto está fi­
nanciado sólo para el presente año, fijó en la 

,suma de 793 millones de pesos, en lugar de 
los mil quinientos ochenta y seis en que lo es­
taba anteriormente. 

En este mismo artículo se incluye una in­
dicación del Diputado que habla que tiende 
a hacer extensivo el beneficio del reajuste de 
las pensiones de jubilación que se ha otorga­
do por leyes especiales, como es el caso de la 
ley N.O 6.755, al personal de la Universidad de 
Concepción, sin cargo para el Estado. Dicha 
institución deberá depositar en la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
los fondos necesarios para atender a este be­
neficio. 

Se ha agregado, a continuación del artículo 
27, varios nuevos. En virtud de ellos se in­
troducen diversas modificaciones a algunos 
decretos con fuerza de ley. 

La primera es la siguiente: "Intercálase en 
el inciso segundo del articulo 21 del D. F. L., 
209, de 4 de agosto de .1953, entre las frases: 
"en relación con" y "Los sueldos del personal 
en actividad", la expresión: "el 75% de". 

En general, estas modificaciones tienden a 
lo siguiente: que el reajuste de pensiones, au­
torizado por distintas leyes, al monto de 108 
respectivos sueldos del personal en actividad, . 
sólQ se hará, en v111ull do loa precepto¡ COZJ.~ 
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nidos en este artículo, en un 75% y no en 
un 100%. Quedan excluídas de este límite las 
pensiones que corresponden a personas cuya 
carrera termina en grados bajos, como es el 
caso de los oficiales mayores del Ministerio 
de Defensa Nacional. 

Los artículos nuevos que siguen, todos ba­
sados en indicaciones hechas por el Ejecutivo, 
tienden a introducir modificaciones en el sis­
tema de pago de las pensiones, así como tam­
bién legislan respecto de los poderes para co­
brar éstas. 

Todos estos artículos no significan gastos 
de importancia ni modificaciones fWldamen­
tales al proyecto. 

La Comisión de Hacienda modificó el ar­
ticulo 2J, suprimiendo la frase "anualmente 
y por duodécimas partes" con respecto a la 
entrega de dinero que debe hacer la Tesore­
ría General de la República a la Corpora­
ción de la Vivienda. Sustituyó, además, la ci­
fra "$ 35.000.000" por "$ 17.500.000". O sea, 
se entregará la mitad de la suma que corres­
ponde a un año, durante el present~ año. 

El artículo 29 fue aprobado en la misma 
forma que lo despachó la Comisión de Go­
bierno Interior. 

A continuación del artículo 29, la Comisión 
de Hacienda agregó un artículo nuevo, que 
dice: . 

"Artículo ... - Suprímese el inciso tercero 
del artículo 5.0 de la ley N.O 11.594". 

La ley N.O 11. 594, que se refiere a la Corpo­
ra.ción de Inversiones, establece en el inciso 
ter~ero del artículo 5.0, el sistema de finan­
ciamiento de esta institución. 

En el artículo siguiente se señala Que los 
organismos que están afectos a ella pagarán 
a la Corporacion de Inversiones, para IIUS 

gastos, un porr.entaje de 0,5 por ciento ele las 
sumas que se destinaban a la Superintenden­
cia de Previsión. 

En el artículo tercero se señala que aque­
llas instituciones que están incorporadas en la 
Corporación de Inversiones; pero que no pa­
gaban aportes a la Superintendencia de Pre­
vislón deberán pagar el 0,25 por dento de 
sus entradas brutas anuales. En este caso se 
encontraba la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional. Por lo tanto este artículo tiende 
a retirar la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional de la Corporación de Inversiones. 

El artÍ\!ulo 30 tiene modificaciones de me­
nor importancia, tendientes a incorporar en 
sus disposiciones a los "organismos de adml­
nistración autónoma". 

A continuación del artículo 32, se consulta 
un artículo nuevo, también introducido por 
la Comisión de Hacienda, el cual señala al 
señor Tesorero General de la República la' 

. obligación de dar cumplimiento a las disposi­
ciones de los artí.clAlos 23, 24, 25, 28 Y 32, que 
establecen que dich') funcionario debe entre­
gar a los distintos organismos semifiscales, 
de administración autónoma, etc. diversos 
aportes, a qUe se r~fiere esteproyect.o y la. 
ley N~o 10.383. . 

Se establece en este articulo' una sanción 
por el incúmplimiento del precepto legal. 

Esto permitirá que no se acumulen las gran­
des deudas que el Estado tiene con los orga­
nismos de previsión a los cuales está obliga­
do a dar aportes. 

El artículo 33 se suprime. 
Los artículos 35 y 36 también son suprimi­

dos por la Comisión de Hacienda. Se refieren 
a incompatibilidades relacionadas con las re­
muneraciones. 

En el artículo 37 se introdujo una modifi­
cación de menor importanCia en el cual se 
especifica claramente a qué organismos se re­
fiere: organismos fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma. 
. El artículo 38 fue aprobado tal como lo 
propone la Comisión de Gobierno Interior. 

El artículo 39 sufre una modificación en el 
inciso segundo, que es reemplazado por otro 
inciso que dice: "La incorporación a esta 
planta se hará considerando las dos últimas 
calificaciones anuales y la antigüedad". Es­
te artículo se refiere a la planta suplementa­
ria, a la cual están obligados distintos orga­
nismos a pasar el diez por ciento de su per­
sonal. 

La Comisión de Hacienda, también, ha 
agregado otros incisos a este articulo. 

El artículo 40 ha sido suprimido. 
El artículo 40 del proyecto de la Comisión 

de Gobierno Interior tuvo su origen en una 
indicación formulada en el seno de dicha 
Comisión y establecía que las funciones de 
los Consejeros Parlamentarios, a que se re­
fiere la ley N.O ~. 707, serían desempeñadas ad 
honores. 

Señor Presidente, en la Comisión de Ha­
cienda se estimó que las Consejerías Parla­
mentarias constituían una actividad cuyo des­
empeño era obligatorio para cada parlamen­
tario en virtud de la ley N.O 8.707; pero que 
siendo una labor que debían efectuar en cum­
plimiento de su función fiscalizadora, debía 
ser remunerada como cualquier otro trabajO. 

A este respecto, debo informar a la Sala 
que, en la Comisión. se había presentado una 
indicación para eliminar las Comisiones Par­
lamentarias. Esta proposición contó, en un 
momento determinado, con la mayoría nece­
saria para ser aprobada. Desgraciadamente, 
esta iniciativa no pudo prosperar definitiva­
mente, por motivo de orden constitucional. 
En efecto, el año pasado se intentó legislar 
en este mismo sentido, pero el proyecto res­
pectivo fue rechazado por esta Honorable 
Cámara; y el plazo de un año que se requie­
re para poder iniciar un nuevo proyecto so­
bre esta misma materia todavía no ha venci­
do, pues se cumple en el mes de noviembre 
próximo. 

Como inclso final del articulo 41 se propo­
ne consultar la siguiente dispo~ic16n: 

"De estos automóviles se transf·erirán vein­
ticuatro unidades al Ministerio del Trabajo, 
para. la fiscaliDc1ón·en lal prov1nclu". 
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Señor Presidente, en el Presupuesto Nacio~ 
nal figuran todos los organismos fiscales que 
están autorizados para usar automóviles de 
propiedad fiscal. La mayoría de la Comisión 
de HacIenda, consIderando esta situación, 
aprobó una indicación, que venía de la Comi­
sión de Gob~erno Interior, en el deseo de co­
laborar con el Ejecutivo en su buena inten­
ción de introducir efectivas economías en los 
gastos públicos. 

Se dijo en la Comisión de Hacienda que la 
mayoria de los parlamentarios tienen conoci­
miento de que estos vehículos, destlnaaos, 
originalmente, a ser. usados en la realización 
de alguna función que corresponda a las per­
sonas que tienen derecho a hacer uso de ellos, 
son destinados, con mucha. frecueneia, a otras 
actividades, tales como paseos de fin de sema­
na, viajes con fines particulares, etcétera, lo 
cual no es precisamente, el objetivo que se 
tuvo en vista al poner estos vehículos a dis­
posición de las reparticiones respectivas. 

Por esta razón, la Comisión de Hacienda 
aprobó la indicación de la Comisión de GO­
bIerno Interior-a que he hecho re'ferencia. pe­
l'O al mismo tiempo, se hizo presente que el 
Ministerio del Trabajo no posee casi medios 
de movilización, y que los Inspectores del Tra­
bajo, para fiscalizar la correcta apl~cación de 
las leyes sociales, muchas veces, se ven obli­
gados a aprovechar los automóviles u' otro.;; 
medios de movilización que les ofrecen los pa­
trones. En consEcuencia, se estimó que, cuan­
do se trata de fiscalizar a un determinado 
sindi.::ato o de investigar. un reclamo de un 
~lndicato en contra del patrón, la situación 
descrita resta independencia a la labor que 
debe cumplir el Inspector, especialmente en 
aquellas visitas que deben realizarse a secto­
tes rurales. 

Por estos motivos, la Comisión de Hacienda 
aprobó la incorporación de este inciso, por el 
que se trans·fieren al Ministerio del Trabaj o, 
veinticuatro automóviles, los qu,e se restan a 
otras instituciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- ¿Me permite, señor Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para que 
continúe presidiendo la sesión el Honorable 
señor Zepeda. 

Acordado. 
El señor Zepeda pasa a presidir la sesión. 
El señor CORBALAN.- El artículo 42 fué 

suprimido por la Comisión de Hacienda. 
En el ar.tículo 43 del proyecto de la COmi­

sión de Gobierno Inberior, se suprimió el pen­
(¡ltimo inciso que dice: 

"El Jefe de la respectiva oficina no podrá 
excusar su responsabilidad, alegando haber 
obrado por orden de sus superiores a quienes 
debe obediencia disciplinaria, ni alegando el 
antecedente de no haberse puesto a su dispo­
sición los fondos necesarios para pagar los 
descuentos efectuados". 

Además, en el inciso final, Se reemplazó la 
frase: "imponentes .sometidos a. esta ley" por 

la Siguiente: "funcionarios de su dependen­
cia". 

En el artículo 44 se acordó suprImir la fra­
se: "yen los reconocidos por el Ministerio de 
Educación Pública". 

El artículo 44 del proyecto aprobado por la 
Comisión de G;:¡bierno Interior es aquél que 
establece que 10s estudios de primero a sexto 
año de Comerciu que se realizan en los InS­
titutos Comerciales del Estado y en los re­
conocidos por el Ministerio de EducaCión Pú­
blica, son ,equivalentes, a los de primero a 
sexto año de humanidades para los efectos 
del ingreso, como empleadas, a las institucio­
nes fiscales, semifiscales o de administración 
autónoma, en conformidad a lo establecido 
en el Estatuto ~dministrativo. 

O sea, para los efectos de los requisitos que 
se exigen para incorporarse a la Administra­
ción Pública, se reconoce validez al hecho de 
tener un título o ser egresado del sexto año 
de un Instituto Comercial del Estado. 

La Comisión de Hacienda eliminó la expre­
sión: "yen los reconocidos por el Ministerio 
de Educación Pública", por estimar que, a es­

. te respecto, no hay una legi.slación más o me-
nos precisa ni existe el cuidado, podemos de­
~ir exagerado, que debe tenerse sobre la ma­
teria. Por otra parte, se consideró que exis­
t¡en muchos organismos o institutos que otor­
gan estos títulos, incluso después de hacer los 
cursos respectivos por. correspondencia. 

Velando por la seriedad de este precepto le­
gal, qúe es muy beneficioso e importante pa­
ra los estudiantes egresados de los Institu­
tos de Comercio del Estado, convenía elimi­
nar la frase a que aludo. El artículo, enton­
.:!es, fue aprobado en esta forma por la Co­
misión de Hacienda. 

A continuación del articulo 44, se ha intro­
ducido uno nuevo que contempla disposicio­
nes que, en realidad, no tienen mayor impor­
t¡¡.ncia. Dice así: 

"Para los efectos de su ubicación en las 
plantas a que aluden los artículos 3. o y 12 
transitorios de la ley N. o 10.383, el personal 
que t~1bajaba al 8 de agosto de 1952 en al­
gunos de los servicios que integran el servi­
cio Nacional de Salud se regirá pOr la regla­
mentación que estaba vigente a la fecha de. 
'm primer nombramiento en cuanto a requisi­
tos de admisión se refería, en forma que su 
carrera funcionaria no se interrumpa y ten­
ga acceso a empleos con rentas de las cate­
gorías o los grados que contempla la escala 
de sueldos del artículo 19 del decreto con fuer­
za de ley N.O 256, de 23 de julio de 1953". 

En el artículo 45 se ha reemplazado la pa­
labra "Químico" por las palabras "Quimicos­
Farmacéuticos" las tres veces que ese térmi­
no apar,ece en él, modificación que obedece 
al hecho de que, en el Presupuesto, están con­
sultado.<> los cargos respectivos con este titu­
lo; de manera que, dejando la mención de 
este cariO con la. so14 palabRa "Qu1m1C03", AQ 
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podrían seguir siendo servidos por 13.<3 perso­
nas que los ocupan actualmente. 

El articulo 46 del proyecto de la Comisión 
de Gobierno Interior ha sido suprimido. Este 
artículo decía: "Declárase que los funciona­
rios que fueron trasladados de la Dirección 
General de Carabineros a la Dirección de Pen­
siones del Minist·erio de Hacienda, en virtud 
del decreto con' fuerza de ley 225, del 22 de 
Julio de 1953, sIguen incorporados al régimen 
previsional de dicha Caja en la misma forma 
y condiciones que el actual personal de ca­
rabines de Chile". 

La Comisión de Hacienda estimó que no po­
día seguirse legislando en materia de previ­
sión, haciendo tantas exc·epciones, las que, a 
lo único a que conducen, es a dificultar más 
la aplicación y cumplimiento de toda la legis­
lación sobre previsión social existente en Chi­
le. Por ello, la mayoría de la Comisión re­
chazó este artículo del proyecto de la comi­
sión de GObierno Interior. 

En el artículo 47 se agrega, a continuación 
de las palabras "la Sociedad Nacional", las 
siguientes: "de Profesores", modificación que 
tiende a aclarar el concepto. 

En el artículo 48 se reemp.iaza, en el inci­
so segundO, la expr-esión "que el estipulado 
en el artículo precedente" por "que el seña­
lado en el artículo precedente". Esta modifi­
cación no tiene mayor importancia. 

Además, se reemplazó el inciso primero del 
artículo 49 por otro que establece Clue los ha­
bilitados o pagadores de 103 servicios de la 
Administración Civil del Estado, de los ser­
vicios del Ministerio de Educación pública, de 
los servicios dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional, de los servicios semifisca­
!€s, de los organismos semifiscales de admi­
nistración autónoma, de la Empresa de Fe­
rrocarriles del Estado, del Servicio Nacional 
de Salud, y de las Municipalidades, procede­
l'an a descontar por planilla a los personales 
'de esas reparticiones, del reajuste de sueldos 
que contempia este proyecta, por una sola 
vez, un uno y medio por ciento sobre el suel­
do base mensual, suma que será destinada a 
hEneficiar a los respectivos organismos gre­
miales, con el objeto que puedan atender a 
los gastos de mantenimiento de sus locales 
sociales o la realización de labores cultura­
les o de'bienestar para sus asociad\Js, etcétera. 

El inciso primero aprobado por la Comisión 
de Hacienda es más amplio, pues incorpora a 
una seri-e de organismos sociales que habían 
quedado excluídos en el precepto despachado 
por la Comisión de Gobierno Interior. Entre 
ellos está la Federación Industrial Ferrovia­
:-ia de Chile y la Unión tie Obreros PrOfesio­
nales de la Segunda Zona Naval. Este últi­
mo organismo quedo in¡:orporado por indica­
ción que presenté. en compañía del Honora­
ble señor Barra .. 

En el artículo 50 se reemplaza la expresión 
úquince -¡>{lr ciento" por "doce por ciento". 
&:ite IofUcul.o t.~Wa ~ aumentar el porcenta-

jt> Y el tope de la comisIón q~e pueden cobrar 
los recaud~dores del servicio de agua potable, 
o sea, de los servicios dependientes de la Di­
rección de. Obras Sanltarill.'3. 

Estimó la Comisión de Hacienda que, en vis­
ta del considerable aumento experimentado 
recientemente por las tarifas del agua pota­
ble, era injusto gravar más su consumO. Por 
eso consideró que bastaba sólo con aumentar 
el tope, que antes era de veinte pesos, a trein­
ta pesos, por lo que dejó este porcentaje del 
doce por ciento. 

La Comisión de Hacienda consideró conve­
niente mantener este porcentaje ya que el 
fl.umento experimentado por las tarifas había 
sido, en la mayoría de los casos, superior al 
ciento por ciento, por lo que existiría un au­
mento de comisión equivalente al doble .de la 
cifra que se recaud3!ba anteriOrmente. pOr 
esta razón, la Comisión modificó el articulo 
propuesto por la Htmora1ble ComisIón de GO­
bierno Interior, rebajando del quince al do­
ce por ciento el recargo de esta cobranza a 
domicilio. 

Señor Presidente, el artículo 52 aprobado 
por la Comisión de Gobierno Interior fué su­
primidO por la d€ Hacienda. Este artículo de­
cía: "Condónanse las deudas que deben pagar 
al Fisco los actuales ocupantes, empleados y 
obreros de la Administración del puerto de 
San Antonio, de bienes raíces fiscales ubica­
dos en el Departamento del mismo' nombre, 
por concepto de contribuciones correspondien­
tes a dicht>s bienes raíces". 

La COlnisión de Hacienda estimó que no era 
conveniente es~ablecer una legislación de pre­
ferencia para estos empleados y obreros po~ 
dos consideraciones: la 'primera, que por ocu­
par terrenos fiscales no pagan arrendamien­
to; y la segunda, porque existen leyes ante­
riores vig€ntes que los obligan a pagar estos 
tributos. 

El señor DE LA PRESA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honora,ble colega? 

El señor CORBALAN.- Con todo a.grado. 
El señor DE LA PRESA.- señor Presiden­

te, este articulo fu¿ aprobado por la Comisión 
de Gobitrno Interior eu virtud de los antece­
dentes que conoció. Desgraciadamente, no se 
proporCionaron a la Honorable Comisión de 
Hacíenda estas mismas lnfOrmacioaes y, tal 
vez por ello, lo rechazó. 

Prácticamente, por el 1\!."tículo 52 se condo­
nan deudas que el Fisco debe al F'i:3c.) ya que 
por equivocación se enroló a una cantidad 
de obreros y empleados fiscales como propie­
tarios de terrenos que son fiscales y que 
siempre siguen perteneciendo al Fisco. De 
modo que este cobro es llegal; y así lo reco­
llCJció el propio Servicio de Cobranzas Judi-' 
ciales, que no insistió en e.~te asunto y sólo 
espera que se apruebe este articulo para. con­
~.iderar definitivamente condonadas estas con­
tribuciones. 

Nat\a má.s. seJio~ Prea1denW. 
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El señor 'CORBALA..~.-"':" Señor presidente, 
'en el artículo 53, al hablar de los empleados 
y obreros de las municipalidades del país. se 
incorpora el mismo criterio contemplado en 
ei a:tículo' primero de ~ste proyecto, man!· 
testando que se trata de un anticipo y, por 
tanto, que será absorbido por los reajustes 
'que la ley N.o 10.583, contempla para estos 
· servidores. 

El artículo 54 sufrió variaciones de menor 
importancia. 

En el 55 se reemplazó la expresión "de los 
articulas 53 y 54" por "del artícuio 53 e inci­
so primero del 'articulo 54". 

El artículo 56 sólo experimentó una modl­
· ficación de redacción. 

El articuio 58 propuesto por la Comisión de 
Gobierno Interior dice que "la diferencia co­
rrespondiente al· primer mes d,e aumento de 
sueldos que establece la presente ley para los 
'empleados fiscales y del Servicio Nacional de 
Salud. €xt:luícto el personal dependient,e del 
'Ministerio de Educa'ción pública, no pasará a 
incrementar los fondos de la caja Nacional 
'de Empleados Públicos y periodistas como lo 
dispone la letra e) del artículo 14 del decre­
to con fuerza de ley N.O 1. 340 bis, sino que 
quedara a beneficio fisca:". 

En la Comisión de Hacienda se dijo, señor 
'Presidente, que un sacrificio de esta natura­
"leza debían hacerlo todos los servidores pú­
blicos y que no podía exceptuarse al personal 
dependient.e del Ministerio de Educación PÚ­
bUca, por cuanto, en este mismo proyecto, al 
'personal docente se daba un tratamiento dis­
tinto y preferencial en relación con los de­
más empleados públicos. La mayoría consi­
deró t!utonces conveniente que el personal 
cependiente del Ministerio de Educación Pú-

· blica debía hacer el mismo sacrificio de los 
demás servidores de la Administración Pú­
blica. Por lo tanto, la diferencia correspon­
diente al primer mes de aumento de sueldos 
de dicho per~onal no pasará a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y periodistas, sino 
que ingresará en arcas fiscaJ.es. 

Se' excluyó de este sacrificio al personal de 
le:; Ferrocarriles del Estado, porque él se rr­
ge por una legislación especial. Este perso­
nal no entrega t,oda la diferencia de sueldo 
sino que sólo el cinco por ciento. Se estimó 
que, ai exigírsele que devolvieran la diferen­
cia del priznzr mes no sería un sacrificio de 
la Caja de PrevIsión respectiva, sino que se­
tía dlrectame:lte de dicho personal. Sería un 
sacrificio que se impondría sobre las remune­
raclOnes mISmas. Esta fué la única excepción 
que se aceptó en este artículo. 

El artículo 59 fue aprobado con algunas 
modificaciones de forma. 

En el artículo 60 se reemplaza en el inciso 
primero, el grado trece por el grado dieciséis. 
Esta disposición se refiere a los obreros que 
actualmente desempeñan funciones de em· 
pleados en la MunIcipalidad de Santiago. La 
Comisión de HacIenda estimó que era Injus-

to que este per.::onal pasara directamente al 
grado trece, pues existían obreros de planta 
que teman grados inferiores, a los cualt!s ha­
bía que respetar por su antigüedad. 

El artículo 61 fue suprimido. 
El artículo 64 se reemplazó por el siguien­

te: "No gozará de los aumentos estab1ecidos 
en la presente ley el personal cuyas remune­
raciones sean pagadas en oro o en mont!d~ 
ex~ranj-era" . 

Este artículo, tal como venía redactado en 
el informe de la COmisión de Go'bierno Inte­
rior, se réreria sóloa,l personal diplomatico. 

. En el seno de la Comisión de Hacienda se 
considero que debían quedar excluidos de es­
te reajuste no sólo el personal diplomático, 
sino que todas las personas 'que, ,en el extran­
j-ero, reciben remuneraciones en moneda du­
ra, la que no esta sujeta a la desvalorIzación 
monetaria ni a los ef,ectos de la inflación. 

La Comisión de Hacienda intercala, a con­
tinuación del artículo 64, varios artículos nue­
vos, que comentaré en la forma más breve 
posible. 

Por el primer articulo, se autoriza al Presl- . 
dente de la República para distribuir anual­
mente, en lós presupuestos de los distlntos 
Ministerio.~. los fondos consultados en el ítem 
13 del Ministerio de Hacienda, que correspon­
dE:n a los reajustes del artículo 132 de la ley 
número 10.343. En esta forma se podrá saber 
cuánto 'es lo que, por este concepto, está pa­
gando cada Ministerio. Este articulo fue apro. 
:bado. 

,El nuevo artículo, que se mtercala a con­
tinuación del 64, no importa ningún nuevo 
gasto y tiene por finalidad encasillar al per­
sonal de obreros, conforme con su carácter de' 
obreros calificados y permitirl,es los ascensos. 

El nuevo artículo que le sigue es consecuen­
cia del anterior. 

El artículo siguiente nuevo se renert! al 
personal del conséjo de Fomento e Investiga­
cl~es AgríCOla, creado por el decr,eto con 
fuerza de ley N.o 185, de 5 de agosto de 1953. 
pues en ese texto legal no se fijó el carácter 
técnico de esa planta de empleados, lo que 
se haria con posterioridad. 

Desgraciadamente, ese decreto con fuerza. 
. de ley no fue promuLgado y por eso se esta­

blece esta .liisposición. 
A virtud del artículo siguiente se limitan 

las rentas de aquellos médicos funCionarios 
Que las obtengan en exceso. Dice lo siguien­
te: "El personal afecto a la ley N.O 10.223, 
sobre Estatuto Médico FuncionarIo, no podrá. 
obtener un aumento por aplicación de la pre­
sente ley, superior al 25 por ciento sobre sus 
actual,es remuneraciones, consideradas COrnD 
sueldos para los efectos legales". . 

El sl;guiente artículo nuevo se refiere a los 
aportes que reciban algunas instituciones pa­
ra el cumpUmi,ento de sus fines. Así, por 
ejemplo, la Caja de Amortización de la Deu­
da Pública pOdrá usar de los fondos que ne­
cesite, con la obligación de devolver el saldo 
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a rentas generales de la Nación, sin necesidad 
ue una ley e3pecial para poder disponer, en 
cada caso, de esos fondos. 

Por el artículo siguiente se autorIza al 
Tesorero General de la República para en­
tregar a 1!.\~ Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado, por el presente año, la can­
tidad de $ 81.140.000 para que at.;'mda los 
aumentos contemplados en la presente ley. 
Esta también fue una indicación del Ejecu­
tivo. 

El artículo lmevo siguiente dispone que no 
reglrá para el Servicio de Prisiones lo esta­
blecido en el artículo 204 del decreto con fuer­
za de ley N. o 256, ni 10 establecido en el de­
creto del Ministerio de Hacienda N.o 2.635, de 
26 de junio de este año, ni lo prescrlt·) en el 
artículo 15 transitorio de la ley N.o 11.575. 

Esta última disposición se refiere a la ley 
de reforma tributaria, y por ella se impide la 
~ontrata('"iónde nuevos empleados en la Aa­
m1ni¡:tración Pública. Se dijo en la Comisión 
de Haqienda que el Servicio de Prisiones ado­
lece de falta de personal, problema que es in­
dispensable solucionar, en la forma más rá:· 
pida posilble. La única forma de. poder con­
seguirlO, es estableciendo la excepción que he 
señalado. 

El artículo nuevo que figura a continuación, 
autoriza al Director General de Impuestos 
Internos para atender, con cargo a los fondos 
consultados en el inciso segundo del artículo 
43 de la ley sobre reforma tributaria, los gas-

'tos de impresiones, publicaciones y propa­
ganda relacionados con" el impuesto a las 
comprav,entas. O .\lea, tiende a mejorar la re­
caudación de estos impuestos. 

El artículo que sigue se refiere a lás remu­
neraciones del personal del Poder Judicial. 
Dic·e: "Algrégase al artículo 74 del EStatuto 
Administrativo, decreto con fuerza de ley nú­
mero' 256, el siguiente inciso: "Los aumentos' 
a que se refiere el presente artículo, serán 
pagadas a los funcionarios del Poder Judicial, 
en conformidad con las rentas de que go'cen 
los correspondientes grados superiores del Es­
calafón Judicial". 

La Comisión de Hacienda acogió esta in­
c1icación, porque la estimó de toda justicia, ya 
que los funcionarias de este poder del Esta-
00, tiend,en, en su carrera, a obtener, preci­
,!lamente, cargos en las Cortes de Apelaciones, 
como Ministros de ellas. .El Escalafón por el 
cual se rigen presenta diversas lagunas, que 
les impide, después tie estar un determinado 
numero de años en servicio, ascender a los 
grados inmediatamente superiores, y obtener, 
en consecuencia, las rentas correspondientes 
a esos grados. Se dejó en claro, también, que 
antiguamente estos funcionarios tenían este 
beneficio y que por leyes posteriores se les 
quitó. De manera que no se trata de otra co­
t;a que de restablecer una conquista que ellos 
habían logrado. 

El artículo siguiente, se refiere especial­
mente a los profesionales de la Corporación 

de Fomento, por el cual se autoriza al Con­
sejo de dicha Corporación para fijar, por sim­
ple resolución del Conseja, las remuneracio­
nes del personal y modificarlas en el curso del 
mismo año h::tsta por dos veces. Estableció 
especia1mente esta limitación. 

Señala también que la corporac;ión de FO­
mento a la Producción es un organismo de ad­
ministración autónoma, en" consecuencia, no 
le son aplicables ninguna de las normas 0-
preceptos que afectan a las instituciones se­
mifiscales. 

En el artículo Siguiente, se da una nueva 
estructura a la Oficina de Estadística Finan­
ciera del Ministerio d-e Hacienda. 

En otro artículo, se establece una asigna­
ción especial de título para los ingenieros, ar­
quitectos, abogados y constructores civiles del 
Ministerio de Obras Públicas y para los pro­
fesionales de la Dirección Nacional de Agri­
cuitu~a. iDicha asignación no podrá ser in­
ferior a un sualdo vital para la prOvincia de 
Samíago, ni exceder de tres sueldos vital-es. 

Este artículo, que obedece a una indicación 
del Ejecutivo, porque no podía ser de iniciati­
va parlamentaria, ya que sign1ficaba un ma­
yor gasto, contempla el siste~a de financia­
miento para esta asignación de título., 

En la Comisión de Hacienda, se d·ejó esta­
blecido que este sistema que introducía el Eje­
cutivo, sin generalizar a todos los profesio­
nales dependientes de los organismos fisca­
les, era de extraordinaria injusticia, dado que, 
sentado el principio, todos los prOfesionales 
que tienen titulos otorgados por la univf'rsi­
dad del Estado o por las Universidades par­
ticulares reconocidas por el Estado, que están 
sirviendo cargos de responsa'bilidad en esos 
organismos, los que requieren de alta espe­
Cialidad técnica, deben retibir un mismo ti­
po de asignación. Aún más, se expresó, en la 
Comisión de Hacienda, que- esta forma de fa­
vorecer a los profesionales no era el sistema 
más conveniente, dado que permitía que con­
tinuamente se pidieran al Congreso Nacional 
modificaciones de estas asignaciones, y que 
10 justo y conveniente era que estos funcio­
narios se incorporaran en el escalafón res­
pectivo del organismo en que trabajan, con 
grados más altos, a fin de que la.:; remuner"a"" 
ClOnes correspondan efectivamente a la cali­
dad profesional que ellos ostentan. 

También se expresó qu-e el sistema de fi­
nanciamiento que introducia el Gobierno en 
esta materia era inconveniente, puesto que 
esta disposición se financiara con cargo a las 
obras que se realic·en a través de, este mismo 
Ministerio: Esto significará, a la postre, el 
traslado del gasto, dado que estas obras de­
ben realizarse obligadamente con recursos del 
Erario, debiéndose otorgar los fondos necesa­
rios para poder efectuarlas en los plazos se­
ñalados. 

Val'ios colegas presentámos indicación para 
hacer extensiva esta asignación de título a 
Jos profesionales que prestan servicio en los 
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~t1ntos organismos fiscales y semifiscales, la 
Que fue enviada en consulta al Ejecutivo, pe-­
ro, desgraciadamente, no fue acogida, COmO 
\a Comisión 10 esperaba. 

El artículo siguiente reemplaza el inciso 4.0 
del artículo 24 de la ley N. o 10.343, que se 
nfiere al personal de la Empresa de 10sF'e­
trocarr!les del Estado que se haya retirado o 
te retire en el futuro por invalidez causada 
por accidente determinado del servicio. Se ha 
establecido que estas personas "disfrutarán de 
te.dos los beneficios queoSus simllares en ser­
'W;lcio tengan u obtengan". 

Esta disposición no tiene mayor importan­
eia; no signiflca mayor gasto. Sólo tiende a 
Ngularizar una situación que se ha presen­
,año hasta ahora, frente a la· cual los orga­
nismos dependientes de Ja Dirección General 
de Ferrocarriles no han aplicadO el mismo 
'l'iterio que tuvo el Congreso Nacional al des­
pachar la ley N. o 10.343, el año 1952, que 
otorgaba este beneficio a estos jubilados. 

Con esta' aclaración puesta en este artícu­
lo, se ,evitarán las dificultades que se presen­
ten en el futuro. Esta disposición obedece a 
\lna indicación presentada por el Diputado 
que h~bla. . 

El artículo siguiente se refiere a las pensio­
nes reajustables. 

Dice lo siguiente: 
"Agregase al artículo 179 del decreto con 

~uerza de ley N. o 256, de 24 de julio de 1953, 
el siguiente inciso aclaratorIO: 

)'6e declara que han llegado al grado má­
~mo del ·escalafón respectivo los funcionarios 
tie la Dirección General de Impuestos'Internos 
que jubilen o hayan jubilado con el sueldo 
de 7. a categoría". 

El artículo siguiente no tiene mayor impor-­
¡ancia, y en la discusión particular aclarare-
mos las dudas que puedan presentarse. -

El artículo que sigue autoriza "a la Lote­
ría de Concepción para entregar directamen­
te a la UniverSidad de Concepción, COn cargo 
a los impuestos que debe retener.llobre los 
premias y a los impuestos a los boletos de lo­
tería, las sumas ·que, por sUbv,endones para 
reajustes u otros, le acuerden a ésta las le­
'!les". 

:Esta disposición tiende a evitar diversos trá­
mites que debe realizar este instituto de ense­
fianza superior para poder obtener que le sean 
ent .. egados los fondos que, por distintas leyes, 
se le han asignado como subvenciones. Cada 
año, la Universidad debe recurrir al Ministerio 
respectivo pidiendo que se promulguen los de­
c:retos por los cuales se le hará eptrega de los 
fondos que las leyes contemplan. Como esto 
requiere de una larga tramitación y entorpe­
ce la continuidad de la labor que la Univer­
$idad debe desarrollar, se ha presentado es­
ta indicación, que tiende a que la Lotería de 
Concepción retlre de los fondos que debe en­
tregar al Fisco por concepto de impuestos, las 
cantidades. correspondientes a las subvencio-

nes que le e.stán asignadas a esa Universidad 
por distintas leyes. 

El articulo sigutente tiende a regularizar 
una situación anómala, que ha provocado la. 
dictación de des decretos con fuerza de ley 
que se promulgaron con una dLferencia de 
veinticuatro horas entre ellos. En el decreto 
con fuerza de ley N. o 232, se estableció que 
los funcionarios del servicio Médico de Em­
pl'eados queda'ban sometidos al régimen de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas; y en el decreto con fuerza de ley 
N.o 236, dIctado al día siguiente, o sea,. vein­
ticuatro horas después, se suprimieron varios 
cargos en dicha repartición. De manera, en­
tonces, que aquellos funcionarios que fueron 
destituídos por supresión de sus cargos no al­
canzaron a acogerse al beneficio que' se ha­
bía otorgado en el decreto con fuerza de ley 
dictado el dia anterior. 

En consecuencia, este articulo tiende a. re­
gularizar esta situación. -El obedece a una 
iniciativa parlamentaria, presentada, en la 
Comisión de Hacienda, por el Honorable co­
lega señor MOl'ales, don Raúl. 

El artículo siguiente trata de hacer posi­
ble el empréstito para el camino pavimenta­
do longltudinal, colocando bonos reajustables 
en vez del valor fijo primitivamente autori-
zado. . 

,()tro artículo nuevo se refiere al trabajo 
extraordinario realizado por el personal de la 
Contraloría General de ía República. Actual­
mente, se consideran como horas extraordi­
narias, las de trabajos nocturnos. Esfe artícu­
lo permitirá que también puedan considerar­
se como extraordinarias, las horas trabaja­
das durante el dia, :fuera del horario normal. 

El. último artículo nuevo coloca a la Direc­
ción de Servicios Eléctricos y de Gas, como 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas, 
por ser un organismo de carácter técnico que 
se relaciona estrictamente con distintas re­
particiones qu·e actualmente dependen de ese 
Ministerio. 

Estos son, señor Presidente, los ~!tículos 
nuevos, las. modificaciones y' los reemplazos 
de articulos qUe ha hecho la Honorable Co­
misión de Hacienda. Esta Comisión ha tra­
bajado en forma intensiva, estos últimos días, 
hasta l<:.grar el despacho de este proyecto de 
ley, porque, como señalé al comienzo de este 
informe, ·ella ha ·estimado que es de estricta 
justicia el otorgar estos beneficios a los em­
pleados que dependen del Estado, directa o 
indirectamente. 

Por lo tanto, dejo a la consideración de la 
HOnorable Cámara el informe de la Comislón 
de Hacienda, solicitándole, en representación 
de su mayoría, la aprobación de las indicacio­
nes 'que ella ha propuesto. 

Nada más, señor Presidente. 

24.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).-
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Antes de ofrecer la palabra a los Comités, en 
conformidad con lo acordado, solicito el asen­
timiento' de la Cámara, para dar cuenta de 
algunas renuncias y reemplazos de miembros 
de Comisll'nes. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Martín ha renunciado a la Comisión de Go­
bierno Int.erior. Se p:::o¡:i'one, en Su reempla­
zo, al señor Ojeda. 

El señor ZiEPEDA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia yel reemplazo. 

l\corqado. , 
El señor YAVAR (Pl'osecretario).- El se­

fior Ba:-ra ha. renunciado a la Comisión de 
Hacienda. Se propone ,en su reemplazo al 
señor Mallet. 

El señor ZEPEDA (Presidente Aecidental).­
Si le pal'ece a la Honorable Cámara, se acep-
tarán la l'enüncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fiar ArJ'Uano ha renunciado a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Hurtado. don Fernando. 

El señor ZE.DEDA (presidente Accidental).­
Si le par,ece a la Honora.ble Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

25.-MRTORAMJENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
CIVIL DEL ESTADO 

El señor ZEPEDA (presidente Accidental).- . 
En conformidad con los acuerdos de los Co­
mités. c(lrresponde el primer turno, por quin­
ce minutos, al Oomité Agrario LabOrista. 

El señor VON MULHENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El s~ñ(\r VON MULHENBROCiK.- señor 
Presidente, los detenidos, acuciosos y comple­
tos informes de los señores Diputados Infor­
mantes de las Comisiones d,e Gobierno Inte­
rior y de Hacienda, me permitirán no refe­
Tirme, en particular, al articulado del proyec­
to de le~ que esta en debate, en estos momen­
tos. Qlliero, si, anunciar Que los Diputados 
del Partido Agrario Laborista lo votaremos fa­
vorablemente,. y que pondremos todo nuestro 
esfuerzo en su mejoramiento, durante la dis­
cusión particular. 

Al obrar en esta forma, reconocemos que 
es indis))ensable que el Estado, sin ha'cer ex­
cepci~nes, compense a sus trabajadores, ya 
estén en servicio activo o en retiro, de la cre­
ciente carestía de la vida. No podriamos es­
tar en o~ra posición. No estamos en contra 
de los trabajado:es. Por el contrario, nuestra 
génesis y nuestra doctrina los defienden sus­
tancialmente. No podríamos caer en la injus­
ticia de desconocer el fenómerto inflacionista 
y el constante progreso hacia arriba de 103 
indices de precios. 

Consideramos que, al iniciarse la discusión 
general de este proyecto de ley, los partidos 
políticos deben plantear posiciones frente al 
fenómeno inflacionista que sacude a Chile 1 
trata. de ~acerlo en la f'Orma que correspon­
de a los altos intereses nacionales. 

La carestía de la vida muerde a la Repú­
blica y crea la angustia por doqui-er no sólo 
en los trabajadores sIno ,entre los productores 
y en todos l'Os ámbitos del plano social. Rom­
pe la disciplina, quebranta las relaciones en­
tre el capital y el trabajo; inclusive conmue­
ve 81 edirficio mismo de los Poderes Públicos 
y precipita el vértigo de la infiación. El dé­
fi:;it p;:l'.'Snpuestario de la RepúbEcil. va en 
éon~t.al~t~ crecim'ento; año a año los Pre¿oU­
puestos de la Nación aumentan. Los gn.sto'S 
oel Estado constituyen el principal motor de 
la inflación que encuentra eco en la constan­
te' renovación de los pliegos de peticiones de 
todos los trabajadores, que pugnan por' de­
fender su capacidad adqUIsitiva y el standard 
de vida de sus hogares. ' 

Por consecuencia, señor Presidente, los gas­
tos públicos crecientes obligan al aumento 
constante de los Presupuestos de la Nación. 
y el Estado, para defenderse, recurre a todoa 
los médios que están a su al'cance: aumenta 
los impuestos, obliga al BanCI) Central a efec­
tuar emisiones, emtsiones que crean el dinero 
gira!. Porque es conveniente recordar en es­
ta Honorable Cámara y, desde esta alta tri­
buna, al país, que cada peso que emite el 
Banco central se convierte más tarde en dos 
pesos cineuenta centavos por efectos de una 
ley económica que no admite excepciones ni 
burlas. 

Suben los precios, aumentan los presupucs­
tos, mejoran los sueldos y salarios, pero no au­
menta la producción. La inflación no es otra 
cosa que el desequilibrio entre la producción 
de un país y la capacidad adquisitiva de su 
poblacióñ. 

En síntesis, el círculo infernal, la espiral 
inflacionista que gira siempre hacia arriba, el 
tornillo sin fin en el que se debate la Nación 
hasta que llega el mOmento implacable en 
que el problema toca fondo. Enoonces, la Re­
pública entera se verá abocada a la realidad. 
dura de tener que pegar un golpe de t~món 

'que salve sus destinos y su suerte. ¡Y esta 
hora se acerca, señor Presidente! presencIa­
mos la inquietud que impera en las calles 1 
la tensión que conmueve al comercio y a la 
industria hasta en los últimos rincones de 
Chile, Presenciamos los paros, las huelgas; las 
medidas que se tienen que tomar para man­
t?ner el orden público. ¡Es la consecuencia 
del fenómeno inflacionista que esta Nación 
arrastra desde hace casi un siglo! 

Un ilustre pensador, señor Presidente.hj' 
manifestado que una crisis prolongada, si .n() 
¡;;; resuelve y Se arrastra indefinidamente, ter­
mina por conducir a la anarquía y a la pu­
trefacción moral al pueblo, que es incapaz d~ 
defenderse de ella. 
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Nosotros estamos negando a un proceso de 
esa especie. Y la expresión del pensador ita­
liano a que me refiero es hoy la regla por la 
que tiene que regirse este país. 

Era la nuestra una nación que encaraba 
airosa su progreso y que aspira'ba a un lugar 
sobresaliente en el mundo. Tenía Un pasado 
,. tradiciones tal vez no igualadás. Pero el rit-

- mo del progreso de Ohile, ese torrente vertigi­
noso en que lucían las mejores condiciones y 
atributos de nuestra raza, ha venido estan­
cándose; se diría que ha ido penetrando en 

,'una especie de pantano, donde lentamente 
van decantándose las energías y donde el pro­
blema ecoIÍómico, en el que se confunde el 
problema social, ya comienza a minar lo que 
es el fundamento básico del Estado: el poder 
político, la conducción política, abriendo un 
dilema en el que deben pensar todos los ciu­
dadanos. 

,Si el río caudaloso con el que comparo a 
Chile no sale del pantano a que lo ha condu­
eido la inflación, sus aguas pueden Ilegal' a 
corromperse. Y entonces nuestro futuro pue­
de estar pleno de sombras. 

Hace poco, el Congreso aprobó la ley de 
Reforma Tdbutaria, que impone al país COn­
tribuciones por una suma cercana a los 19 mil 
millones de pesos. Al discutirse ese proyecto 
en la Honorable Cámara, hablamos de la ne­
cesidad de que el Estado, los partidos políti­
cos, la Nación entera, fueran capaces de cOm­
pensar los sacrificios que importaban esos 
tributos, los cuales tenían qUe repercutir fa­
talmente en la inflación y elevar el costo de 
la vida entre un 20 y un 30 por ciento. 

El fenómeno se operó a muy corto plazo, 
porque ahora la incidencia tiene un dinamis­
mo vertiginoso. Un aumento de sueldos pro­
voca inmediatamente un alza de precios y re­
pfrcute de inmediato en la situación econó­
mica gener!'.l de toda la República. 

Nos encontramos en este momento en un 
verdadero laberinto, en una encrucijada. El 
Est.ado establece contribuciones: ellas aumen­
tan los precios. Los obreros y empleados, pa­
ra defenderse, piden aumentos de sus salarios 
y sueldos: los trabajadores del Estado tam­
bip.n los solicitan. Vuelven a subir los precios 
'en una espiral acelerada y el proceso obliga 
a recurrir a la emisión. Y se emite dinero por 
miles de millones de pesos. Pero, cosa curio-
6~, a la vez escasea el dinero. La producción 
no tiene dinero para pagar las contribuciones; 
se Queja de la restricción del crédito .. En sín­
tesis, hemos llegado ya a enfrentar directa y 
abiertamente el caos económico en la Nación: 

Señor Presidente, creo que es indispensable, 
trente al déf:cit presup\lestario, frente al au­
mento constante de los gastos del Estado, an­
te la ola de huelgas y paros nacionales que 
nos euestan, como el del cobre, por ejemplo, 
más de tres millones de dólares, frente a la 
angustia y a la inquietud, que hagamos un 
alto para revisar el proceso inflacionista, ya 
que así lo exige la necesidad de salvar nues-

ka democracia y nuestro prestigio de nación. 
Señor Presidente, debemos manifestar, en 

primer término, que no podemos oponernos al 
reajuste que contempla este proyr-cto de ley, 
que es la resilltante de todo un conjunto de 
si tuaciones. 

No podríamos privar a los trabajadores del 
'Estado de una compensación por la carestía 
de la vida. Pero, señor Presidente, ¿sería po­
sible suponer que este aumento de casi Ocho 
mil millones de pesos será el último? ¿Podría 
pensarse en la estabilización de sueldos, sala­
t'íos y precios? ¿No sería previo revisar todo 
'el sistema previsional chileno y poner coto a 
1& maraña voluminosa de jubilaciones en las 
que hay errores y vacÍosev.ormes? ¿No sería 
posible, señor Presidente, que este Parlamen­
to, en acuerdo con el Ejecutivo, emprendiera 
la tarea de racionalizar la Adniinistraeión Pú­
blica? 

El Partido Agrario Laborista no es enemigo 
de la Administración pública. No podría in­
currir en el tremendo error de manifestar que 
el país no necesita de su Administración pú­
blíca. personalmente, creo --y .lo digo tam­
bién a nombre de los Diputados deestosban­
cos- que nuestra Administración Pública es 
capaz. 

Señor Presidente, ¿podria~os, por un ins­
tante si'quiera, olvidar la labor sacrificada del 
Cuerpo de Carabineros, la capacidad de las 
fuerzas Armadas, y el respeto' que tienen por 
su Código de Honor, los esfuerzos de . los ofi­
ciales del Registro Civil yde Correos y Telé­
grafos o el trabaja perseverante de los fun­
cionarios que realizan una labor creadora, ca-. 
mo la del Magisterio Nacional? NO, señor Pre­
sidente. En ningún instante podemos olvidar. 
la alta labor de los trabajadores del Estado. 

Pero tampoco es posible mezclar el concep~ , 
~o de administración, organización y conduc­
ción de un país, con el de burocracia. Si, se­
ñor Presidente; es la burocracia la que está 
ahogando a esta Nación, Por falta de racio­
nalización, los sueldos de los trabajadores del 
Estado son deficientes y las pensiones, bajas. 
Por ello, es enaltecedor que la Comisión de Ea­
cienda haya fijado en cuatro mil pesos la ilen­
sión mínima y en tres mil pesos el m9ntepío 
mínimo en este país. En realidad, había lle­
g~do el momento de acordarse de los mile8 
de ciudadanos humildes a quienes la infla­
ción quitó la cap~cidad adquisitiva. 

Señor ¡Presidente, es Indispensable corre­
gir la frondosidad estéril, la congestión de 
funcionarios en nuestros servicios públicos . 
.I';sto interesa a la misma Admirustración Pu­
blica. El Comando de Trabajadores, en vez 
de estar amenazando con paros, debía organl­
~:>.rse en un movimiento tendiente a pedir al 
Gobierno de la -República y al parlamento que 
po se permita ingresar un sólo funcionario 
más a la Administl:ación Pública y debería 
pedir, también, la racionalización y la establ..; 
Hzación de los sueldos, salarios y precios. 

: j • 
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El Parlamento quIere realiza.r eata. obra. En 
$'US sesiones, constantemente se debaten es­
{os problemas: SUs comisiones, como lo han 
manifestado los Honorables Diputados Infor­
mantes, han aprobado ahora indicaciones que 
~on verdaderamente interesante y que marcan 
el preludio de la transformación. 

El reajuste automático, señor PresIdente, 
llevará a la quiebra a esta Nación en 1956 e 
impedirá que se invierta Un centavo en obras 
públicas. A tal extremo va llegando el ritmo 
vertiginoso de la inflación, que la capitaliza­
ción, que, es construcción nacional,' aquello 
que Mcgura el porvenir de la patria, está 
amenazada. . 

A esto, se contesta con perturbaciones so­
ciales, Mientras nosotros discutíamos el me­
foramiento de los sueldos del Magisterio na­
cional, que deja definitivamente afianzada su 
situación económica; mientras trasnochába­
mos en la Comisión de Hacienda rindiendo 
homenaje a la labor de los maestros, ellos los 
que debieran servir de ejemplo a las genera­
dones chilenas, paralizaron sus actividades 
por dos días. 

En amargo contrMte con esta actitud anár­
quica, el parlamento les hizo justicia, porque 
todos estáJbamos interesados en ello. El par­
ti(io de qu'e for,mo parte, señor Presidente, es 
gremialista; reconoce que nace una nueva 
concepción en el mundo: el mundo organiza­
do del trabajo. 

Hacia allá marchamos todos. Capital y lra­
bajo serán defimtJyamente socios. Y en esta 
contienda que estremece, al mundo, los gr'e­
n1i.os no pueden atenerse sólo a las aspiracio­
nes económicas nI actuar como fuerzas nega­
tivas. 

:Los gremios deben tener alma, deben pen­
sar en la suerte de la patria. 

1Cuando los gremios chilenos actúan en la 
forma en que lo están haciendo, me recuer­
,dan el Baal Moloch de carta,go, que se ali­
mtmtaba. únicamente 1>01' el estómago. Era un 
I1dolo al cual se le inmola,.ban los niños. Los 
gremios no deben incurrir en este error,. ES 
hora de qúe recapaciten y que nos ayuden, 
porque es la. Nación entera la que tiene que 
abocarse al proceso inflacion!.sta. 

Beñor Presidente, hagamos lo ImposIble en 
est.a Honorable Cámara para vencer el avan­
ce de la inflación, para detenerlo y frenarlo, 
a fin de que no sea necesario, más tarde, pre­
sentar el símbolo de la leyenda griega: Pro­
meteo encadei'la:do a una roca de las monta­
ñas del Atlas, mientras un buitre le roe las 
enl;rañas. Prometeo es ahora Chile, mientras 
el buitre de la inflación y de la burocracia le 
dl'strozan las entrañas y le arrabatan su des-
tino. ' ' 

E!s necesario, señor Presidente, reaccionar. 
Nosotros, como partido politico reconoc'emos 
la. exacta dimensión del problema. Tenemos 
qllEl actuar con responsllibllidad en este pro. 
ceso, en el eual tal vez hayamos cometido 
errores. Este es un fenómeno 'que ya viene 

arrastrándose desde ha.ee un siglo. Yasol'noa 
especialistas en inflación, como lo reconocitl­
ron los técnicos alemanes que nos visitaron 

Conozco la mentalidad de este congreso. ue 
he tomado profundO cariño y respeto porque 
10 he visto legislar cOn patriotismo. Muchas 
veces, innum¿rables veces, ha trabajado has­
ta avanzadas horas de la madrugada. SomóS 
como una sola f.amilia que legisla: Alláafué­
ra se nos desconoce, en circunstancilis qu~ 
estamos empeñados en hacer que Chile supt­
re sus problemas. 

Por eso, la Nación entera, y especialmente 
los gremios, en esta hora crucial en que vivi­
mos, debe comprender el imperativo. Nosotros 
queremos hacer justicia y por ello votaremos 
favorablemente este proyecto de ley., 

Nada más, sñor presidante. 
El señor ZEP,EDA (Presidente Accidental) ....... 

El turno sigUiente corresponde al éomité LI­
beral. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental)._ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (dort Jorge).- señor 

Presidente, COmo muy bien lo ha dicho el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock, el análials 
detallado que de este proyecto han· hecho los 
señores Diputados Informantes de las Comi­
siones de Gobierno Interior y de Hacienda, 
nos evitan, en esta parte de la discusión, te­
ner que abordar minuciosamente su articula­
do y nos permite hacer solamente algunas ob­
servaciones de conju'nto frente al proyecto ., 
a,l problema que vive la República. 

La política del Gobierno, tal como ,ha sido 
anunciada, y como cualquiera política de uuen 
sentido antinflacionlSta que pretenda ser 
compl,eta, tiene que dirigirse tanto a la ex­
pansión crediticia y monetaria cuanto al atl­
mento constante de sueldos y salarios y da 
beneficios previsionales. 

En el primer Mpecto, esta política ha sido 
abordada con rigor -esto es, frente a la ex­
tJansión crediticia y monetaria- y ha sido 
indispensable hacerlo con buen sentido, con 
espíritu patriótico y realista. 

Desgraciadamente, en el segundo aspecto, o 
sea, en lo relacionado con la necesidad de fre­
nar las alzas de sueldos, salarios y beueficlOlJ 
previsionales, que ya el país no está c!n con .. , 
diciones de resistir, no podemos decir lo mis­
mo. El proyecto de ley, que en estos momen­
tos, ocupa la atención de la Honorable Cá­
mara confirma mi aserto. 

Si las medidas relacionadas con el crédito J 
la expansión monetaria y las referentes a los 
sueldos, salarios y beneficios previsionales no 
operan conjuntamente, en lugar de que se 1'6-
suelva el problema inflacionista, éste se acen­
tuará y se producirá el caos. 

Desgraciadamente, esta ley no es la mejor 
expresión de que se está actuando en el sen'" 
tido indiCado. POr el contrariO, es una de-
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mostración de que se está dando rienda suel­
ta a toda clase de peticioneS' del sector más 
poderoSJ de asalariados, como es el de la 
Administración Pública, al que se le están 
concediendo nuevas y más generosos benefi­
cios previsionale.'S. En consecuencia. esta ley 
cuyo proyecto está en d·ebate, ',servirá par¡J, 
agudizar el probl'ema, en vez de resolverlo, y 
ni siquiera momentáneamente servirá de cor­
tilla de humo a quienes más directamente 
tienen que sufrir S\¡S consecuencias, ya que 
sus efectos se harán sentir de inmediato. 

Los parlamentarios de estos bancos, perió­
dicamente, se ven abocados por el Gobierno a 
la alternativa de actuar con manifiesta injus­
ticia al negar a estos servidores públicos el 
reajuste que, por el constante proceso infla­
cionista, les resulta indispensable para vivir 
la realidad y afrontarla, o de contribuir (a 
través de esta clase de leyes) a acentuar este 
proceso de encarecim~ento, dentro de un círcu­
lo vicioso sin fin. 

Ante esta disyuntiva, una vez más concu­
rriremos con nuestros votos a aceptar la idea 
d.e legislar, reservándonos el der·echo de opo­
nernos, durante la discusión particular, a to­
das aquellas disposiciones que estimemos fue­
ra de lugar. e inconveni'entes. 

Esperamos que, después que este proyecto 
haya cumplido todos sus trámites constitu­
cionales, no ocurrirá lo que en otras oportu­
nidades, que el Elecutivo señale al Parlamen­
to como responsable, a través de esta clase de 
leyes, de contribuir al proceso inflacionista. 

Estamos legIslando ante estas realidades y 
por iniciativa del Gobierno, que nos ha en­
viado el proyecto de que en estos momentos 
tonoce la Honorable Cámara en todos sus de­
talles; pero, antes de entrar a la discusión 
particular del proyecto, los Diputados de es_ 
tos bancos quisiéramos hacer notar cierta fal­
ta de coordinación que hemos observado de 
parte del Ejecutivo frente a este proyecto. 

Era lógico pensar que exist.iría unidad y 
responsabilidad. manifestada a través del Mi­
nisterio de Hacienda, con respecto al estudio 
tie estos proyectos, ant~ las con:¡ecuencias que 
\Jan acarreando mexorablemente al país. Pen­
sábamos que se seguiría una línea económi­
ca, con la sola iniciativa del señor Ministro 
de Hacienda y del Excelentísimo señor Presi-
dente de la República. . 

Desgraciadamente, la COm1Sión de Hacienda 
ha visto, en una y otra oportunidad, durante 
el estudio de este proyecto, como llegaban ini­
ciativas que eran desconocidas del señor Mi­
nistro de Hacienda, y de su representante, el 
,señor Jefe de la Oficina del Presupuesto, fun­
cionario de relevantes condiciones, que en to­
do momento asesoró en forma ecuánime y 
concienzuda a los miembros de la Comisión. 
Ellos descono~ían muchas de estas iniciativas, 
que llegaban a la Sala de la Comisión con l.a 
firma del Presidente de la República y de al­
gún otro Ministro. 

Debemos acentuar, también, señor presI­
dente, cómo este proyecto de ley ha servidO. 
~~esgraciadamente, para canalizar pasiones. 
'~;mc:edléndose beneficios. a través de las indl­
eaciones correspondientes, a quienes se en­
cuentran en una posición de mayor acerca­
miento o dé mayor incondicionalidad al Go'" 
blcmo y, por otra parte, para ejercer represa­
lias contra algunos servidores, negándOles 10!l 
beneficios que solicitaban, COmo es el caso de 
los funcionarios de la Contraloría General de 
la República, a: los cuales no se les concedie­
ron los derechos que se otorgaron a otros ser­
vidores del Estado de igual categoría. 

No podemos, tampOco, dejar de extrañarnolf. 
frente a otro aspecto que contempla el pro- . 
pecto en debate. No hace mucho, los voceros 
del Ejecutivo, hicieron pesar a los miembroS 
de la Comisión de Trabajo y Legislación so­
cial, las consecuencias que se producirán en 
este proceso inflacionista al legislarse en for­
ma precipitada con respecto al salario míni­
mo vital para todos los obreros del país. Sin 
embargo, en este mismo proyecto de ley, en­
viado por el Ejecutivo, yemaS una indicación 
que contempla como salario mínimo para los 
obreros fiscales la cantidad de trescientos pe­
S9S diarios. Esto demuestra, señor presiden­
te, la contradicción permanente en que se de­
baten los distintos personeros del Gobierno. 
Es de esperar que ello no se repita, porque en 
verdad 'siembra el desconcierto entre quieneS 
patrióticamnte, como muy bien lo ha expre­
sado el señor Van Mühlenbrcck, en este te­
rreno, en la Comisión de Hacienda, primero 1. 
después, en la Sala, actuamos como .una sola 
familia, con la sola mira de salvar las actua­
les dificultades porque atraviesa el país y dé 
salvarlas en forma definitiva para el futuro, a 
,través de los proyectos que ha esbozado en 
más de aLguna oportunidad el señor Ministro 
de Hacienda. 

Al abordarse en 'este proyecto el capítul" 
referente a los reajustes de pensiones, reti· 
ros y montepíos, la Comisión no pudo obte. 
ner los datos que, por la unanimidad de sus 
miembros, solicitara al señor Director de 1& 
Oficina de penSIOnes, a fiñ- de fundamentar 
una indicación modificatoria de la iniciativa 
del Ejecutivo. 

Dicho jefe explicó que había estado reunido 
con los "comandos de jubilados", quienes le 
habrían expresado su disconformidad con el 
criterio de la Comisión de Hacienda, y qua 
-por, tal razón y por carecer de mayores an­
tecedentes y de la posibiltdad de obtenerlos­
no evacuaba la consulta solicitada. 

Así es cómo la ComiSión de Hacienda, HO­
norable Cámara, hubo de legislar sobre tatí 
delicado problema como es el de los jubilados, 
el de los que gbzan de retiro y el de .los qué 
!ecioben montepíos, sin saber a cierta ciertá 
.~uál es el número de. jubílados de la Repú­
blica, ni cuántos de ellos perciben pensione.s 
inferiores a tres mil pesos; mucho menof 
cuánto rePresenta el artículo propuesto por el 
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Gobierno y cuánto significaría de disminu­
('Íón o de aumento la indicación de la. comi­
sión de Hacienda. 

Aun cuando, como ya lo he manifestado, no 
es nuestro propósito en esta ocasión analizar 
particularmente las disposiciones de este pro­
yectode Iey, no podemos menos que señalar la 
quiebra que en su línea de política económica 
ha tenido el Gobierno al aceptar legisJar en 
forma discriminatoria y de privilegio para los 
profesionales de Obras Públicas y del Minis­
terio de Agricultura. Ello va en contra de la 
sobriedad que debiera haber inspirado este 
proyecto, que sólo' estaba destinado a suple­
mentar lo indispensa,ble frente a los costos de 
vida actuales. 

Estf) privilegio de 'que disfrutarán los pro­
fesionales del Ministerio de ·Obras Públicas y 
de los de Agricultura será el fruto de la re­
nuncia colectiva con la que quisieron presiO­
nar en est.e sentido los ingenieros de la pri­
lnera de estas reparticiones, y que no es otra 
cosa que una nueva manifestación de la in­
disciplina ambiente. 

Con esta medida, que repercute sobre los 
fondos ordinarios, extraordinarios y especia-

I les de dichos Ministerios, se disminuirán los 
recursos destinados a la ejecución; de trabajos 
de necesidad ul'gente y que son reclamados 
en todas las provincias. A través de esta fic­
ción, se perjudicarán todos los proyectos de 
obras públicas, que verán aumentados sus cos­
tos y disminuidos los fondos, para satisfacer 
los desmedidos ,apeti~os de unos pocos. Así, 
pues, para saLisfacer las exigencias de unos 
pocos, se perjudica a un inmenso sector de la 
ciudadanía y a todo un plan de construcción 
de obras públicas. 

En mi concepto, el principio de la asignación 
de título, en sí, es contraproducente Y dañi­
no. Ella no tiene razón de ser por cuanto ca­
da cargo debe ser rentado con lo que corres­
ponde a sus funciones. Los Diputados libera­
les estarían de acuerdo en que los cargos ser­
vidos por profesionales gozaran de una ren­
ta en relación con la responsabilidad y la ca­
pacidad técnica de los mismos. 

Con este subterfugio de la asignación de tí­
tulo, nuestra Administración Pública estará 
permanentemente preocupada decom~arar ~os 
beneficios de uno Y otro sector, las a,.SlgnaclO­
!les que a unos y otros correspllnden, los 
trienios percibidos, los quinquenios pagadOS y 
no cumplidos, cualquiera otra granjería que 
pudiera obtenerse además de las que ya exiS­
ten, En esta forma, se habrá dado un nue­
vo paso en pos de su desquiciamiento total. 

Antes de terminar estas reflexiones en torna 
a este proyecto de ley, no podemos dejar de 
deplorar que haya sido aceptado un artículo 
originado en una indicación presentada a la 
Comisión de Gobierno Interior, en virtud del 
cual se formaría una caja obligatoria para to­
dos aquellos comandos gremiaies que, en estos 
momentos, han lanzado la inquietud Y la agi­
tación sobr,e todqs los sec.tores ciudadanos, 

Como muy bien lo ha dicho el Honorable co­
lega, señor Van Mühlenbrock, en una parte de 
sus observaciones, que yo hago mía, sin pa­
sión, con criterio de justicia, con ecuanimidad 
y sin recalcar las diferencias políticas, de los 
diversos sectores de esta Honorable Corpora­
ción, se han contemplado las necesidades de 
todos los sectores ciudadanos. En cada opor­
.tunidad que ha sido necesario, ha habido un 
pronunciamienh) patriótico de la Sala; y, sin 
embargo, en horas difíciles, en horas de in­
quietud, vemos cómo, quienes han sido lavo­
recidos por el Parlamento, a través de estas 
·medidas, procuran obtener, obligatoriamente, 
para sus "comandos", fondos para perpetuar­
se y para mantenerse sembrando la zozobra y 
la agitación en todas las esferas de la activi­
Ciad nacional. 
. !"malmente, señor Presidente, los DIputados 
liberales esperamos que las indicaciones qUb 
renovaremos, y con las cuales pretendemos 
salvar aLgunos inconvenientes y dificultades 
que notamos en este proyecto de ley,prospe­
rarán en esta Honorable Cámara, y reitera­
mos nuestros votos en -favor al proyecto, de la 
idea de legislar en este sentido. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA (don Rugo).- Pido la 

,palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental) ,­

Tiene la palabra ,Su Señoría, 
El señor MIRANDA (don Hugo). - señor 

Presidente, deseo decir unas cuantas palabras 
para referirme al proyecto que ocupa, en estos 
momentos, la atención de la Honorable Cá­
mara, originado en un mensaje del Ejecutivo. 
por el cual se concede un mejoramiento eco­
nómico al personal civil de la Administración 
del Estado, tanto en actividad como acogid() 
a. la jubilación, 

Señor Presidente, en nombre de mi partido~ 
deseo plantear nuestra posición frente a este 
proyecto. 
. Tal como lo manifesté en una ocasión an­
'terior el Comité de mi partido al discutirse un 
proyecto de naturaleza semejante, no hace 
muchas sesiones, que consultaba un mejora­
miento económico para el personal de la Di­
rección General de Investigaciones, debo de­
'clarar, de nuevo, nuestro criterio en el sentido 
de que creemos' que prOyectos de esta natura­
léza, en realidad, no constituyen otra cosa 
que meros paliativos para la grave situación 
'que afecta al personal de la Administración 
Civil del Estado y que tiene su origen en el 
alza constant,e del costo de la vida, cama con­
secuencia ineludible del grave proceso infla­
cionista que está viviendo el país. 

En aquella oportunidad, el Honorable DI­
putado señor Durán formuló algunas observa­
ciones de carácter general tendientes a de­
mostrar que, en realidad, los proyectos de au­
mentos de sueldos que constantemente están 

• 
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ocupando la atención del Congreso Nacional, 
,no son otra cosa que simples paliativos, pues 
mientras el Gobierno no adopte serias medi­
das destinadas a combatir la inflación, este 
proceso y sus consecuencias no permitirán 
mejorar la situación de vida de los funciona­
rios de la Administración Civil del Estado. 
Esta situación ha sido reconocida por el pro­
pio Ejecutivo al someter a vuestra considera­
ción el proyecto de léy que nos preocupa. En 
efecto, en la exposición de motivos con que 
acompañó el mensaje, declara que: "las rentas 
de los funcionarios de la Administración Pú-

'blica del Estado y las pensiones de jubilación 
o retiro de los ex servidores, a pesar de los 
l'eaju3tes que han tenido en virtUd de lo dis­
puesto por el artículo 132 de la ley N. o 10.343, 
no se ajustan en la actualidad a las necesida­
des má.., esenciales que requieren las condi­
ciones de vida ele estos funcionarios". 

Esto debe necesariamente pesar en el áni­
mo de los Diputados radicales para dar nues­
tros votos fa vorables a la aprobación gene­
ral de este proyecto de ley, a pesar de estas 
observaciones. 
, El proyecto de ley en debate, en general, 
eontempla soluciones justas respecto de los 
problemas que a,fectan al personal de la Ad­
ministración Civil del Estado, contiene, ade­
más, algunas soluciones relativas al personal 
de las instituciones semifiscales y de. organis­
mos de administración autónoma. El nuevo 
si.swma de reajustes automático que se pro­
pone en el proyecto de ley en estudio, y que 
ha sido analizado detalladamente por los se­
fiares Diputados Informantes, nos parece, a 
los Diputados radicales, preferible al estable­
cido por la ley N. o 10.343, en su articulo 132. 
Creemos que, de esta manera, se soluciona, 
por lo menos, el grave problema creado con 
motivo ele la aplicación de esa disposición. En 
w-irtud de ella, se había creado un sistema que 
no ,mantenía la jerarquía de grados y sueldos 
que debe existir en la Administración Públi­
ca, puesto que su aplicación traía, l'·omo con­
secuencia, un ac,ercamiento y una confusión 
de diferentes remuneraciones y grados del es­
calafón, que originaba cierta desmoralización 
entre el personal de la Administración Civil 
del Estado. 

Se nos ocurre que el sistema que hoy se nos 
propone es muy superior al contemplado en 
la ley N.O 10.343. 

Deseo referirme además, señor Presidente, 
a algunos p'roblemas particulares que se abor­
dan en el proyecto de ley en discusión. 

En primer lugar, por medio' de esta inicia­
tiva se tr\}ta de solucionar la difícil situación 
de los empleados y obreros municipales. Esto 
no estaba contemplado en el texto primitivo 
del mensaje, sino que h::¡. sido considerado a 
través de indicaciones formUladas por diver­
sos parlamentarios,que el Ejecutivo aceptó. 
Por ellas, se propone incorporar al numeroso 
personal que atiende los servicios municipa­
les, en los beneficios contemplados en este 

proyecto. Desgraciadamente, el Ejecutivo, de 
a.cuerdo con los representantes de los emplea.,. 
dOS y obreros, nos propone un financiamien­
.to que, tal como ha sido explicado por los se­
ñores. Diputados Informantes, no es, precisa­
mente, el más acertado. En realidad, este fi­
nanciamiento se basa en el descuento de la 

, diferencia correspondiente al aumento de 
sueldos que, en el primer mes, pasa a integrar' 
el Fondo de Retiro en la respectiva caja de 
Previsión. Nosotros creemos que este proce­
dimiento lesiona los intereses de los institutos 
de previsión correspondiente y los de los pro­
pios empleados y obreros de la Administración 
Pública, imponentes de ellos. Hicimos todos los 
esfuerzos posibles, tanto en la Comisión de 
Gobierno Interior como en la de Hacienda, 
tendientes a conseguir que el Ejecutivo modi­
ficara su criterio sobre esta materia. pero, 
,frente a la imposibilidad de lograrlo, ya que 
el Ejecutivo lo mantuvo en diversas oportu­
nidades, las Comisiones respectivas no tuvie­
ren otra cosa que hacer, que aceptar este fi­
nanciamiento que, en realidad, constituye, a 
nuestro juicio, un vicio en esta materia. 

De la misma manera, creemos que se trata 
también de un vicio, como ya lo han señala­
do algunos señores - Diputados, el estableci­
miento, en el proyecto de ley en discusión, de 
la asignación de títulos en favor de algunos 
profesionales que trabajan en el Ministerio de 
Obras Públicas y en 'el de Agricultura. 

En realidad, la mejor manera de abordar 
el problema económico de estos funcionarios 
es !lJarles una rertlUneraclon superior a la 
establecida Pon los escalafones que fjguran en 
las leyes dictadas sobre la materia, que esté 
de acuerdo con la responsabilidad que deben 
asumir en el desempeño de sus cargos. Cree­
mos que este es un vicio en el que no debe se­
guirse incurriendo, no sólo porque constituye 
una injusta discriminación respecto de los 
mismos profesionales que se desempeñan en 
ot.ras reparticiones públicas, sino porque todo 
nos está indicando que el camino para solu­
cionar este problema, como ya lo he manifes­
tado, no es otro que el de aumentar, lisa y 
llanamente, los emolumentos de esos funcio­
narios, mejorándolos de grado o de catego';' 
ría. Pero no es conveniente aprovechar el 
SUbterfugio que se ha empleado en este caso, 
de aumentarles sus remuneraciones a través 
de la asignación de título. 

También hemos desarrollado, en las respec­
tivas comisiones, los esfuerzos necesarios pa­
ra incorporar a este sistema, por lo menos, 
a aquellos otros profesionales que tienen el 
mismo derecho para aspirar a un mejor suel­
do. Sin embargo, como hasta ahor,a no he­
mos podida contar con el patrociniO del Eje­
cutivo, constitucionalmente necesario para 
que estas indicaciones puedan ser considera­
das por la Comisión de Hacienda, las renova­
remos en la Sala, en la es~ranza de que el 
Gobierno, comprendiendo la justicia que ellas 
encierran, dé su asentimiento para que pue-
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dan discutirse y aprobarse en la referida Co­
inisión y en la Honorable Cámara. 

Frente a esta materia, es evidente la injus­
ticia y la discriminación que se puede obser­
var en el caso de los funcionarios de la 
Contraloría General de la República. 

Debo recordar a la Honorable Cámara que 
los primeros servicios en que se estableció la 
asignación de título a los profesionales, fue­
ron el Ministerio de Obras Públicas y la Con­
traloría General de la República. Desgracia­
damente, en esta oportunidad, no se ha con­
sultado, para los profesionales que desempe­
fían sus funciones en esta última repartición, 
el aumento de la asignación de título. 

Hemos insistido en que se extiendan los ma­
fprf':s beneficios contemplados en este proyec­
to a los profesionales de la Contraloría Ge­
neral de la República. Sin embargo, tampoco 
hemos podido obtener, respecto de esta ma­
t~ria, el patrocinio del Ejecutivo .. 

Finalmente, señor Presidente, deseo refe­
rirme, en forma particular, a la apreciación 
que varios Diputados hicimos presente, tanto 
en la Comisión de Gobierno Interior como en 
ia de Hacienda, en orden a considerar la con­
veniencia de establecer un mejoramiento 
efectivo de las rentas del personal del Po­
der Judicial. 

La Honorable Cámara sabe que estos fun:' 
clonarios se encuentran en una situación me­
noscabada con relación a otros servicios de 
la Administración Pública, especialmente ,si 
se consid(:!rap. los beneficios que se otorga­
ron al personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros por la ley de reencasillamiento 
. recientemente promulgada, y se comparan 
con las remuneraciones que actualmente 'per­
cibe el personal del Poder Judicialj 

Sin embargo, señor Presidente, a este res­
pecto, deseamos manifestar nuestra satisfac­
ción frente a la ·actitud del Ejecutivo, quien 
hizo suya una indicación formulada por los 
Honorables señores Santandreu, Durán y el 
Piputado que habla, tendiente a modificar el 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 256, llamado 
de Estatuto' Administrativo. Por esta modifi­
cación, se agrega al artículo 74 de dicho Es­
tatuto el siguiente inciso: "Los aumentos ~ 
que se refiere el presente artículo serán pa­
gadOS a los funcionarios del Poder Judicial, 
de conformidad con las rentas de que gocen 
los correspondientes grados superiores del Es­
calafón Judicial". 

En esta materia se ha seguidO el mismo sis­
tema contemplado en el artículo 1.0, letra d), 
de la ley N.o 11.595, recientemente despacha­
da, que mE:joró las rentas del personal de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile. 

O sea, señor Presidente,el escalafón del 
servicio, en este caso, el del Poder Judicial, 
será el que fijará las remuneraciones de los 
grados superiores que deben corresponder 
a aquellos funcionarios que tienen una per­
manencia de cinco años en el grado. 

Afortunadamente, repito, el Ejecutivo coDl'­
prendió, en su oportunidad, la justicia que 
contenía la indicación y la hizo suya. De estl\ 
manera, por lo menos conseguimos obtener 
este beneficio, aunque debemos reconocer que 
nuestros deseos eran no sólo obtener la apro­
bación del artículo a que he hecho referen­
cia, sino obtener un mejoramiento efectivo 
de la situación del per&onal del Poder Judi­
cial, dándole, lisa y llanam~nte, una u):lica­
ción nueva en los diversos grados y sueldos 
del personal de la Administración Civil del 
Estado. 

Señor Presidente, no es necesario' repetir, 
en esta oportunidad, todas las razones qué 
abonan la necesidad de mejorar la situación 
del personal dependiente del Poder Judicial. 

Es evidente que, dando a los magistrados 
de este Poder del..Estado una justa remune­
ración, se conseguirá que lleguen a desempe­
ñar esos cargos los mejores elementos y loa 
más destacados profesionales. 

En estos momentos, el Poder Judicial se en­
cuentra en una situación tan gravísima que, 
actualmente, se enfrenta al enorme problema, 
por ejemplo, de la faIta de interesados para 
servir los cargos de Secretarios. de Juzgadot 
o de Jueces de Departamento. 

De esta manera, señor Presidente, el Partl .. 
do Radical, a través de indicaciones formu­
ladas por algunos de sus DiputadOS y aco­
gidas por el Ejecutivo, en parte por lo menot\ 
ha logrado remediar la difícil situación del 
Poder Judicial. 

En la discusión particular de este proyec­
to, nuevamente los Diputados radicales dare­
mos a conocer nuestros puntos de vista ; 
aprovecharemos, por cierto, el trámite de se­
gundo informe de este proyecto, para insis" 
Ur en varias indicaciones que nos pare,cen 
justas. Deseamos. sí, que el Ejecutivo tome c~ 
nocimiento de ellas para que, oportunamen:4 
te, pueda prestarles su patrocinio, ya que be­
neficiarán a otros sectores de ~ Administra'" 
ción Civil del Estado. 

Termino declarando, señor Presidente, que 
los Diputados de estos bancos votaremos ta.:' 
vorablemente el proyecto en estudio. 

Na.da más, señor Presidente. .... 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidentan.­

Corresponde el turno siguiente al Comité Ac­
cilin Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra. 
El Reñor ZEPEDA (Presidente AccidentaI>.­

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 

he escuchado con singular agradp las expo­
siciones que nos han hecho los Honorablea 
colegas señores Martínez Camps y Corbalán, 
el primero en nombre de la Comisión de Go­
bierno, y el segundo, de la de Hacienda, en re· 
laci6n con el proyecto de ley que pende de la 
cónsideración de esta Honorable Cámara '1 
por el cual se concede un mejoramiento 'eco-­
nómico al personal de la Administración 01 .. 
vil del Estado. . 
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por los escasos minutos de que dispongo 
para Intervenir en este debate, no podré re­
ferirme a interesantes materias que se han 
Incluí do en este proyecto de ley, indicaciones 
que muy bien podrían haberse tratado en 
mociones aparté. Desgraciadamente, todos los 
parlamentarios conocémos la larguisima tra­
tnitación que muchas veces se dan a nuestros 
proyectos, los que se dilatan meses de meses 
y aun, años de años. Por eso, en muchos 

,casos, se aprovecha que el Ejecutivo nos en­
\7ía un proyecto, para incluir indicaciones co­
mo las que hoy discutiremos y que dilatan 
el mensaje del Ejecutivo en muchos artícu­
los. 

Sin duda alguna, el Ejecutivo ha hecho 
un acto de justicia social al preocuparse de 
la difícil situación de angustia económica en 
que hoy se debate el personal de empleados 
y obreros que prestan sus servicios al Estado. 
El alza constante del costo de la vida será 
paliado, en una mínima parte, con este re­
ajuste. Peto, si nuestros empleados están en 
situación desesperante y, en cambio tienen 
todos los medios para conseguir sus justas 
reivindicaciones, yo les pregunto, Honorables 
colegas, cuál será la Situación de ese conglo­
mera inmenso de nuestros conciudadanos 
que,' después de haber prestado toda una vi­
da al servicio del país, de haber sacrificado 
los mejores _años de su juventud y de haher 
dado su talento y su energía en las institu­
ciones donde prestaron sus servicios, se les 

,deja abandonados al capricho de la suerte. 
Me refiero a nuestros jubilados. 

Mucho sé habla de los jubilados y se les 
considera, por varias razones. como un peso 
excesivo e intolerable para el Erario. Aqui 
viene el caso recordar lo qué decía en un ar- . 
ticulo de prensa, no hacé mucho, el conocido 
escritor don Luis Durand: "Es probable que 
antes, en otros tiempos menos penosos que 
éstos qué vivimos, la vida de un jubilado tu­
viera una plácida y tranquila holgura. Pero 
ahora., cuando todos estamos bailando en la 
cuerda, haciendo prOdigios para equilibrar­
nos, el hecho de sér jubilado entraña un 
drama sin solución. Son en realidad pensio­
nes de hambre, de oscura miseria que se ocul­
ta bajo el único traje que se tiene para salir 
~ la calle. Pero nadie, fuera de ellos mis­
mos, se da cuenta, en toda su intensidad, de 
lo que significa recibir un sueldo que está in­
movilizado y que, en modo alguno, alcanzará. 

'1amás a subvenir a las necesidades más im­
prescindibles de la vida. Gentes que jubila­
I'on hace veinte años, con seiscientos pesos 
mensuales. Eran los tiempos en Que este es­
cuálido peso chileno se mantenía casi sin 
fluctuaciones, en que uno sabía que el pan, 
la leche, la carne o el a.rriendo se mantenlan 
en una estabilidad sin acechanzas serias. Mal> 
ahora, en estos tiempos en que nadie sabe lo 
;que cOstarán al día siguiente los artículos de 
ptimera necesidad, ser jubilado es poco me-
1l0S que estar en condición de mendicante". 

y termina él escritor en reférencia: "Si se 10"­
maran medidas que equipararan Jos sueldos a 
asignaciones que esa gente recibe, la trage­
dia no asumiría las proporciones de una Val--­
dad era catástrofe hogareña". 

y ahora mé pregunto, ¿cómo es posib~ 
que, en el propio proyecto de ley que hOl' 
nos preocupa, se consulte una cuota tan ín'­
fima de setecientos y tantos millones para 
que el Estado vaya en favor de esos ex servi'­
dores, para paliar el alza del costo de la vl~ 
.la? Y por otra parte, me hago cargo de la 
situación que se desea crear a ese otro sector 
de jubilados que las leyes han considerado 
con derechos social y económicamente juSt08 
y equitativos. Me refiero a los ex servidor~ 
que gozan de pensiones niveladas con 1011 
sueldos de sus similares en servicio activo ,. 
demás reajustes y aumentos que éstos reCl~ 
ban. Son los expresamente determinados en 
el artículo 179 del Estatuto Administrativo J' 
que considera el artículo 21 del D. F. L. 209, de 
4 de agosto de 1953. 

Señor Presidente: A estos funcionarios, que 
han llegado a la meta de su carrera con los 
años rC,spectivos y que se han costeado 8S 
jubilación, por leyes que nosotros mismos he· 
mas sancionado, hoy se pretende, con la in­
dIcación formulada por los Honorables coie­
gas señores Correa Larrain y Larraín Vial, té­
bajarles un derecho adquirido. Se hacén sólo 
algunas excepciones. pero se crea una situa­
ción grave, en las Fuerzas Armadas, Carabifié­
ros y Personal Civil, a aquellos a quienes sólO 
les restan algunos meses para jubilar, y peor, 
a aquellos a quienes se les rebaja su pensiórt. 
Si se desea solucionar la situación de estOll 
jubilados nivelados, a quienes tan injusto tra­
to se da en este proyecto, sería del caso que 
el Ejecutivo presentara un proyecto de léy 
en que se modificara totalmente el sistema 
de previsión en Chile. 

I El Honorable colega don Jorge Errázurb 
ha manifestado, esta tarde. Que los Comandoa 
de Jubilados estuvieron constantemente en la 
Oficina de Pensiones del Ministerio de Há-

. cienda, presionando a su jefe para obtener' 
algunas ventajas y que esto mismo fue la 
razón por la cual este alto funcionario no 
llevara los datos que le fueron solicitados COD 
Un plazo de cuatro o cinco horas. Puedo ase~ 
gurar a mis Honorables colegas que los Có­
mandos de los Jubilados han recibido, por 
primera vez, un respaldo del Comando de loa 
Trabajadores de Chile, y las reuniones con el 
Jefe de Pensiones se hicieron en conjunto pa­
ra defender sus muy justas peticiones. 

El Jefe de Pensiones me ha manifestado 
Qne su oficina no tiene, ni ha tenido nune •• 
desde su fundación, los elementos para reaU­
zar una labor técnica y menos para lle.ar 
estadísticas. 

Dicho funcionario me exprésó que tiene 
que atender diariamente a trescientos ex~ 
dientes~ para lo cual cuenta sólo con cuarert~ 
ta empleados. Me ha hecho presente tambléu 
que, sólo en el último año, se ha. consultad" 



3516 CAMARA DE DIPUTADOS 

en el Presupuesto, una suma para atender a 
esas necesidades. 

El Diputado que habla presentó, en la Co­
misión de Hacienda, una indicación para 
conseguir que se provea a esa Oficina de 
los elementos necesarioj. En efecto, se acor­
dó destinar, en la ley que estamos discutien-

_ do, la suma de tr~s millones de pesos para 
comprar máquinas calculadoras y contratar 
personal especialmente para esta labor. Así 
se evitará que nuestros jubilados sean trami­
tados y se logrará que cuenten con una aten­
ción oportuna y eficiente. 

De otra manera, estos ex servidores verán 
postergadas, quién sabe por cuanto tiempo, 
sus aspiraciones. Es preciso, entonces, buscar 
los medios para cumplir con estas aspiraCio­
nes en la mejor forma. 

No es culpa del actual Gobierno que esta 
oficina no tenga lós elementos necesarios pa­
ra el desarrollo de su misión. Desde su fun­
dación, no ha contado con los medios para 
elaborar las estadísticas indispensables., 

Cuando me tocó participar en una Comi­
sión que estudió la nivelación de las pensio­
nes, tuvimos que ir en grupos, dirigidos por 
experimentados ex servidores del Estado a 
las propias oficinas para tomar los datos es­
tadísticos. Gracias a esta actitud nuestra, se. 
ha pOdido determinar el número exacto de 
pensiones y jubilaciones. Esta cifra se ha es­
tado obteniendo, hasta ahora, de las del Pre­
supuesto; sin embargo, es increíble la com­
plicación que presentan las estadísticas so­
bre jubilados. Nunca se ha hecho un trabajo 
completo sobre esta materia, para que, en 
cualquier momento, se pueda informar al 
Parlamento con cifras exactas, sin entregar 
datos erróneos que puedan inducir a la Cá­
mara de Diputados a acuerdos falsos, por no 
basarse en realidades. 

Quero también señalar, señor Presidente, 
que la Comisión de Hacienda, en un acto de 
justicia social, si así pudiéramos decir, fijÓ 
una cuota mínima a las pensiones y a los 
montepíos. 

Esto se ha hecho por primera vez, Honora­
ble Cámara. Significa dar un paso en favor 
de los jubilados que tienen pensiones de qui­
nientos o de mil pesos mensuales, y que por 
consiguiente, están a ración de hambre, como 
VUlgarmente se dice. También favorece a 
las pobres viudas, que tanto han pedidO que 
6e les mejoren sus montepíos. 

La Comisión de Hacienda resolvió este pro­
blema humano en una forma muy justa. Pe­
ro, esto no es suficiente; los jubilados de to­
do el país, a través de sus organizaciones, no 
se han manifestado de acuerdo con esta so­
lución que durará pocos meses del año. Se 
ha dicho que se va a modificar la cuota que 
señala esta le~ 'Ellos no sop partlaanos 
de este sistema; desean que los reajustes se 
hagan en forma de nivelación, es decir, que 
para los reajustes se consideren las rentas que 
ganan los funcionarios correspondientes en 
,lervicio a~o,tijándosepal'alos .. jubilados 

, 

un tanto por ciento, que podría ser de un 
veinticinco por CIento o en la proporclOn que 
se acuerde. 

De este modo, se mejoraria la situación de 
todos los jUbilados en forma más efectiva; 
mientras que ahora, como está ·el proyecto, 
unos van a resultar más beneficiados que 
otros. En una palabra, se va a dar más a 
los que tienen más y menos a los que tie­
nen menos. 

Se quiere dejar bien establecido que las 
pensiones de. jubilación, retiro y mO:¡ltepío y 
los beneficios para los deudos del personal 
falleéido en accidentes y en actos del servi­
cio, cóntemplados en el artículo 132 de la 
Ley N.O 10.343 Y en el D. F. L. N.O 37, del 
primero de abril de 1953, serán reliquidados 
de acuerdo con el tanto por ciento que flja­
rá el Presidente de la República, dentro de 
la suma de 793 millones de pesos del semes­
tre, que se consulta en esta ley para el obje­
tivo indicado; tanto por ciento que se apli­
cará, esta vez, sobre la diferencia que resul­
te entre las pensiones y los sueldos, jornales 
'1 demás remuneraciones de que goce el per­
sonal en servicio activo de igual categoría, 
grado, función o empleo. 

Esta es la petición que me han formulado 
insistentemente todos lQS jubilados a través 
del país y se que a muchos Honorables co­
legas también les han hecho esta solicitud en 
forma repetida, con telegramas y concentra­
ciones que los jubilados han celebrado en to­
do Chile. 

El próximo domingo tienen ellos una con­
centración para discutir la situación que se 
les ha creado; de modo que, para este par­
lamentario como para muchos de los que 
asistiremos a ese acto público sería una sa­
tisfacción inmensa llevar la noticia de que la 
Honorable Cámara ha aceptado este criterio, 
que es el que propuso, desde el principio, el 
Ejecutivo. Debemos satisfacer este gran 
anhelo,ya que es la única manera como po­
drían ellos sentirse felices. Debemos ir a la 
nivelación de las pensiones; pero, si no se 
puede hacer en total, porque Significarían lllás 
de cuatro mil millones de pesos, por lo me­
nos que se llegue a una etapa de esta nive­
lación totaL Además, sólo así se podrá con­
trarrestar el alza constante del costo· de la 
vida. 

Tengo que formular, señor Presidente, una 
serie de indicaciones al proyecto, las cuales 
ya he enviado a la Mesa. Especialmente de" 
seo que, en el artículo que se aprobó en la 
Comisión de Hacienda, queden incluidos los 
deudos del personal fallecido en accidentes 
y en actos del servicio, en 'la forma como se 
hace resnecto al personal de los Ferrocarriles 
del Estado. Habría que agregar esta frase, 
para que queden comprendidos también los 
montepíos que se dan a las viudas cuando fa­
llece personal ferroviario en servicio activo. 

Voy a terminar mis observaciones, pidiendo 
que, en lo posible, a nuestros jubilados se les 
atienda en la mejor forma y, sea que se pro-
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ceda como ellos han solicitado, o de otro mo­
do que apruehe esta Honorable Cámara, oja­
lá que no se les siga tramitando y que se 
cumpla lo que se establezca en la ley. Que no 
empiecen después ll:J,s interpretaciones anto­
jadizas en que se consulta a la Contraloría 
General de la RepÚblica, ésta da un fallo y, 
. posteriormente, los que están obligados a 
cumplir la ley y ese pronunciamiento, senci­
llamente "buscan", como se dice, "las cinco 
patas al gato", hurgan por requisitos que no 
existen y eluden la ley. Quiero dejar dicho 
.esto, porque ya hemos tenido la experiencia 
de lo que ocurrió con la bonificación que 
acordó la Honorable Cámara, cuando, en el 
año anterior, se dejó establecido, en el texto 
del debate, que dicha bonificación se conce­
día, a los jubilados del Banco del Estado; la 
Contraloría dio un fallo bien claro, diciendo 
que el Banco del Estado debía pagar a esos 
servidores que pertenecieron a la ex Caja 
Nacional de Ahorros, Caja de Crédito Hipote­
cario. Caja de Crédito Agrario y al ex Insti­
tuto de Crédito Industrial. No obstante, to­
davía se sigue discutiendo el fallo de la Con­
traloría que estableció que el Banco del Es­
tado debía cumplir con sus jubilados. 

Los pObres jubilados son tramitados a dia­
rio. Así vemos que no se les paga laasig­
nación familiar' ni los reajustes, y' después, 
muchos Honorables colegas, en esta Cáma­
ra. no quiero decir que por falta de senti­
mientos o de sensibilidad social, porque, al 
fin y al cabo, son hombres cultos y selec­
cionados los que llegan hasta el Parlamento, 
no se detienen a considerar este problema ,) 
se preocupan de los pobres jubilados en for­
ma muy despectiva ... 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Ha terminado el tiempo del Comité de Su 
Señoría. 

Corresponde el turno al Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

Este Comité ha hecho saber a la Mesa que 
también dispone del tiempo del Comité In­
dependiente, y para no interrumpir sus ob­
servaciones desea usar de ese tiempo a con­
tinuación. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará esta petición, alterando el orden de 
los Comités. 

El señor BENAPRES.- ¿Es reglamentario 
hacer esto? 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Estoy solicitando el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, porque reglamentariamente 
se requiere de la unanimidad de l¡lo Sala: para 
proceder en esta forma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, aSl se 
procedera. 

Acordado. 
El s"'';;('\T LARRAIlIif VIAL.- Pido la pala­

bra, sefior PresIdente. 
El señor 7:~EDI\ (,Pr~sidente Accldental.­

Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor LARRAIN VIAL.~ Señor Presi­
dente, los Diputados conservadores unidos 
votaremos favorablemente este proyecto de 
ley, porque estimamos que él reparará una. 
injusticia. Es evidente que, en sus grandes lí­
neas, sólo se devolverá a los servidores pú­
blicos parte de lo que han disminuí do sus ren­
tas a causa de la inflación y de la actual 
desorganización administrativa. 

Como lo hemos sostenido desde hace va­
rios años en esta Honorable Cámara, estima­
mos que, si no se adoptan otras medidas 
complementarias de estos r-:ajustes de suel­
dos, en definitiva ocurrirá que proyectos de 
esta naturaleza sólo agravarán el problema. 
creado por la inflación. 

La Honorable Cámara sabe perfectamente 
que estos aumentos significan un incremento 
considerable del poder consumidor de la po­
blación. 

Desgraciadamente, debemos reconocer que 
hasta ahora se continúa por la pendiente 
inflacionista a .que se nos viene arrastrando 
desde hace varios años. Parece que se temie­
ra o no se quisiera frenar el curso p¡:ogresivo 
del proceso Inflacionista. 

La verdad es, señor Presidente, y así 10 
prueba fehacientemente la elocuencia de los 
hechos, que ya, en estos momentos, se nece­
sItan dos reajustes anuales. No basta ya con. 
que elLo de enero de cada año se reajusten. 
las rentas del personal que sirve en la Ad­
ministración Pública. Son necesarios ahora 
dos reajustes anuales; y es probleble que, al 
cabo de poco tiempo, tampoco baste con este' 
doble reajuste anual, y se necesite un reajus. 
te mensual y luego uno semanal. 

Un señor DIPUTADO.- Uno diario ... 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­

dente, creemos que este proyecto significará 
dar un nuevo y fuerte impulso a la inflación, 
impulso que se acentuará por los desaciertos 
y la incapacidad demostrados por el GObier­
no para solucionar los prOblemas nacionales. 
No necesito esforzarme mucho, para demos­
trar la veracidad de esta afirmación. Todo 
el país sabe, cómo se enfrenta, a pesar de 
muchas y múltiples declaraciones, el proble­
ma de los cambios. Todo el país conoce -có· 
mo se enfrenta el problema de la vivienda., 
el que, en vez de solucionarse, se acentúa día 
a· día. En estos momentos; la ciudadanía de 
Santiago sufre las consecuencias de la forma. 
cómo se pretende solucionar el prOblema de 
la movilización. Y también el país contem­
pla, eón pavor, cómo se acentúa y se desarro­
lla, en estos propios instantes, una ola in­
mensa de huelgas, las que significan pérdi­
das cuantiosas para la riqueza nacional. Asi, 
por ejemplo, una sola de las industrias, la del 
cobre, que está sufriendo estos desaciertos 

, gubernativos, ya tiene una pérdida, para el 
país, de más de tres millones de dólares. To­
do el país conoce y palpa el problema trágico 
del exceso de jubilados, a que aludía hace al· 
gunos instantes un Honorable colega. Se pue· 
de decir que áctualmenté existe un jubilado 
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por cada dos funcionarios e!l servicio activo. 
Pues bien, a pesar de las múltiples declara­
Oiones que nos han formulado los dlstintos 
Ministros y, en especial, hace poco, el señor 
Ministro de Hacienda, nada se ha hecho por 
corregir los abusos y los excesos en estas ju­
bilaciones. Por el contrario, día a día, en 
los distintos proyectos que se nos presentan 
'1 que defienden los personeros del Ejecutivo, 
se está acentuando e incrementando cons­
tantemente este peso terrible que, en estas 
condiciones, nuestro país no puede soportar. 

Ahí está, también, señor Presidente, y la 
Honorable Cámara lo conoció hace pocos días, 
el problema que significan las rentas excesi­
vas que ganan los funcionarios del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Todavía resuenan, 
en esta Sala, las palabras del señor Ministro 
de Rel~ciones Exteriores, que nos decía: "En 
quince días, señores Diputados, conocerá el 
Parlamento un proyecto que estudia en estos 
momentos el Ejecutivo y que solucionará to­
das estas injusticias". Pues bien, . ya han 
transcurrido esos quince días, y más del do­
ble de ese tiempo y todavía nadie conoce ese 
proyecto que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores nos mostraba,y señalaba, en esta 

I misma Cámara, hace más de un mes. 
En una palabra, señor Presidente, cada día 

suenan más a sarcasmo estas declaraciones, 
cuando se establece una comparación entre 
lo que el actual Gobierno ha prometido y lo 
que ha realizado, a. pesar de haber contado 
eon todos los recursos para enfrentar estos 
problemas. 

Hasta ahora, y esto es la estricta verdad, 
sólo hemos oído enunciaciones de buenos pro­
pósitos y de buenos deseos; pero, en el hecho, 
siguen las improvisaciones y la poUtica zig~ 
zagueante de muchos años. 

También conviene destacar, señor Presi­
dente, que, a pesar de haberse exigido los 
sacrificios máximos a los contribuyentes, los 
aumentos que se otorgarán a los servidores 
públicos, son insuficientes. La verdad es que 
no tene]Ilos capacidad para satisfacer todo lo 
que se pide y para mantener la inmensa má­
quina burocrática, que este Gobierno preten­
de tener, la cual no guarda niriguna relación 
ni proporción con las necesidades y, más que 
ello, con la capacidad de nuestra economía. 

Esto sucede, porque hay un exceso de em­
pleados y de jubilados. Mientras subsista es­
ta situación anormal, será absolutamente im­
pOSible que podamos retribuir, en forma jus­
ta y como lo merecen a los empleadOS verda­
deramente útiles que hay y que deben man­
tener, los Poderes Públicos, y a los jubilados 
que realmente' necesitan y merecen un des­
canso. Sólo cuando termine esta situaci6n 
anormal y desproporcionada, podremos en­
frentarnos a este prOblema y pagar, en la 
forma que la justicia lo exige, las funciones 
que desarrollan los empleados públicos. 

También es necesario tener presente que 
el país no está formado exclusivamente por 

empleadOS públicos, y que proyectos de esta 
naturaleza afectan, a pesar de ser en forma 
indirecta, de un modo muy efectivo, a todos 
los otros sectores de nuestra nacionalidad. 
En realidad, afectan a la inmensa masa de 
obreros y de empleados particulares, a los ar­
tesanos, a los agricultores, a los industriales, 
a los comerciantes, es decir, a un sinnúmero 
de personas a las que se perjudica, en forma 
indirecta, pero verdadera y efectivamente, 
con la dictación de disposiciones que au­
mentarán, en definitiva, la inflaciq.n. 

Señor Presidente, es necesario dejar ~sta .. 
blecido, en esta Honorable Cámara, que el 
proyecto de ley en debate ha carecido de 
un criterio técnico y de un estudio verdade- . 
ramente serio y responsable. . 

Todos los Honorables colegas pertenecient~!J 
a la Comisión de Hacienda han podido com­
probar cómo un sinnúmero de disposiciones 
ni Siquiera han podido ser expllcadas por el 
Ejecutivo en lo que ellas significan. Ast, por 
ejemplo, en el artículo 9.0 del proyecto de 
ley se destina la suma de seis millones de 
pesos para completar la asignación' por carga 
de familia de algunos obreros. Pues bien, p.n 
otro proyecto de ley sobre traspasos, presen­
tado también por el Ejecutivo, se dice que, en 
el ítem correspondiente del Pr~supuesto Na­
cional, en el que se contemplan los fondos 
para el pago de estas asignaciones, exi!lt,e un 
sobrante de quince millones de pesos. Fran­
camente, señor Presidente, nadie ha pOdido 
explicarse cómo en un proyecto de ley del 
Ejecutivo se afirma 'que sobran quincemiUo-' 
nes de pesos, y en otro, el mismo Poder dice 
que necesita: seis millones de pesos para el 
mismo objeto. 

El artículo 26, que ya ha sido anaJ1zado 
por algunos Honorables colegas, establece el 
sistema de las pensiones. En realidad, esta 
disposiCión no ha podido ser despachada en 
forma verdaderamente consciente, bien estu­
diada, porque ningún funcionario público, ni 
aun el señor Director de la Oficina de Pe'1.­
siones, pudO proporci0nar, en la Comisión ele 
Hacienda, los antecedentes minirnos indis­
pensables para que la Comisión pudiera inte-. 
riorizarse completamente del problema. La 
oficina encargada de las pen!;iones no !labe 
cuántos son los jubilados que hay, ni cuántos 
son los que perciben menos de cuatro mil 
pesos al mes. Es decir, no tiene antecedentes 
de ninguna especie. Mal pOdría pretendp.rse, 
en consecuencia que se despachara una lp.gis­
lación verdaderarnenté adecua~a, sI los per~ 
soneros responsables del Ejecutivo no le pro­
porcionan al Parlamento los más elementales 
antecedentes para poder formarse un con­
cepto frente a cada artículo. 

Asimismo, en el artículo 33 el Ejecutivo 
pretendía eliminar los lwites de los porcen­
tajes máximos de gastos admi.nistrativos de 
las distintas Instituciones semiflseales, entre 
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.las cuales se incluyen las Cajas de Previsión. 
Sabe la Honorable Cámara que, cada vez que 
~ estudia un proyecto relacionado con la 
previsión social, los parlamentarios hemos 
JU"ocurado, con acuciosidad, q~e se resguar­
den los fondos pertenecientes a los empleados 
I obreros, cuidando que estas in~tituciones no 
Basten o, muchas veces, malgasten los re­
eursos en necesidades administrativas más 
allá de un porcentaje señalado. Pues bien, '!n 
este proyecto el Ejecutivo ha pretendido eli­
minar esta limitación dejando en consecuen­
cia, las puertas abiertas para que estas ins­
tituciones dediquen cualquiera sum?. para 
atender a sus gastos adminIstrativos. y se ha 
hecho esta petición sin que se pudiera decir, 
81quiera, cuál de estas instituciones iba a ver-

} lIe afectada por esta disposIción o no precisa­
ba de ella. 

En un artículo nuevo propuesto por el Eje­
I!utivo se encasilla a los Vicepresidentes, a los 
FIscales y a otros funCionario,o; de distintas 
Instituciones. Pues bien, tampoco se pudo ex­
plicar, en la Comisión de Hacienda, cuál era 
la razón que había para que al~unos de ellos 
quedaran en la segunda, tercera o cuarta ca­
tegorías, y cuál era el motivo para que algu­
Dos organismos tuvieran encasillados en vír­
t'~d de este lfrtículo, sólo a algunos funcIona­
rios, como a los Fiscales y no a otros, como 
los Vicenresidentes. Sólo se nos dijo que era 
conveniente subir sus remuneraciones, por­
Que eran escasas. P~ro no se nos pudo precj­
-.ar a cuánto llegaban. esas remuneraclorles 
"escasas". No se dieron antecedentes para sa­
ber si estábamos obrando con justicia o pro­
cediendo con toda arbitrariedad, subiendo, en 
elgunos casos, los sueldos en forma demasia­
do módica, y, en otros, en forma absoluta­
mente desproporcIonada. 

También conviene destacar que este pro­
yecto aparece impulsado, movido por ciertos 
6ectores de la Administración Pública que tie­
nen una consistente org-ani7ación gremial. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Honorable Dioutado, ha termimldo el tiem­
po del Comité Conservador Tr3.dlcionalista. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo del Comité Independiente. 

El señor LARRAIN VIAL.- Desde lueg-o, 
señor Presidente, los profesores tienen un, sis­
tema de reajustes superior del resto de los 
funcionarios de la AdminIstración públlca. 

Ellos tienen un reajuste establecido en el 
artículo 15 del proyecto, que significa. en 
términos claros, que verán aumentados sus 
sueldos en el misniP porcentaje en que crez­
ca el sueldo vital anualmente. 

Esto se dice en una forma obscura y enga.­
fiosa.A la Comisión le costó muchas horas 
de trabajo entender la disposición. 

¿Es justo que si todos los funcionarios de la 
Administración Pública ven reajustadas sus . 

remuneraciones en un porcentaje determIna­
do, haya un grupo que disfrute de un rl'ajus­
te especial que, por lo demás, y esto es lo 
más grave y va contra toda la técnica fi­
nanciera, será superior al aIza del costo de 
la vida? 

y est::. no es una afirmación carentll de 
base .. 

~1 se estudian las estadístIcas de lo'l años 
1938 a 1953 se puede comproba.r que en pse 
lapso el costo de la vida subió 14 veces, en 
tanto que el sueldo vital creció 18 veces. 

En efecto, el sueldo vital, entre esos años, 
subió de $ 420 mensuales a $ 7.550, mientras 
el índice del cos.to de la vIda se elevó de 
183,3 a 2.520,9. 

O sea, se está otorgando a esos funciona" 
rios, en virtud de la disposición c1tada. un re­
ajuste superior al alza del costo de la vida. 

¿Se está combatiendo la infl&ción al pro­
ceder con esta ligereza y, más que eso, con 
este temor frente a las huelgas y a los gre­
mios organizados? 

Evidentemente, no. 
Aún más, señor Presidente, para confirmar 

este trato excepcional, se establece en el 
proyecto una disposición que ohliga impera­
tivamente a la Caja de Empleados púbUr.os 
y Periodistas a otorgar un préstamo de 
$ 60.000.000 a la Sociedad Nacional dp. Profp­
sores. 

¿Quiénes son los que van a conceder elle 
préstamos? Todos los empleado~ públicos dC"J 
país, los que deberán contribuir oblil!atoria­
mente a proporcionar esta satisfa~ción que 
quiere darse la Sociedad Nacional de Profe­
sores de contar con esta suma, que pagará en 
moneda desvalorizada, al cabo de muchos 
años, en perjuicio dé todos los imponentE's 
de esa Caja de Previsión. 

Quiero, también, referirme brevemente, en 
los pocos minutos que me quedan, al hecho 
de que, en líneas generales. se pretende man­
tener y acentuar la anomalía que existe en el 
sentido de que los funcionarios se vean esti­
mulados, impulsados a jubilar. No Significa 
otra cosa la nivelltción de pensiones a que 
hacía referencia un Honorable Diputado ha- . 
ce algunos instantes. 

Por eso, señor Presidente, la Honorable Co­
misión de Hacienda aprobó la indicación pre­
sentada por el Diputado señor Salvador Co­
rrea y por el Diputado que habla para que 
las pensiones de los jubilados puedan ser re-' 
ajustadas en una proporción equivalente al 
setenta y cinco por ciento del sueldo del fun-
cionario en actividad. . 

En esta forma existirá un estímulo para 
que el personal de las distintas instituciones 
tenga el máximo interés en continuar traba.­
jando, en lugar de acogerse a jubilaciones 
prematuras, como ocurre actualmente. 

Señor Presidente, en la discusión 'particular 
de este proyecto tendremos oportunidad de 
referirnos a la conveniencia de algunos !i; 
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ticulos y de algunas indicaciones, como asi­
mismo a la inconveniencia de otros como, 
por ejemplo, el que autoriza el pago de la 
asignación de títulos, que no podré analizar 
ahora por falta de tiempo. 

Termino expresando, señor Presidente, que 
los Diputados conservadores votaremos, en 
general, favorablemente este proyecto, reser­
vándonos, como es natural, el derecho para 
defender, en la discusión .particular, las indi­
caciones que hemos formulado y Para recha­
zar algunas disposiciones que nos parecen in­
convenientes. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Quedan diez minutos al Comité Independien­
te. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. . 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, como muy bien lo' manifestó mi Ho­
norable colega señor Bernardo Larraín, vota­
remos favorablemente el proyecto que reajus­
ta las rentas del per~onal de la Administra­
ción Pública porque creemos que al Congre­
so Nacional no le queda otra cosa que hacer, 
dada la aceleración del proceso inflacionista 
y el alza: constante del costo de la vida. 

Pero, señor Presidente, deseamos dejar es­
tablecido que aceptamos este reajuste colnO 
una medida de emergencia y por una sola 
vez. Consideramos que el señor Ministro de 
Hacienda tenía razón cuando afirmó en esta 
misma Sala que la dispOSición contenida en 
la ley 10.343, que estableció el reajuste auto­
mático, es el mayor motor inflacionista que 
existe en el pais y una de las causas princi­
pales de esta línea vertical por la cual des­
ciende nuestra moneda. 

El proyecto que discute ahora la Honorable 
Cámara no sólo ha sido despachado, como 
muy bien lo ha manifestado mi Honorable 
colega don Bernardo Larraín, con falta ne 
criterio técnico y con desconocimiento, en 
muchos casos, de los antecedentes necesarios 
para poderlO estudiar con absoluta concien­
cia, sino que encierra grandes injusticias, ya 
que el reajuste que por esta iniciativa se es­
tablece no es parej o para todo. el personal de 
la Administración Pública. 

Por este proyecto, no s6lo no se deroga lo 
dispuesto en el artículo 132 de la ley 10.343 
sobre reajuste automático de ,sueldos, y3. que 
le reemplaza por lo contemplado en el artícu­
lo 62, sino que, además, repito, se con:eten 
grandes inj usticias. 

Así, por el artículo 15 se da al personal 
docente un tratamiento totalmente diferente 
al que se consulta para el resto de los fun­
cioaarios de la Administración Pública. 

Algunos miembros de la Comisión de Ha­
cienda que votamos en contra de este artícu­
lo no hemos podido comprender qué razone~ 
ha tenido el Ejecutivo para establecer en este 
proyecto, un tratamIento diferente y prefe-

rencial para una parte del personal de la 
Administración Pública. 

No creemos que sea una razón atendible pa­
ra mejorar las rentas del personal docente en 
una proporCión muy superior al resto de 108 
funcionarios de lá Administración, el hecho 
de que haya efectuado paros de advertencia. 

Tampoco estimamos que sea una razón 
atendible la que nos dio un funcionario: que 
el comando del prOfesorado había pactado la. 
inclusión de esta disposiCión en el proyecto 
con el anterior Ministro de Hacienda. 

El articulo 15, en términos torcidos, esta­
blece que el reajuste para el personal del 
Ministerip de Educación Pública será de un 
ciento por ciento de sus sueldos. 

Como lo dice el inciso segundo de este ar­
tículo, no sólo el profesor primario de. gradO 
quince ganará 'este ciento por ciento, sino to­
dos los funcionarios de ese Ministerio, aun 
aquellos que se encuentran fuera de' grado, o 
sea, los que gocen de una remuneración su­
perior a la establecida en los grados. 

Para que la Honorable Cámara se forme. 
una idea de la injusticia que encierra el ar­
tículo 15, voy a hacer una comparación ma­
temática entre el reajuste del profesorado 1 
el que corresponde al resto del personal de la 
Administración Pública. 

Tomemos un profesor del grado 15. Por 
medio de este proyecto, va a quedar con una. 
renta de ciento sesenta mil ochenta pesos. 
Pues bien, si consideramos, como punto de 
partida, que el aumento del costo de la vida. 
sed. este año de un ciento por ciento, este 
profesor va a ganar, a partir del 1.0 de enero 
de 1955, una renta de trescientos veinte mil 
ciento sesenta pesos, esto es, tendrá un cien­
to por ciento de auml'nto de sus remunera­
ciones. En cambio, si tomamos un funciona­
rio de la Administración Pública del mismo 
grado, que tiene una renta, de acuerdo con 
el,Proyecto que discutimos, de ciento cincuen­
ta mil pesos, nos encontraremos con que va a. 
tener primero un reajuste de un sesenta por 
ciento sobre el sueldo del grado veinte, es de­
cir, de un sesenta por -ciento sobre ciento 
veinte mil pesos, lo que da setenta y dos mil 
pesos, más un treinta por ciento sobre su 
sueldo de ciento cincuenta mil pesos, lo que 
da cual;enta y cinco mÜ pe~os. O sea, tendrá 
un aumento de ciento dieCisiete . mil pesos, 
que, en buenas cuentas, corresponde a un se­
tenta yoého por ciento sobre su sueldo an­
terior. 

Ahora, sI nos referimos a un funcionario 
del Ministerio de Educación, de los compren­
didos fuera de grado, y lo comparamos con 
un funcionario de la Séptima Categoria, nos 
vamos a encontrar con que un profesor que 
tiene una renta de trescientos ochenta y cin­
co mil ochocientos pesos, con el aumento del 
ciento po'r ciento, va a quedar ganando, a par­
tir del primero de Enero de 1955, setecientos 
setenta y un mil seiscientos pesos. En cam­
bio, un funcionario de Séptima Categoría, que 
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es el que más se aproxima á este funcionario 
fuera de grado y que gana trescientos noven­
ta y tres mil ochocientos cuarenta pesos, ten­
drá, primero, setenta· y dos mil pesos de au­
mento,que corresponden al sesenta por cien­
to del sueldo del grado veinte, más el trein­
ta por ciento de su propio sueldo, lo que da 
ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos 
pesos; o sea, en total tendrá un aumento de 
ciento noventa mil ciento cincuenta y dos 
pesos, que corresponde a un cuar·enta y ocho 
por ciento de aumento sobre su sueldo. Estas 
son las diferencias que hay entre un funcio­
nario de la Administración Pública y un pro­
fesor del Ministerio de Educación. 

Ahora, señor Presidente, creo que es nece­
sario considerar, dentro de este aumento. lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 10.343, 
que se refiere a los trienios. Dicha disposición 
expresa que ellos se ajustarán sobre los suel­
dos base. Si se considera que éstos van a ser 
aumentados en los porcentajes a que me he 
referido y que los trienios jugarán sobre los 
sueldos resultantes la despropor'ción que he 
señalado será mucho mayor. 

Si tomamos como base el porcentaje que 
va desde el 20 por dento hasta el 140 por 
ciento de aumento de sus sueldos por con­
cepto de trienios, un funcionario del grado 
15 .. con 27 años de servicios, cuya renta re­
ajustada sea de $ 320.160, tendrá un 140 por 
ciento de mayor renta por concepto de trie­
nios. o sea un aumento sobre la renta base 
de $ 448.224. conIo que su sueldo efectivo al­
canzará a la suma de $ 768.000. En cambio, 
el aumento que corresponde a un empleado 
de grado 15 de la Administración Pública es 
sólo de $ 117.000 y una renta efectiva de 
$ 267.000. 

Si la Honorable Cámara considera que es­
tos cálculos son exagerados y que no son mu­
chos los funcionarios que tienen 27 años de 
servicios, en el grado 15, podemos tomar el 
caso de uno que tenga 15, que es el término 
medio de tiempo servido de los funcionarios 
de ese grado del Ministerio de Educación. El 
reajuste, por concepto de trienios, que ob­
tendrá esa persona será de un 90 por ciento 
sobre la suma de $ 320.160 que es el sueldo 
base. O sea, el aumento ascenderá a la suma 
de $ 268.000. Su renta efectiva será, por lo 
tanto, de $ 608.000. Ahora si se trata de un 
funcionario fuera de grado con una renta 
sobre este proyecto de $ 385.800 y que será 
después del 1.0 de Enero de 1955 aumentada 
su remuneración a $ 771.600 y que tenga 27 
años de servicios con el 140% de reajuste por 
concepto de trienios, gozará de un sueldo 
anual de $ 1.851.840. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Honorable Diputado, ha terminado el tiem­
po del Comité de Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Lamento 
no poder dar otros datos que hacen más des­
proporcionada e injusta la disposición del ar­
tículo 15 del proyecto. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidentall.­
El turno siguiente corresponde al Comité 

Democrático del Pueblo. 
El señor OY ARZUN. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor OYARZUN.- Me correspondo 

hablar, en esta noc~e, en nombre del Parti­
do . Democrático de Chile, del Movimiento 
Nacional Independiente y del Partido Radical 
Doctrinario, con el fin de dar a conocer su 
pensamiento frente al proyecto de ley de re­
ajuste de sueldos y salarios deL personal de 
la Administración Civil del Estado. 

En realidad, señor Presidente, podemos ob­
servar que el Ejecutivo ha tenido diferentes 
criterios para considerar a algunos servido­
res públicos. No es mi ánimo hacer recrimi­
naciones, pero es necesario señalar que exis­
ten dos Servicios que no han obtenido el mis­
mo trata que otros Servicios Públicos. En. es­
te sentido el Supremo Gobierno no ha ac­
tuado con ecuanimidad. 

Bien podría el Ejecutivo haber tomado es­
te proyecto de reajuste de sueldos del perso­
nal de la Administración Pública como base 
para estudiar la estabilizacion de la situación 
económica del paíR. 

El Gobierno recibe a menudo "lancetazos" 
desde diversos sectores, en circunstancias que 
ha tenido que cargar con un fardo que vie­
ne desde hace muchos años. 

Se ha dicho, por otra parte, que la Caja 
Fiscal está en bancarrota y que no puede ha­
cer frente a los aumentos de sueldos que exi­
gen, con toda justicia, los servidores del Es­
tado. Ojalá que el Ejecutivo se preocupe de 
buscar nuevos recursos para mejorar la si­
tuación económica del país; se preocupe, por 
ejemplo, de aplicar fuertes impuestos a las 
tierras baldías, a las tierras sin cultivo, que 
hacen desmerecer a la economía nacional. 

A los artículos suntuarios, señor Presidente, 
no se les aplican los impuestos que debieran 
pagar. Tengo datos y cifras obtenidas del 
propio Servicio de Aduanas, que demuestran 
cómo se estafa al Erario con la entrada al 
país de artículos suntuarios. 

Sin embargo, señor Presidente, entrando a 
la materia en debate, quisiera re'ferirme bre­
vemente a un asunto que ha sido muy cri­
ticado en esta Sala. Me refiero al caso de las 
personas que reciben jubilaciones y monte­
píos. 

Se sabe que hay jubilaCiones suntuosas que, 
en realidad, constituyen un sarcasmo junto 
a otras que no pasan de mil a dos mil pesos 
mensuales. El Ejecutivo, en este caso, debió 
atender en forma preferente a estos ex ser­
vidores y, sin embargo, ellos han deambulado 
por las antesalas del señor Ministro de Ha­
r.ienda y de los parlamentarios sin obtener 
que se les mejoren sus rentas en la forma que 
necesitan y de acuerdo con el alto costo de 
la vida. 
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Se ha criticado, también, el casó de la Con­
traloría General de la República. Estimo, se­
ñores Diputados, que la Contraloría cumple 
una alta misión fiscalizadora en nuestro país, 
no importa cuáles sean sus fallas y a quienes 
puedan aplicarse sanciones drásticas; pero es 
necesario que el Parlamento se ocupe de estos 
servidores y que se les restituya su asigna­
ción de título, lo mismo que a otras reparti­
ciones públicas que la han recibido ya. 

También, Honorable Cámara, existe otro 
servicio público que no ha podido obtener del 
EJecutivo esa asignación y que bien se la me­
rece, porque es el que fiscaliza gran parte de 
las entradas nacionales. Me refiero al Servi­
cio de Aduanas de :puestro país. 

El artículo 8.0 de la ley N.o 10.990 otorgó a 
los vistas de aduanas una asignación especial 
mensual, al igual que a los profesionales uni­
versitarios que trabajen en la Administración 
Civil del Estado. El Congreso Nacional tuvo 
en vista las siguientes razones para otorgar 
este beneficio a los vistas de aduanas': el tí­
tulo de vista de aduana debe considerarse co­
ino título profesional para todos los efectos 
legales. Para desempeñar sus funciones, se 
requiere tener el respectivo título de la Es­
cuela de Vistas de Aduanas, que funciona en 
Valparaíso con la aprobación de la Junta Ge­
neral de Aduanas. 

Los estudios exigidos para optar al título de 
vista de aduana son equivalentes a los reque­
ridos por las diversas facultades universita­
rias. Esta profeSión no sólo se ejerce en el 
Servicio de Aduanas, sino en todas las activi­
dades relacionadas con el comercio interna­
cional: Consej o Nacional de Comercio Exte­
rior, Ministerio de Economía, Servicio Consu­
lar, Comisiones de Tratados, agentes de des­
pacho de mercaderías, etc. 

El vista de aduana, mi,mtras permanece 
en servicio activo, no puede ejercer su pro­
fesión en actividades particulares y, pór eso" 
existe un gran éxodo de estos funcionarios, a 
quienes se les ofrecen superiores expectativas 
en actividades particulares ligadas al comer-
cio internacional. • 

Frente al aumento de la asignación profe­
sional otorgada a los funcionarios de los Mi­
nisterios de' Obras Públicas y de Agricultura, 
es de toda justicia que no se excluya de este 
mayor beneficio a los vistas de aduana y de­
más profesionales del Servicio de Aduanas. 

Esta asignación de título sería financiada 
con cargo a las mayores entradas que se lo­
grarían con los proyectos presentados por el 
Ministerio de Hacienda y que, en general, 
significan un rendimiento superior a mil mil 
llones de pesos. 

Señor Presidente, tengo encargo de nuestro 
Comité para solicitar de esta Honorable Cá­
mara que se sirva tener a bien considerar a 
estos dos servicios, la Contraloría General de 
la República y el Servicio de Aduanas, para 
que sean comprendidos en el mayor beneficio 
de la asignación de título que con tanta jus­
ticia se ha dado a otros servidores públicos. 

Al efecto, me permito solicitar de la Honora­
ble Cámara que se oficie en este' sentido a 
S. E. el Presidente de la República. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Oyarzún. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor OYARZUN. - El resto del tiempo 

lo ocupará el HO:lOrable señor Nabar Cofré. 
El señor COFRE.- Señor Presidente, no 

cumpliría con un deber, si no dejara estable­
cido esta tarde la importancia que tiene este 
proyecto de ley de mejoramiento de los suel­
dos del personal civil de la Administración 
Pública. . 

Bien comprendemos la. inquietud del perso­
nal que vive de un sueldo o de un salario, 
frente a la situación producida por el alza 
permanente del costo de la vida. Bien nos 
damos cuenta, asimismo, de que este aumen­
to es sólo un paliativo, toda vez que el aumen­
to concedido no guarda relación con el alza 
de los precios de los artículos de consumo. 

Señor Presidente, sin hacer comentarios so­
bre las bondades y los defectos del proyec­
to que estudiamos, debemos reconocer el es­
píritu patriótico tanto del Supremo Gobier­
no como de los señores Parlamentarios que 
trabajaron en las Comisiones y de la propia 
Sala. 

Sin embargo, señor Presidente~ también 
debemos reconocer· que uno de los gremios 
que desempeña un papel de importancia en 
el desenvolvimiento económico, político so­
cial y cultural del país, como lo es el m~gis­
terio, no ha sido considerado en este proyec­
to en la forma en que le correspondería dada 
s~ condición de formador de la nacion~lidad. 
Solo se ha dado un paso más hacia las con­
quistas a que tiene derecho. 

Pero hay algo más que decir, señor Presi­
dente. Deseo hacer un llamado alas emplea­
dos públicos, considerando el momento difí­
cil por que atraviesa la República como con­
secuencia del alza en el costo de la vida, pi­
diéndole a cada uno el aporte moral necesa­
rio nara hacer frente a esta inquietud, resol­
viendo sus problemas con esníritu nacional. 

Los Diputados radicales doctrinarios vota­
remos favorablemente el proyecto en gene­
ral, reservándonos el derecho de hacer las 
observaciones que estimemos convenientes, 
durante la discusión particular. ' 

Además, señor Presidente, quiero aprove­
char esta oportunidad para referirme a -al­
gunas palabras que oí al Honorable señor 
Larraín. 

Yo respeto al Honorable Diputado y lo 
considero uno de los parlamentarios más dis­
tinguidos con que cuenta esta Honorable Cá­
mara; pero Su Señoría, junto con hacer una 
crítica y un estudio del proyecto, se refirió 
también ala situación del profesorado nacio­
nal. Tal vez existan algunas razones para 
estas críticas, pero deseo decIr al Honorable 
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colega que hay también otras cosas que con­
mderar. 

Se habla de sueldos. Hago presente que en 
este proyecto, aprobado por la Comisión de 
Hacienda, figura el sueldo de un portero. No 
quiero significar con mis palabras nada que 
vaya a rebajar la dignidad de este funciona­
rio; pero un portero figura en el grado 12 y 
un profesor normalista, que estudia seis años 
en una escuela normal o seis años de huma­
nidades y dos en la Escuela Normal, ingresa 
al servicio en el grado 15. La cultura que debe 
~ener este ciudadano y la confianza que en él 
pone el país son muy distintas de aquellas 
exigidas en otras funciones y merece, natu­
ralmente, cierta consideración especial. 

Se habla, señor Presidente, de grandes 
sueldos en el magisterio. De acuerdo con la 
escala que ya está aprobada, no hay ningún 
profesor que esté clasificado dentro de las 
c;ategorías. En efecto, un rector de l'iceo su­
perior, de primera clase, está en el grado ter­
cero; un director de escuela normal figura, 
también, en grado tercero, y un director pro­
vincial de Educación se encuentra en la mis­
ma situación. 

Por otra parte, el Honorable Diputado debe 
tener en consideración que, en un gremio co­
mo el de los profesores primarios, donde hay 
más de dieciocho mil que trabajan a lo lar­
go de tpdo Chile, cinco únicamente llegan a 
Visitadores y, veinticinco a Directores ,Pro­
vinciales. 'E~ la enseñanza secundaria, con 
dos mil trescientos y tantos profesores. cuatro 
llegan a Visitadores Generales. En la ense­
ñanza especial, de mil doscientos cincuenta 
profesores, cuatro alcanzan el grado de Visi­
tadores Generales; los demás quedan rezaga­
dos. 

Los sueldos a que hace referencia el Hono­
rable colega son percibidos después de los 
treinta arlOs, cuando el hombre o la mujer 
han completado una vida al servicio del país. 
Creo que también tienen derecho a este be­
neficio. 

El Honorable Diputado se refirió a las jubi­
laciones ... 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité de Su 
Señoría. 

El señor COFRE.- Yo invito al Honorable 
colega para que estudiemos la, ley ... 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental>. 
- El turno siguiente ;:e corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor MALLET.-- Pida :':a palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
-- Tiene la palabra Su Señorh. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, los 
Diputados Informantes del proyecto de ley 
que ocupa hoy la atención de la Hon0rable 
Cámara, señores Martínez Camps y Corbalán. 
explicaron, en forma lata, el contenido de 
sus disposiciones. 

Parecería, entonces, innecesario, frente al 
acabado informe de los distinguidos colegas 
y a la intervención de los diversos Comités 
Parlamenttarios, agregar algo más en este 
estudio general del proyecto. 

Sin embargo, señor Presidente, el examen 
de esta Iniciativa legal nos ha sugerido al­
gunas consideraciones fundamentales, de ca­
rácter general, sobre las que hemos querido 
insistir esta tarde en los pocos minutos de 
que disponemos. Estas reflexiones se refie­
ren, repito, principalmente, a un problema 
de carácter general. 

La ley N.O 11.575, sobre Reforma de la Le­
gislación Tributaria, otorga al Fisco recursos 
que se ha estimado que son del orden de los 
dieciocho mil millones de pesos. Y es sensi­
ble que de estos dieciocho mil millones de 
pesos sólo se destinen a obras reprOductivas, 
tales como aportes a la Corporación de Fo­
mento de la Producción, realización de obras 
públicas, construcción de obras de regadío, 
de caminos, etc., una cantidad no superior a 
cuatro mil. mGlones de pesos. O sea, nos en': 
con tramos con una situación en virtud de la 
cual se impone un sacrificio y un esfuerzo a 
toda la ciudadanía, a la cual se grava con 
nuevos tributos que son, en resumen, y en el 
hecho, un impacto inflacionista más, cl1mo 
el impuesto que afecta a las comprav~ntas. 
Pero este esfuerzo colectJvo que hace la ciu­
dadanía se traduce en una capitalización 
efectiva para el país de solo un vE'inte por 
ciento más o menos, del tota; de los recur-
sos qu'e se espera recaudar. -

Esto, señor Presidente, no es un fenómeno 
del cual podamos culpar, en est'Js irstantes, ' 
al señor Ministro de Hacienda. F'ers0nalmen­
te, reconozco en este Secretario de Estado un 
afán patriótico e inteligente en su gestión. 
Pero debo destacar y ha::er pres"nte. en for­
ma muy especial, algunos antecedp~t8s que 
ya, de paso, han señalado otr'J3 Honorables 
·colegas. Hay, en estos instante3, en la Re­
pública, un cúmulo ta~- de probiemas y de 
conflictos que es -preciso encar8rlo3 con un 
criterio general y con planes ar::nónir:'os No 
se trata de traer aquí un plan determinado, 
que pudiera corresprmder a nuestras inquie­
tudes doctrinarias o ideológicas. Se trata, 
por lo menos, de hallar un plan. una línea y 
una orientación que le indiquen al: Supremo 
Gobierno el camino a seguir para resolver 
los angustiosos problemo.s económicos y so­
ciales que afrenta la ciudadaría toda y que, 
cada día, agobian más a las masas. 

En estos momentos, por ejemolo. estamos 
abocados a problemas relacionados con nues­
tras industrias extractivas, tan importantes 
como la refr;rma del régimen tributario de 
la gran minería del cobre. respecto d2 1$ cua;, ' 
a nuestro juicio, el Gobierno ha ele~ido el 
peor de los caminos. Nos enfrer,tam03, tam­
bién, a la amenaza de que el Goblerno enca­
re el problema del petróleo con un criterio 
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que,estimamos, no corresponde al interés 
general de la Nación. Estamos, también, 
abocados a probi:emas fundamentales rela­
cionados con la previsión social y nos vemos 
apremiados, además, a resolver, e!l f'Jrma ur­
gente, el problema cambiario chileno. Por 
otra parte, estamos f,rente a la necesidad de 
darle una solución, cualquiera que sea, al 
problema de la industria salitrera. 

POdría cansar esta noche, a la Honorable 
Cámara repitiendo cada uno de ;:os proble­
mas que, actualmente, angustian a la ciuda­
danía y que también preocupan, natural­
mente, al Gobierno, aunque no existe por 
parte de él energía, decisión o una línea 
clara para abordarlos. 

Nosotros creemos que en todo Gobierno hay 
un afán patriótico, que todo G-::bierno desea 
solucionar los problemas. No podemos pen­
sar que haya gobernantes que quieran colo­
carse en una posición pasiva o deseen el mal 
para la Patria. Pero desgraciadamente. en 
la actua~'idad, vemos una suma de propósit'Js 
que no se definen, que ni siqui.era se tradu­
cen en una línea general y central. 

Pasan los días, los problemas se acumulan, 
surgen los conflictos, y la clase obrera y la 
ciuBadanía toda tienen que soportar, en for­
ma cada día más aguda, los resultados de 
la ausencia abso~uta de una política econó·· 
mica y social congruente con la situacion 
actual por la que atravlésa el país. 

Ahora mismo, al estudiar este proyecto de 
aumento de sueldos de los servidores de la 
Administración Civil del Estado, nos encon­
tramos con algunas incongruencias y algu­
nos vicios. 

Hace algunas semanas, el Ejecutivo envió 
a:- Parlamento un proye;:to destinado a n:e­
jorar las rentas del personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. Este proyecto fue aprobado por el 
Congreso. Incluso algunos parlamentarios 
.hubimos de darle, para hacer posible su des­
pacho, un primer financiamiento, en vista de 
la total ausencia de decisión del Ejecutivo, 
para enviar un Mensaj e contemplando ia 
respectiva fuente de recursos. 

¿Pero que ha ocurrido, señor Presidente? 
< Tengo a la mano el texto de la Ley N. o 

11.595, que se refiere a esta materia, y tam­
bién la Ley de Presupuestos vigente. Con­
frontando ambas, me encuentro con algunas 
anomalías y con cierta falta de correlación y 
de respeto a la jeraquía entre los aumentos 
concedidos a unos y otros servidores. Esto es 
una demostración más de la ausencia de una 
línea armónica y general. 

y vaya citar algunos ejemplos, señor Pre­
sidente. De acuerdo con la ley N. o 11. 595, 
un Mayor de Ejército o un Canitán de Cor­
beta, o sea, individuos de treii,ta y ocho a 
cuarenta años de edad, con :nás o menos 
veinte años de servicios, tienen sexta cate­
gorla. 

Pues bien, señ'Jr Presidente. el Intendente 
de Santiago tiene séptinta categoría. Enton­
ces, un Mayor de Ejéréito gana más que el 
Intendente de la primera ciudad de~' país. 

Pero hay algo más, y voy a citar ~:tro caso 
tomado del azar: el Director General de Co­
rreos y Telégrafos, j efe de uno de l'JS servi­
cios más importantes de la Nación, tiene asig­
nada sexta categoría y, un Ca.nitán de Corbe­
ta de nuestra Armada, tiene esa misma ca­
tegoría. 

Señor Presidente, los ejemplos se pueden 
multiplicar. Un Inspector Visitador de Co­
rreos, con treinta y cinf!O años de servici'Js,. 
figura en gradO primero, al i~ua,: que un 
Teniente de Ejército con dos años en el gra­
do. 

Si se revisa la totalidad de los sueldos que 
para el personal de la Administ.ración Pú­
blica fija el proyecto de ley en dIscusión y 
6e comparan con las. remuneraciones que 
se han fijado recientemente al personal de 
las FuerZas Armadas, se comprobará que no 
existe relación alguna ~ntre la responsabili­
dad y la jerarquía existentes en una y otra 
institución. 

Esto no significa en manera alg'Jl'a, que 
yo me manifieste en contra del justo aumen­
to que se concedió al personal de las Fuer­
zas Armadas, sino que, simplemente, presen­
to esta situación c'Jmo un ejeD;lplo más de 
Ja falta de armonía y de correlación ent!" 
una actividad y otra. 

Señor Presidente, creemos que ha llegad() 
el momento en que todos los sectores debe­
mos asumir nuestra cuota de ::;acrificio. Pe­
ro para adoptar esta actitud, es precis'J que 
lo hagamos frente a un Gobierno que se co­
loque, también, en una posición de sobriedad 
y de austeridad. 

Precisamente por esta intención, señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos pre­
sentamos algunas indicadones a la C~mis!ón 
de Hacienda. Posiblemente, en el hecho, no 
importarían grandes economías; pero refle­
jaban, en todo caso, el espíritu de este Par­
lamento y de los órganos rectores de la ciu­
dadanía, en general, tendiente a entrar, eh 
esta etapa del proceso inflacionista, con un 
criterio de mayores economías y de mayor 
austeridad. . 

Señor Presidente, siempre se combate a la 
burocracia. Es un hecho conocido que el pe­
queño contribuyente, el pequeño indnstria1, 
el comerciante, e linclus') el obrero, que so­
porta la totalidad de estos gravámenes. cul­
pan, en parte a una burocracia que estima 
ineficaz, de los graves problemas nacionales 
y de la serie de tributos que pesa sobre sus 
espaldas. 

Pero yo creo, señor Presidente, que nuestros 
funcionarios públicos están y c'Jntinuarán 
e~tando mal pagados. En genera-l, creo que 
e; personal de la Administración Pública es 
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eficiente; e~timo que Chile tiene la satis­
facdón y la honra de exhibir, ante los de­
más países del mundo, empleados pÚblicos 
honestos y comr;etentes; pero también con­
sidero que existe una deficiente distribución 
de ellos y que en muchas reparticiones fis­
cales hay exceso de burocracia. 

Ya se dio al actual Ejecutivo, por la Ley de 
Facultades Económicas y Administrativas 
Extraordinarias, la posibilidad de reducir ;:a 
Administración Pública. Estas facultades e:ll.~ 
traordinarias, que se nos pidieron justamen­
te al arribo de S. E. el Presidente de la Re­
pública, al Poder, tenían, precisamente, por 
objeto racionalizar la Administración Públi­
ca. Y el Parlamento, en donde existia una 
mayona opositora, con patriotismo, concedió 
dichas facultades, con miras a que el Go­
bierno redujera e; personal en los servicios 
públicos. 

Pero ¿qué ocurrió, señor Presidente? En lu­
gar de racionalizar la Administración Públi­
ca, de hacétse una mejor selección y dist~i­
bución de ella, el Ejecutivo se sirvió de esta 
ley Para suprimir algunos empleos y crear 
otros, nombrar nuevos funcionarios, l:!ambiar 
organizaciones. o dar nuevos nombres a al­
gunas instituciones. En definitiva, se aumen­
tó, en general, la burocracia nacionRJ 

Como considero que ha ¡legado el momento 
de abordar seriamente este problema, inclu­
so lesionando algunos intereses, he presen­
tado una indicación, que aprobaron las Co· 
misiones de Gobierno Interior y de Hacienda" 
en virtud de la cual se restablece una plan­
ta suplementaria que incluye al diez por 
ciento del personal. 

Esta indicación no tiene por objeto supri­
mir de inmediato a este personal, sino que, 
a medida que vaquen estos cargos, se irán 
~uprmiendo en las piantas permanentes. Es­
ta disposición constituye un modesto inten­
to para ir a una mayor probidad y austeri­
dad en esta materia. Esta indicación tiene 
la misma finalidad de aquéllas que tenían 
por objeto vender los automóviles fiscales o 
establecer una jornada uniforme en los ser­
vicios del Estado, o aquel~a que propisiéra­
mas> denantes, a fin de poner un tope 
máximo a los sueldos de que pueden dispo­
ner los funcionarios fisca.es y semifiscales. 

En general, señor Presidente, nos anima 
un buen propósito de colaboración, siempre 
que exista, de parte del Gobierno, un afán 
patriótiCO de ir a una racionalización de la 
Administración Pública con un criterio eco­
llómico; de 10 contrario, estaremos dispuestos 
y listos, desde nuestros bancos de op'Jsición, 
a mantenernos intranSigentes en una posi­
ción de crítica por la ausencia de una política 
de esta naturaleza. 

y ahora, señor Presidente, con el perdón 
de Su Señoría, me referiré muy de paso, en 
los pocos minutos que me restan, a una in­
novación introducida en este proyecto de ley 

por el Ejecutivo, la cual estimo que será de 
peligrosas consecuencias. El Ejecutivo, según 
entiendo, como una manera de otorgar au­
mentos de sueldos a los funcionarios muni­
cipales y frente a la falta de recursos de que 
ads·lecen las Municipalidades del país, resol­
vió patrocinar una iniciativa, por medio de 
una indicación, en virtud de la cual la pri­
n1era diferencia de este aumento de sUtlidos 
en lugar de ir a financiar las respectivas Ca­
j as de Previsión, va a ingresar a las arcas 
fiscales. O sea, estableció, por una vez, un 
impuesto en perjuicio de los empleados pú~ 
blicos y semi fiscales, un impuesto especial y 
ulscriminatorio, que afecta a un 8el;tor de 
asalariados, porque no otra cosa significa de­
cir, por una parte, que el aumento de sueldos 
rige desde elLo de juao y por otra, que se 
destina la primera diferencia de sueldos a 
ingresar a arcas fiscales. 

¿Cuál es la disyuntiva que s:'! nos pre,senta:, 
señor :presidente? Que los régimenes de pre­
visión, y yo acompaño a aquéilos que creen 
que existe un mal sistema fiilanciero en ellos, 
requieren una mooificación. Pero mientras 
no se modifiquen, es indudable que los re­
cursos· del seguro social, destinados a finan­
ciar ios riesgos sociales y del trabajo, no 
pueden restarse a estos institutos, pues tie­
nen una finalidad propia; destinarlos a 
otros fines significaría hacer un· grave per­
juicio a sus patrimunios. 

Si se estimara que estos recursos adicionales, 
como son las diferencias de· sueldos, son in­
necesarios para dichos institutos, lo .1ógico 
seria que la ley que da el aporte no estuvie­
ra obligada a entregarlos. Pero aquí, por una I 

parte, se priva a estas instituclones de perci'­
bir estos aportes, y por ótra, se grava, indu­
dablemente, a un sector ciudadano con un 
impuesto que será de beneficio fiscal. • 

Por medio de este procedimiento, peligro­
sísimo, pOdríamos ilegar a conclusiones tre­
mendas, ya que, en el futuro, puede el Su­
premo Gobierno, establecer que los descuen­
tos mensuales que existen en favor de las 
instituciones de seguro social, sean destina~ 
dos a arcas fiscales. 

El señor ROSENDE.- Eso es inconstitu­
cional. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental) . 
- ¿Me permite, Honorable señor Mallet? 

Ha terminado el tiempo de~' Comité Socia­
lista. 

26.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental>. 
- Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dar cuenta de un cambio de 
miembro de ComiSión y hacer una petición 
a la Sala. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se, 

ñor Valdés Riesco renuncia a 13. Comisión de 
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Constitución, Legislación y Justicia ~ y se pro­
pone en su reemplazo ai: señor ~rrázuriz, don 
Carlos José. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
- Si le parece a fa Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el re~mplazo. 

Acordado. 

27.-PREVISION SOCIAL DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CO­
MERCIO.- OBSERVACIONES DEL EJE­
CUTIVO.- RECTIFICACION DE UN 
ACUERDO ANTERIOR 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidjmtal). 
- La Mesa advierte a la Honorable Cámara 
que, en la sesión de hoy, se acordó a peti­
ción del Ejecutivo, devo~'Ver, al Ministerio de 
Salud ¡>ública, el oficio N.o 1.449, por ,el cual 
se veta el proyecto de ley que legisla sobre 
previsión del personal del Instituto Nacional 
de Comercio. Al someterse dicha petición a 
la consideración de 'a Cám~ra, la Secretaria. 
incurrió en un error, ya Que 'el oficio venía 
firmado solamente por pI señor Ministro del 
ramo; y, como. saben Sus Señorías, la facul­
tad de formular observaciones a los proyec­
tos de leyes privativa de Su Excelencia el 
Presidente de la República y, en consecuen­
cia, el oficio, por el cual se j)ide el retiro de 
esas observaciones, también debe tener, su 
firma. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
;:a para dejar sin efecto el acuerdo anterior. 

Acordado. 

eS.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
CIVIL DEL ESTADO. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
_ Continúa la discusión del proyecto que 
mejora las rentas del personal de la Adminis­
tración Civil de. Estado. 

El túrnosiguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.- Pido '.0. palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
_ Tiene la palabra, Su Señoria. 

El señor ALEGRE .. - Señor Presiden~e, la 
representación socialista pop1llar votará fa­
vorab.emente el proyecto en d~bate. No po­
dría ser de ·otra manera, ya que es un hecho 
lpúbliCO y notorio que el costo de la vida, des­
de el mes de agosto del año pasado hasta 
agosto del presente, ha subido en una cifra 
cercana al ciento por ciento. 

Las disposiciones contenidas en este pro­
yecto dé reajuste de los sueldos del personal 
de la Administración CivlJ del Estado vienen 
a compensar la disminución de la capacidad 
adquisitiva de sus remuneraciones. 

Sin embargo, señor Presidente, a pesar de 
que nosotros celebramos la' coincidencia que 

se advierte entre el Ejecutivo y el CongresO 
Nacional, para legislar sobre esta materiá.. 
queremos dej ar constancia de nuestra inquie­
tud y preocupación porque los empleados, 
obreros y campesinos del sector privado no 
recibirán la compensación que estamos otor-' 
gando a los servidores públicos. 

Podría argumentarse, señor Presidente, que 
aquellos trabajadores obtienen el reajuste de 
sus saiarios a través de la aceptaCión de los 
pliegos de peticiones que presentan anual­
mente. Sin embargo, deseo recordar esta no­
che que hace algún tiempo, a principios de 
este año, cuando, precisamente, se contraj!) 
el compromiso entre el Ejecutivo y los fun­
cionarios públicos de reajustar líts rentaS 
que estos perciben, también e¡üstió la idea. 
de aumentar en un cuarenta y cinco 'por 
ciento los salarios de los obreros. 

Yo he sido consultado reiteradamente acer­
ca de la verdad de esta iniciativa. Y saben 
los Honorables Diputados que la idea de re­
ajustar en un cuarenta y cinco por ciento 
los salarios ha quedado solamente en un$ 
mera il'ltención. 

Se ha hecho cuestión en esta Sala de la in­
quietud social que existe en el país. Y todos 
compróbamos que esa inquietud es efectiva. 
Los gremios se movilizan y declaran huelgas le­
gales e ilegales. Hay quienes atribuyen este 
estado de conmoción sociai a la acción del 
Partido Comunista; pero, señor Presidente, 
no es necesario entrar en detalles, ni anall­
zar muchos argumentos, para llegar a una. 
conclusión cierta: q~e la caul!a esencial J 
profunda de esta inquietud social es precl­
.samenta, el prQceso inflacionista que nos 
aqueja, debido al cual los sectores que perci­
ben rentas fijas resultan permanentementé 
perj udicados. 

Yo digo, señor Presidente, en nombre dffi! 
Partido Socialista Pop'ijlar, que nos preocupa 
la falta de compensación para este sector de 
obreros, campesinos y empleados particula­
res, ya que la ley N. o 7,295, en su mecanis­
mo de reajuste, no alcanza a cubir la pérdida 
de capacidad adquisitiva de las remuneracio­
nes. 

Señor Presidente, el proyecto en deba~ 
establece, en su artículo segundo, una nuev. 
escala de sue~'dos con un promedio de au­
mento del 31,9 por cient'J; y, en su artícu16 
62, un mecanismo para reajustar las remu­
neraciones. 

Queremos dej ar constancia de que este me­
canismo, si bien lo consideramos justo en 
cuanto tiende a mantener la jeraquía en loj 
servicios, ya que indemniza en un sesenta. 
por ciento el alza del costo de la vida y e4 
un treinta por ciento las remuneraciones 
mismas de cada grado, no es menos ciert~ 
que contraviene lo que se habla acordad~ 
entre los sectores interesados y el Supremo 
Gobierno. 
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Saben Sus Señorías que se habia enviado al 
Congreso un proyecto en que se estabe:cía 
este mismo sistema; pero, en el que había un 
tanto por ciento de compensación superior 
al que ahora hallamos 3,quí: en fl,q ',le1 pro­
yecto se fijaba un ciento por ciento. 

Me inquieta también, Honorable Cámara, 
en este sistema, que, aunque se va a hacer el 
reajuste en forma que coincida con el Pre­
supuesto que se envía al Congreso, por otra 
parte, los semestres que se toman están siem­
pre en retraso con el alza que está sufriendo 
el costo de la vida. 

Igualmente, deseo dejar constancia de que 
nuestra representación apoyó la iniciativa 
para considerar, en este reajuste genera;: de 
rentas, a los funcionarios municipales. Esta 
iniciativa, que pudo prosperar en las Comi­
siones después del patrocinio del Supremo 
Gobierno, también significa, para los traba­
jadores municipales, un aumento del treinta 
por ciento. Es cierto que el financiamiento 
con que se concede este benefkio resulta ex­
trño; y creo que es la primera vez que se 
procede en una forma semejante. Ya se ha 
dicho latamente que este financiamiento se 
hace a través del no depósito, en las Cajas 
respectivas, de la primera diferencia de re­
muneraciones. Pero, a la vez que dejo cons­
tancia de mi extrañeza por esta forma de 
costear este aumento, no puedo menos que 
ap~audir el gesto de solidaridad de quienes 
aceptaron desprenderse de este depósito que 
iba a llegar a sus Cajas. Esto revela que 
existe, entre los trabajadores, un espíritu de 
solidaridad digno de aplauso. 

Es evidente que el' proyecto cuenta con va­
cios que no ha sido posible subsanar por fal­
ta de facultad constitucional para esta clase 
de iniciativas parlamentarias. No ha existido 
en nosotros la intención de incurrir perma­
nentemente en mayores gastos; pero, sí, hu­
biéramos deseado remediar situaciones que, 
hasta este Iflomento, se mantienen anormal­
mente y que amenazan con producir conflic­
tos en el ,futuro, Por ejemplo, la de los fun­
cionarios semifiscales: según ei proyecto 
aprobado, estos funcionarios quedarán sola­
mente con tres beneficios: la condonación de 
un préstamo otorgado por la ley N.O 9.986, la 
prórroga para pagar otro que se concedió en 
virtud de una autorización contenida en una 
circular del Ministerio de Hacienda y el aumen­
to de una gratifi"ación del cinco hasta el 
~'6,66 por ctento ob~igatoria y facultativa has­
ta el veinticinco por ciento, tratándose de 
las instituciones que tengan posibilidad fi­
nanciera adecuada. 

Pero ocurría, señor Presidente, que, hasta 
la dicta ció n de la ley N. o 11.575, gozaban del 
reajuste de los empleados particulares y sus 
Consejos tenían, además, la posibUirlad de 
otorgar el reaj uste de la ley N. o 10.343. La 
ley en referencia vino a quitarles esta facul­
tad; y, sin embargo, se ha mantenido la mis-

\ 
ma escala de grados y sueldos que se esta-
bleció por la ley N.O 9.689, la cual es muy 
inferIOr a la que otorga el Estatuto Adminis­
trativo a los funcionarios del Estado. 

Esta situación desmejorada ha sido reco­
no~icla, en principios, por el Supremo Go­
bierno, ya que entiendo que no' otra cosa sig­
nifica haber enviado a la Comisión de Ha­
cienda una indicación, que ha "ido aprobada, 
que crea una nueva escala de grados· y sue~­
dos para los señores Vicepresidentes de las 
instituciones semifiscales y para los señoreS 
Fisc:ales de ellas. . 

Estimo que esta solución propuesta por el 
Gobierno es discriminatoria y parcial y que 
deja latente el mismo problema. " 

Pero hay más, señor Presidente: se ha pro­
ducido otra situación que la considero del 
todo anOrmai e injusta. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
Permítame, Honorable Diputado: ha temu· 
nado el tiempo del Comité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor SOTO.- Pido la pa"labra, señor 
Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, la Ho­
norab~'e Cámara está' enfrentando de nuevo 
a uno de los problemas que mas afectan la 
tranquilidad social: el de la insuficiencia de 
los sueldos de gran cantidad de ciudadanos, 
los empleados públicos, semifiscales y muni­
cipales, para afrontar el costo de la vIda. 
que, cada semana y cada día, se e~'eva más y 
más, como una ola inmensa y fatídica. 

El proyecto en estudio con este motivo 
tiende, señor Presidente, a armar de medios. 
a los trabajadores del Estado de los Munici­
pios para que puedan librar la batalla con­
tra la carestía y la inflación. Tales recursos 
son los aumentos de los sueldos, ei reajuste 
de sus remuneraciones, que, si bien podrán 
ocasionar nuevos gérmenes de alzas, repre­
sentan el único arbitrio del momento para 
defender la subsistencia, para pagar los aU­
mentos, para tener vivienda, para costear la 
educación familiar, para adquirir ropas y ves­
tido, ,para solventar, en fin, un mínimo de 
vida. de cultura y de bienestar. 

Dentro de esta realidad, quienes dependen 
de .sueldos y salari'Js están cump.iendo en el 
país. al desenvolverse con rentas general­
mente exiguas, un rol de colaboración y de 
acción generosas en el cruce solidario de es­
ta etapa profundamente difícil y complicada 
porque atraviesa la Nación. En consecuen­
cia, no pueden ser Objeto de reproches, como 
se formulan desde algunos bancos, por el 
hecho de que, en su incertidumbre y de<;e~­
peración, se vean compelidas a exteiorlzat 
sus inquietudes. 

Tampoco debe a~'armar, señor Presidente, 
que los ex .servidores del país, los jubilados 
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de la Administración Pública, se agiten tam­
bién en procura del mejoramiento de ¡¡US 

pensiones, puesto que todos ellos tienen que 
afrontar los mismos desembolsos para vivir 
y para formar a sus hijos, que constituyen 
parte grande de las generaci'Jnes responsa­
bles del mañana. 

Es sabido que son muy bajas casi la tota­
lidad de las pensiones de jubilación, y que re­
sultan míseras las sumas que perciben las 
"montepiadas", razones por las cuales he­
mos presentado indicaciones para contemplar 
una escala más alta y más justa de porcen­
tajes, mientras se llega !1. una nivelación ne­
cesaria. 

Honorable Cámara, felizmente las Honora­
bles Comisiones de GJbierno Interior y de 
Hacienda, con una actitud y ~'aboriosidad que 
corresponde mencionar en esta Sala y que 
reconocerá la opinión pública han e1aborado, 
para los diferentes puntos del proyecto, con­
clusiones que, mejoradas en ciertos casos, 
Bignificarán una base de solución de los pro­
blemas enunciados, en las actuales circuns­
tancias. El Partido Democrático de Chile 
manifiesta, "por mi intermedio, que apoyará 
en general eiproyecto, sin perjuicio, como he 
dicho, de indicaciones ya formuladas que, a 
;nuestro juicio, son necesarias respecto de 
algunos de sus artículos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 

_ Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor CARMONA.- Señ'JrPresidente, 

todos los sectores de esta Honurable Cámara 
han coincidido, esta' tarde, en la necesidad 
de votar favorablemente este proyecto de ¡ey, 
porque se considera que, en' esta forma, se 
hará un acto de justicia a los actales fun­
cionarios y a los ex servidores públicos y se­
mifiscales. 

Al votar favorablemente en general este 
proyecto de ley, se reconoce que el proceso 
económico del país no puede ser controlado 
por los empleados que lo están sufriendo en 
este momento. Debido a esta falta de política 
de parte del Ejecutivo para enfrentar el pro­
ceso inflacionista, los Diputados nos encon­
tramos ante una votación inevitable, ante el 
hecho de que tengamos que votar favorable­
mente un proyecto de ley que dará un au­
mento o un anticipo de ~ueldo a los emplea­
dos públicos y a los jubilados, para que, de 
esta manera, puedan resarcirse del gran da,­
ño ocasionado por el proceso infiacionista, en 
el año en curso. 

Creo, señor Presidente, que no podemos 
evitar la votación en: la forma que he seña­
lado, y, aunque tengamos la conciencia de 
que con ella daremos un nuevo impulso al 
proceso inflacionista, el peso de las circuns­
tancias anotadas y del acto d~ justicia que 
rige desde elLo de juliO y por otra parte, 

involucra el proyecto, nos obligan a.obrar en 
este sentido. Pero, frente a esta situación, 
también es necesario tener presentes algu­
nas otras consideraciones generales con res­
pecto a este proyecto de ley. 

Se ha manifestado que es necesario acudir 
en ayuda de un sector importante de la ciu­
dadania, como es el constituido por los ser­
vidores públicos y semifiscales. No hay duda 
alguna de que comprobamos, frente a este 
hecho, que el Ejecutivo tiene siempre celeri:" 
dad para presentar estos proyectos, con el 
fin de paliar ~a situación desmedrada en que 
se encuentran estos trabajadores del sector 
público. Pero también; señor Presidente, de­
bemos considerar que, en estos proyectos, en­
viados en forma tan acelerada por el Ejecu­
tivo, se olvida a otro gran sector, al sector 
mayoritaria de nuestra ciudadania, que es el 
formado por los obreros. Y muchas veces, es 
necesario hacer algunas consideraciones, 
también de carácter general, cuando com­
probamos que estas iniciativas que, poco á 
poco, dan una mayor seguridad y un mayor 
bienestar a un sector de los trabajadores son 
pagadas por los obreros, por los asalariados. 
cuando no se controla el proceso inflacionis­
ta y sigle subiendo su ritmo, cuando no se 
tiene una política adecuada y no se exigen 
sacrificios compartidos en el país. 

Yo quería recordar esta tarde, señor Presi­
dente, al gran olvidado en estos proyectos de 
ley, al obrero de Chile. que está en una si­
tuación por demás desmedrada en relación 
con los otros sectores. 

Vemos que la seguridad. y el bienestar de 
unos, que es e;: anhelo de todos los trabája­
dores del país, se debe conquistar, muchas 
veces, a costa de sacrificios de este sector.· 

Cuando existen regimenes tan diferentes en­
tre los sectores del trabajo: por un lado. el 
sector público que desea esta seguridad y es­
te bienestar y que, en cierta manera, con las 
disposiciones legales los tiene actualmente, Y. 
por el otro, la masa asalariada que no tiene 
ni un mínimo de este bienestar y de esta se­
guridad, es necesario señalar al gran olvida­
do del país: al obrero. 

Yo creo que si comparamos en estos mo­
mentos. todo lo que tienen algun')s sectores 
del país con lo que poseen los obreros y con;. 
sideramos la falta de ce'eridad que ha habi­
do por parte del Ejec:utivo para impulsar 
iniciativas que tiendan &. oton:;arles el míni­
mo de bienestar que e~los reclaman, indiscu­
tiblemente sacaremos algunas conclusiones 1'1 

que son bastante desagradables respecto del 
sector obrero. En efecto, los obreros están 
gozando de una asignación familiar de cien-
to treinta y nueve peSGs por rarga, lo que 
representa solamente casi un diez por ciento 
de lo que están percibiendo, por el mismo 
concepto, los empleados particulares y los 
de~ sector público. 

• 
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Por otra parte, se ha recordado también 
esta tarde que la carga que significa la exis­
tencia de la gran porción de jubilados del 
sector publico está recayendo sobre toda la 
masa ciudadana. En este sentido, yo me ale­
gro de que algunas inciativas tomadas por 
la Comisión de Ha~ienda de la Honorable Cá­
mara sobre el particular hayan sido acorda­
das y propuestas a la Sala como parte del ar­
ticulado de este proyecto de ley. No hay du­
da alguna de que no p~demO!l seguir dando 
toda la seguridad que reclaman los trabaja­
dores de Chile, especialmente los del sector 
pública, si, por otro lado, no podemos otor­
gárse1a al sector de ~os obreros, que están en 
una situación tan desmedrada. 

Yo deseo recordar esta tarde, señor Presi­
dente, que hay actualmente cerca de setenta 
mil pensionados del Servicio de Seguro So­
cial que reciben una pensión mensual de 
apenas mil pesos, en ci!'cunstancias de que, 
en este proyecto, se ha fijado para el sector 
público una penSión mínima de cuatro mil 
pesos. mensua;:es. Si com;¡aramos estas ci­
fras comprenderemos cómo se van ahon­
dando las diferencias que existen entre el 
,;ector público y el gran sector de los asala­
riados del país, sobre el cual muchas veces 
recae el peso de estos mejoramientos que los 
legisladores tenemos el deber de dar a los 
trabajadores de nuestra Patria. 

Hay otro aspecto en el cua;: es preciso se­
fíalar también un gran olvido del Ejecutivo. 
Be ha acudido aquí para dar una especie de 
anticipo o un pequeño reajuste a los traba­
jadores en ejercicio y jubiladas del sector 
público. Pero el Ejecutivo ha olvidado una 
gran Obligación que tiene para con los obre­
ros. cual es la de dar oportunamente los 
aportes lega~'es al Servicio del Seguro Social, 
I:On lo cual los asalariados de Chile hubie­
Il'an pOdido obtener una atención médica 
adecuada, tal como lo eRtablecen las dispo­
siciones de la ley N.O 10.383, que actual­
mente son puramente teóricas. 

Era necesario recorda"t, esta tarde, todos es­
tos hechos. Nosotros debemos reconocer es­
te acto de justicia. votando favorablemente 
este proyecto de ley destinado a paliar ia 
8itua~ión dificil: en' que se encuentra un gran 
sector de empleados del país: pf;ro, al mismo 
tiempo, también debemos señalare al Ejecu­
tivo la obligación fundamental que tiene de 
acudir en ayuda de ese gran sector de los 
asalariados de Chile, formado por los obreros, 
cuya situación es muy desmedrada frente a 
otros grupos de trabaj adores. Esta situáción 
delJ.e repararse con justicia y prontitud. 

Finalmente, debo advertir que la Comisión 
de Hacienda tuvo que entrar a conocer mu­
chos aspectos de este proyectu sin obtener 
.. 'as necesarias informaciones del Ejecutivo. 
Asi, respecto de mucha~ indicaciones Que 
presentó en la C9misión, los Honorables Di­
putados no pUdferon disponer de los datos 

., 

referentes no sólo a su alcance, sino también' 
a su financiamiento y a los beneficios Que 
ellas significaban para los empleados públi­
cos y para los jubilados. 

Indudablemente, en muchos aspectos, el 
Ejecutivo ha incurrido en el mismo vicio que 
tanto criticó en la discusión de leyes ante­
riores, como ocurrió con la Ley N. o 10.343. 
En este proyecto se han consignado y patro­
cinado disposici')nes, sin conOCE:rse adecua­
damente su financiamiento ni ó'eñalarse. mu­
chas vces. los recursos Que estaban destina­
dos a ese obj eto. 

El señor ZEPEDA (Pre~idente AccidentaD, 
- ¿Me permite, Honorable Diputada? 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cál1lara para prorrogar la hora de término 
de la presente sesión, a fin de que pueda usar 
de la palabra el: señor Ministro de Hacienda, 
a continuación del turno del Comité Unido. 

Acardado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente. 

termino estas observaciones manifestando 
que los DiputadOS de la Federación Social 
Cristiana y del Comité Unido votaremos fa­
vorablemente este proyecto. 

He dicho 

29.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
- Con la venia de la Sala, se va a dar cuen­
ta de algunas renuncias y reempiazos de 
miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Checura ha renunciado a la .Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone. en su 
reemplazo, al señor Vial, don Fernando. 

El seriar ZEPEDA (Presidente Accidentai); 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
.,aprobarán la renuncia y el reemplazo. 
. Acordado. 

E; señor YAVAR (PrOBecretarlo).- El IlP­
ñor Morales, don Raúl, ha renunciado a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se pro­
pone, en' su reemplazo, al señor Magaihaes. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
- Si le parece a la H~orable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

30.-MEJORAMIENTO ECON01\'llCO AL PER­
SONAL DE LA ADMINISTRACION CI­
VIL DEL ESTADO 

Ei señor ZEPEDA (Presidente Accidentan. 
- Le queda un minuto al Comité Unido 

El señor LASCAR.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor ZEP'EDA (Presidente ACCidental) . 
~ Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, 
quiero subrayar. una cita muy interesante 

I 

I 
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que hizo el Honorable señor Carmona refe­
rente a la ley N. o 10.383, que creó el Servi­
cio de Seguro Social. 

La verdad es, señor Presidente, que el me­
canismo de la asignación fami.iar para los 
obreros funciona muy mal. 

Los fondos que se recaudan por este con­
cepto y que exceden en el presente año de 
los qUinientos millones de pesos, no se dis­
tl"ibuyen, precisamente entre los obreros. 

Por ejemplo, la fábrica de calzado Bata, 
de Peñaflor, ha hecho gestiones ante el Ser­
vicio de S'eguro Social para que le permita 
repartir directamente entre sus obreros el o 

total de ~'o que debe pagar por concepto de 
asignación familiar. Como no ha podido ob­
tener la autorización correspondiente, paga 
solamente ciento treinta y nueve pesos por 
carga en lugar de los mil quinientos que po­
dría distribuir si le fuera concedido el per­
miso que solicita. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
- Honorable Diputado, ha terminado e] 
tiempo del Comité Unido. 

En conformidad a un acuerdo de la Sala. 
tiene la palabra el señor Ministro de Hacien­
da. 

El señor PRAT (Ministro de Haciendal­
Señor Presidente, no desearía pro~ongar más 
este debate a fin de no retardar la votación 
general del proyecto. 

En realidad. no necesito hacer en esta 
oportunidad un análisis a fondo de los pun­
tos de vísta del Gobierno, porque ya me co­
rrespondió hacerlo latamente hace dlJs me­
ses en esta Honorable Cámara al discutirse 
el proyecto sobre reforma de nuestro régi­
men tributario, posteriormente, en el Hono­
rable Senado y, más recientemente, en un 
discurso que pronuncié en Antofagasta hace 
pocas semanas. 

Sólo quiero recordar que ei Gobierno se ha 
impuesto un orden de prelación justo y ade­
cuado en su ataque la los problemas naciona­
les, porque estima que esta- es la única ma­
nera de enfocarlos a fondo. No obstante el 
nerviosismo, la inquietud y la prisa de algu­
nos sectlJres, que tal vez no comprenden la 
naturaleza de estolf problemas, la primera 
meta dei Ejecutivo en este orden de prela­
ción ha sido -y no pOdría ser otra- el fi­
nanciamiento de los gastos sin necesidad de 
recurrir a emisiones, como era tradicional ha­
cerlo. aun para cubrir los gastos ordinarios 
de la Nación. 

Este financiamiento fue largamente discu­
tido en el Parlamento en el mes pasado en 
un debate que concentró la atención de la 
opinión pública. Gracias a él, dentro de es­
te orden de prelación, el Gobierno ha podido 
encarar aigunos de los problemas inmedia­
tos que sóllJ podían atenderse después de ha­
ber alcanzado dicho financiamiento. 

Esta Honorable Cámara ha púdido compro­
bar cómo, no obstante haber sido enviados a 

BU conocimiento divers'JS proyectos, el Eje­
cutivo ha encarado -sólo después de haber 
logrado los recursos necesarios para cubrir-
los- los gastos que irrogaban. . 

Ejemplo de este tipo de iniciativas es la 
que satisfacía una vieja aspiración de laa 
Fuerzas Armadas de obtener su encasma­
miento. 

Hoy día estamos despachando -y tenemos 
la esperanza de que en no más de una sema­
na esté promulgada- e:': proyecto que reajus­
ta los sueldos de los servidores del Estado. 

Dentro de este mismo orden, e~ Congreso 
deberá estudiar, en pocos días más, el pro­
yecto que suplementa los gastos del Fisco. 

El Gobierno tiene especial interés en que 
en el proyecto en discusión se corrijan di­
versas injusticias y deficiencias que existían 
en la asignación de las rentas a los funcio­
narios púbiicos y que tenían su origen en el 
tradicional sistema chileno de ir consideran­
do situaciones particulares que prOducían 
paulatinamente desniveles en Jos gastos áel 
sector público. 

Desgraciadamente, en esta oportunidad De) 

ha sido posible que el Ejecutivo reparara en 
fo~ma integral todas aquellas Injusticias que 
se han ido acumulando con los años. Ha si­
do duro, indudablemente, para ei' Ministro da 
Hacienda que habla, el tener _que transfor­
marse en una c'Jmpuerta que. ha herido, se­
guramente, muchos intereses legítimos y ma­
chas expectativas justas. 

La fuerza de los números ha sido más elo­
cuente; y estos números nos dicen que el 
rendimiento de los tributos obtenidos para 
suplementar el Presupuesto nú será superior 
a dieciocho mil seiscientos cuarenta millones 
de pesos, como lo dejé establecido en las di­
versas discusiones habidas en ei Parlamento. 
El proyecto de reajuste de las !entas del per­
sonal de la Administración Civil, la ley, ya 
aprobada, sobre encasillamiento del personal 
de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca­
rabineros, y el proyecto de suplementos, que 
los señores Diputados conocen y respecto dei! 
cual sólo pOdría decir que no logra abarcar 
todas las necesidades del resto del año, signi­
ficarán un gasto de dieciocho mil setecien­
tos dieciséis millones de pesos. Vale decir .. 
tenemos ya un desfinanciamiento potencial 
de cerca de ochenta millones de pesos para 
el presente año, siempre que algunas expec­
tativas de rendimiento de ~a ley tributaria 
se cumplan. 

El Ministro que habla dejó constancia da 
su excepticismo sbbre el cálculo del rendi­
miento de algunas leyes aprobadas por el 
Parlamento, como aquella que condonó los 
intereses y las multas de ~os tributos que es­
taban en cobranza judicial. 

Esto deja muy en claro las razones que 'ltll 
tenido el Ministro de Hacienda para negarse 
a aceptar muchas de las indicaciones que sft 
han presentado y que irrogaban mayor" 
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gastos. Un vIejo maestro me aconsejó, al 
asumIr la Cartera de Hacienda, que, en los 
traves tiempos económicos poraue atraviesa 
el país, aprendIera en veinte idiomas la pa­
tabra "no". Creo que no la aprendí en los 
veinte idiomas, porque, desgraciadamente, 
más de algunas de : .. as indicaciones consen­
tidas por el Ejecutivo producirán resquemo­
res en aquellos sectores que han creído te­
ner un dere·cho paralelo y que no ha sido 
contemplado en el proyecto. 

Sin embargo, es evidente que llega un mo­
mento en que debe cerrarse la puerta, quien­
quiera quede afuera. Pese a ello, es indiscu­
tibie que las disposiciones de este proyecto 
reparan las injusticIas que afedan a los fun­
Cionarios civiles del Estado, a quienes se da 
un reajuste que les permitirá desempeñar sus 
funciones en forma decorosa. 

También el personal de la· Empresa de las 
Ferrocarriles del Estado, que tan alto papel 
desempeña en la economía nacional, recibe 
un reajuste de sueldos, que -espero- dará 
a este eficiente grupo de servidores de~' Esta­
do un nivel de vida ¡que no desmerezca ante 
él avance dél proceso inflacionista. 

No estoy de acuerdo con las observaciones 
que un señor DLputado dijo respecto del rea­
~uste otorgado al profesorado. Creo que una. 
pe las medidas que deben imponerse en nues­
tro país, es, precisamente, la que tiende a la 
üignificaci6n del magisterio, ya que eS por 
su intermedio comQ nuestro pueblO adquiere 
'Ilna mayor cultura, qué le permite colaborar 
con eficiencia al progreso nactona •. 

El sistema. de reajuste establecido en el 
proyecto en beneficio del profesorado, más 
'que un aumento, significa proporcionar un 
mayor rango a este sector tan eminentemen­
te unido al progreso moral y cultural de 
nuestro país. 

Estoy seguro que este sector de los servi­
dores públicos, no obstante las incompren­
siones que ha demostrado en muchos momen­
tos en los últimos años, sabrá comprender, al 
considerar esta iniciativa del Ejecutivo y e:' 
criterio con que el Congreso Nacional ha 
aceptado su escala de remuneraciones, que su 
deber es desempeñar su función de rector de 
las mentes de nuestros niños, en forma ejem­
plarizadora. 

También se ha rectificado en este proyecto 
de ley el monto de las pensiones. No ha sido 
posible obtener todo lo que los jubilados de­
aeaban, en materia de nivelación de pensio­
nes. Desgraciadamente, las disponibilidades 
de¡ Erario no lo permitieron, ni lo permiti­
tán tampoco, ~l año próximo. 

En mI concepto, sI bIen hay sItuaciones 
lLdquiridas, que sería justo y preciso tratar 
tle resolver, el deber del legislador y del Go­
bierno en ·estos momentos, es dictar normas 
t}ue .eviten, en el futuro, la.s jubilaciones pre­
maturas y las jubilaciones abusivas. 

El financIamiento que se otorga al reajus­
te de las rentas de los servIdores civi.:es dél 
Estado no tiene el carácter inflacionIsta que 
algunos señores Diputados le han supuesto. 
Podría tenerlo en un momento dado, al pro­
ducir un mayor poder de consumo cuando se 
paguen las diferencias de rentas acumuladáS 
desde julio del presente año. Pero no tendrá 
el transcendental efecto inflacionista que de­
riva del sistema de financiar ;os gastos por 
medio de emisiones, hecho que pUdo com­
probarse cuando se financió la gratificación 
que se aprobó en diciembre del año pasadO 
v como todos los señores parlamentarios sa­
ben, se cubrió con el producto de una emi­
sión. 

Este proyecto se financia sin recurrir á. 
emisiones de ninguna naturaleza. Se cubrirá . 
el gasto con él producto de una redistribu­
ción de las rentas, provocada· por la vía de 
un nuevo régimen de impuestos. 

No quisiera después de estas palabras, 
abundar en un debate al que me invitarian 
las palabras de algunos señoreS par.:amenta­
rios; no quisiera aprovechar la; ocasión para 
rectificar tantos jUicios injustos .'y tantas 
tentativas de eludir responsabilidades que a 
todos nos competen. No quiero, sin embargo, 
dejar de sintetizar a1gunos ilspectos de la 
acción del Supremo Gobierno, para que no 
quede la impresión, que algunos señores par­
lamentarios han querido sembrar en este 
Hemiciclo, de que la acción del Gobierno no 
obedece a un plan coordinado y de pau.:ati­
no desarrollo. 

En efecto, como he tenido oportunidli.d de 
establecerlo y de decirlo en repetidas oca­
siones, el Gobierno ha creído que su princi­
pal deber, antes de plantear reformas de nin­
guna naturaleza, es el de arreglar las finan· 
zas de la caja fiscal; obtener, aunque se. 
con ingentes sacrificios, el financiamiento 
de: presupuesto de 1955. 

Creo que esta materia ha sido abordada en. 
forma seria y tal vez dura y que el esfuerzo 
que se ha pedido al país. para Que el presu­
puesto de 1955 no tenga el carácter inflacio- • 
nista que siempre ha tenidlJ en los últimoll 
años, habrá de imponer naturales sacrifi- . 
cios y renuncias a acostumbradas expectati­
vas. Sin embargo, me parece que es posible 
coordinar la necesidad del progreso y desa­
rrollo nacionales atendiendo a los rubroS 
esenciales de este pi'ogreso y este desarroll~ 
sin producir el terrible impacto inflacionista 
que sIgnificaría 'un presupuesto superior á. 
noventa y cinco o cien mil millones de pesos-. 

El señor CORBALAN.- ¿M::l permite un. 
interrupción, señor Ministro? 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Con todo agrado, Honorable Dlputado. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidentall. 
- Con la venia del señor Ministro puedé 
usm- de la palabra Su S~ñoría. 
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El señor CORBALAN.- Desearía saber si, 
entre estos sacrificas que el señor Ministro 
anuncia que serán nec'esarios para ajustar el 
Pff~supuesto del año 1955 exactamente a las 
entradas con que' se cuenta, el Supremo Go­
bierno intenta aplicar un sistema de estabi­
lización de sueldos, salarios y precios. 

Hago la pregunta en forma definida, por­
que, en este momento, es una inquietud que 
existe en el ambiente. En todo., los sectores 
hay gran preocupación, porque no se sabe 
hacia dénde va a tender la poiítica del Go­
bierno en materia de nuevos sacrificios. 

Nosotros, efectivamentE:, siempre hemos 
aceptado la idea de los sacrificios comparti­
dos, pero, hasta el momento, estos sacrifi­
cios compartidos han recaído solamente en 
un solo sector. El otro no ha estado dispues­
to a compartirlos. Aún más, se ha combati­
do la idea de sacrificios compartidos. Ahora, 
el señor Ministro anuncia un nuevo sacrifi­
cio. Posiblemente sea la estabilización de 
8ueldos y salarios y también una congela­
ción de precios. Los Honorables colegas sa­
ben que esta· Ú.tima es, prácticamente, ino­
perante. 

Nada más. 
El señor ZEPEDA (PreRidente AccidentaD. 

- Puede continuar el señor Ministro. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Ya voy a referirme a su observación, Hono­
rable Diputado. 

También, dentro de este plano de acción, 
el Gobierno ha emprendido lo que debía ha­
cer y que todos los organismos técnicos, tan­
to nacionales como internacionales, han re­
comendado con respecto a la política credi­
ticia. Como este es un capítulo al que el Mi­
nistro de Hacienda que habla se ha referido 

Asimismo, tiene listo ~l Ejecutivo un pro· 
yecto de ley sobre servicio exterior, que trans­
íorma el actual s!stema de remuneraciones. 
y tamb:én un proyect'J de ley sobre limita.­
ciones a los excesos de previs:¿n. NCI los ha 
enviado aún al Congreso Nacional, merecien­
do con ello la crítica injusta de algún señor 
Diputado, porque ha oído, precisamente la 
queja de esta Honorabie Cámara en orden a 
que, con tantos proyectos de iey pendientes, 
no puede cumplir con los plazos de las "ur­
gencias" acordadas, debido a los cuales, co­
mo todos los señores Diputados saben, está 
Besionando a "marcha forzada", incluso de 
noche. Puede mandarlos en cualquier mo­
mento el Supremo Gobierno; los tiene listos 
y los enviará. 

Finalmente, el' Gobierno encarará, median­
te un proyecto de ley de orden general, un 
programa de rectificaciones ecunómicas en 
el que se contemplen recursos para la capi­
talización pública, mediante adecuada coor­
dinación de la misma; fomento de la capita· 
lización privada, a fin de estimular '!l des­
arrollo económico nacional; regulación de 
rentas delliector del capital y del sector tra-

bajo, y regulación de los precios. El criterio 
con que estas materias serán abordadas no 
será uno que perjUdique a los sectores que e~ 
Honorable señor Corbalán quiere defender; 
El Gobierno tratará de lugrar que el proceso 
inflacionista, el círculo vicioso de éste, no se 
transforme en un "boomerang" respecto de 
aquellos que creen ser bE'neficiados con los 
reajustes. Se adoptará un criterio técnico· 
económico-social que, estoy seguro, no heri­
rá los intereses del sector trabajador en I!~ 
que, como lo ha dicho el H')norable Diputa­
do, muchas veces, por desgracia, ha descan­
sado el mayor sacrificio. No sf'rá, tampoco, 
por lo mismo, una congelación a sallgre fría. 
Sólo pretenderá rectificar· un sistema de ín­
dices de reaj ustes que no tiene relación con 
la efectividad de la economía r.aciunal y que, 
en todo caso, por su absurda multiplicidad, 
só~'o ha contribuído a crear niveles cada día 
más inaceptables. 

Junto a esta moción, el Gobielno presen­
tará un proyecto de ley de fomento y des­
arrollo económicos que, por primera vez, en 
forma integral, pondrá el acento en el progre:' 
so agrícola nacional. Tendrá es'tCl por obJ eto 
dar pan al pueblo y realizar, mediante .el au~ 
toabastecimiento, el principa¡ programa que, 
desde hace tiempo, se viene proclamando y 
que, por desgracia, cada año tiene un mentís 
en su realización, ya que las e,stadisticas nos 
dicen que nuestras importacioneli de artículos 
alimenticios han debido ser cada vez mayores. 
Este plan de fomento y desarfllllo agrícola, 
que tiene un períOdO de desenvolvimiento lar­
go, de ocho años, permitirá al país llegar a 
un grado de equi~ibrio y, seguramente, de su:" 
perávit en su balanza comercial y encarar, 
aún, otros programas de capitalización no in,:, 
dispensables. Oportunamente y dentro del 
mes, el país conocerá los pormeaores de un 
plan de desarrollo agrícOla que, de acuerdo 
con los estudios hechos ya, será no solamen­
te el más importante formulado en e¡ país, 
sino un tipo de plan integral único y ejem­
par en América. 

En materia habitacional y de transportes, 
tanto en relación como independientemen-' 
te del primer plan, el Gobierno está arbitran­
do los medios necesarios para que el progre­
so nacional ponga en ello su pr¡nclpal acen-
to. ' 
, Para todo esto es abso~utamenteindispen­

sable que exista un clima nacional de orden, 
de disciplina, de respeto a la autoridad y de 
trabajo. Estas condiciones, esenciales para el 
éxito de cualquier programa, no existen ade­
cuadamente en este momento. . 

Es indispensable que tedos los sectores del 
pnís hagan un esfuerzo,realicen un acto de 
reflexión interior y saquen de él el conven­
cimiento de que sólo por la vía del trabajo, 
de la disciplina y del respeto a la autoridad 
es posible que el país marche hacia el pro­
greso. 
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Estoy seguro de -que el Par1.amento piensa, 
sobre esta materia, igual que el Ejecutivo y 
que, por tanto, para crear este cama que per­
mita hacer efectivo tanto la jm;ticia como el 
progreso, colaborará en íntima unión con los 
anhelos del Gobierno. 

Es todo lo que deseaba decir, señor Presi­
dente. 

El señor ZEPEDA (Presidente accidentaD.­
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de la votación secreta. 

Acordado. 
En votación genera;: el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para dar 

por leídas todas las indicaciones, que son muy 
numerosas, reservándose la Mesa el derecho 
de no tramitar las que estime improcedentes. 

Acordado. 
El proyecto volverá a la Comisión de Ha­

cienda, de acuerdo con ;:0 resuelto por los Co­
mités, para su segundo informe. 

31.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM~ 
BROS DE COMISIONES. 

¡ 
I 

El señor ~EPEDA (Presidente AccidentaD.-

Con la venia de la Sala, se dará cuenta de al­
gunos cambios en comisiones. 

El señor YAVAR (ProsecretarloL- El señor 
Lea-Plaza renuncia a formar Darte de la Co· 
misión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo al señor Recabarren. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
Si le parece a la Honorab~e Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Palestro renuncia a formar parte de la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

Se propone en su reemplazo al señor Oso­
rio. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 22 horas, 33 mi­
nutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


